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17) 140ción de los sejiores 'C'abezón, Del 
�'�C�a�n�t�o�,�F�l�l�i�:�y�~�v�i�c�h�,� Gardeweg, ,Melej,' �O�p�a�~�o�,� 
,;Smitmaus'y, �~�e�p�e�d�a�~� . 

1I0nora;ble Cámara: 

Cooforme a lo dispuesto en la ley núme. 
ro 6,9'3'6,de 16 de maY9 de 1941, �l�~�s� funcio· 
nariosdel Poder Judicial pueden jubilar 
COn una 'pensión calculada sobre la base de 

,SÚ sueldo actual Integro; pero según lo que 
-establece el Estatuto, Administrativo, dicha 
pensión se'ealcula sobre el, promedio de los 
'Sueldos devengados dur.;tnte -los últimos 
tres años. 

Se ha podido observar que Magistrados 
que cuentan a su haber mucho más años de 
Ms ,que necesitan para jubilar, 'se ven for. 
zados a continuar ·en el trabajo activo, po!.". 

, que la ref:érida traba legal de los promedió s 
no lespel'miteacogerse de inmediato a 10f! 
,beneficios de una merecida jubilación. 

El doble concepto de tratar con equidad 
a magistrados envejecidos ·en el servicio y 
de atender a la eficiencia de este mismo, 
a.conseja adoptar alguna medida encamina­
da a remediar l';a �~�i�t�u�a�~�i�ó�n� de yn �n�~�m�e�r�o� tal 
veZCOl'to de funCIOnarios que necesItan des. 

, 'canso y que nopue<1en procurárselo a cau. 
Sa de la disposición restrictiva so·bre pro· 
medios de que se. ha ,lhecho mención. 

La leynÚlnero 6,4!16 ,que fijó las remune. 
'raciol'les de. los funcionarios jUdÍci,ales, cum_ 
pLe tres años de, vigencia en cuanto a las 
remuneraciones, el 5 de mayo de 1942, y, 
por conlS:i:gúiente, después a'e esa '-fecha ",1 
'Promedio 'd,e sueldos de �,�l�o�l�~� últimos tres 
'años será lo mismo 'quie la íntegra remune-
ración actooL ' 

El ¡proyecto que sometemos a la delibera. 
'Üión de 'la Honorab}e !Cámara, tiene por ob. 
jeto salvar .la dificultad al'lotada. ' 

PRlOyEtCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Dentro de los tres p'rimeros 
años, contados desde. el ,6 die mayo de 1939, 
feeha en que empezaron a regir los aumen­
tos de sueldos de ,los funeionarios del Po. 
der Judicial, .según la ley 6,417' de 1<5 de s!ep_ 
tiembre de 19139, el promedio que servirá de 
oase para liJquidar las jubilaciones de di· 

chos fu.ncionarios, será el �,�q�u�e�,�c�o�~�p�o�n�d�a� 
a los sueldos ¡que se devenguen dUl'1ante, la 
vjge,ncia del JAencionado aumento. 

Art. 2.0, Esta ley ·empezará a regir desde 
su .Ilmbliclwión en el '¡'lDia.l'Ío Oficial".,­
Rafael del 'Canto. -Juan Smitmans.-,An­
gel Faivovich.- Arturo Ga.r:deweg.-Hu­
go Zepeda. -' Pedro Opazo. --,-' Manuel Ca· 
bezÓn.,-Carlos Melej. 

18) Moción del señor Edwards: 

Honorable Cámara: 
I ' 

, En las ciudades de pocos habitantes que, 
. por lo general carecen de lugares de re­
creo y entretenimientos populares ,la única­
�f�o�~�m�a� de difusi6n �~�c�u�l�t�u�r�a�l� y distracción es 
el cine; por lo cual es deber de los Pode­
res Públicos proteger la difusió::::l de estos 
espectáculos públicos, ya sea subvencionán­
dolos o, por lo menos, liberándolos de ma­
yorescargas trib,utatias . 
. En la actualidad, los 'derechos de exhibi­

ción de toda película cinematográfica ex­
tranjera, que se dé por primera vez, es de 
100 pesos, lo qUe es un gravamen muy al­
to p:Ira las ciudades. con menos de 8,000 
habitantes, y es justo ento;J,ces, rebajarlos 
a la cantidad razonable de 20 pesos. 

Vistas estas 'consideraciones, me permi­
to proponer a la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROY'ECTÓ' DE LEY: 

"Artículo 1. o Agrégase al artículo 6. o 
de la ley número 6,966, de 19 de' junio de 
¡'941, que modifica la ley número 6,038, so" 
bre �E�s�t�a�t�u�~�o� de los Empleados Municipa­
les, la siguiente frase: "salvo en las ciu. 
dades CO::::l menos de 8,000 habitantes 'en 

. .' " , 
que el derecho a que se refiere el' númerO 
19, letra a) del Cuadro -tu del decreto con 
fuerza de ley númeró 245, sobre �R�e�n�t�a�~� 
Municipales, será sólo y, únicamente de 
20 pesos por película, siempre qúe así ló 
acuerde la Municipalidad respectiva. 

Art. 2. o ,Quedan condonados hasta la 
vigencia de la presente ley los derechos' in. 
solutos a que se refiere la disposición mo­
dificada e=Í. el artículo anterior.' . 

Art. 3. o La presente ley comen7;ará a 
�1�6�4�.�~�d�~� 



régil' d~sde su publicación en el "Diario 
Ofieia'l',I: 

19') Moción de los sefiores Acharán Ar. 
ce, Bart, Barrueto, Cárdemis, Concha,' De 
la Jara,: Guerra, Ola ve, Olivares, Smitmans 
y Videla:' ' 

Honorable Cámara: 

La práctica ha demostrado que los fono 
dos producidos por divérsas leyes para 
construcción y conservación de vías cami. 
neras, no se ,pueden consultar con exacti­
tud y como hay convenienóa que los' dine. 
ros determin~dos con este objeto se invier. 
tan 'en su totalidad para' los fines a ¡que fue. 
rOn destinados, v'enimos en 'Proponer a la 
Honorable Cámara, el si:guie~te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los fondos 'que produzcan 
las contribucioTI'es creadas 'Por los artículos 
31 y 32 de la ley 4,8'51, .los: erogados por 
·particulares o por . las Municipalidades pa. 
ra determinadas obras de caminos, y 1M' 
,cuotas fiscales 'correspondientes, serán de. 
positados ,quincenalment'e' 'po" las Tesore. 
rías Fisc"ales en una, cuenta esp~cial. que se 
llamará "Fondos de Caminos". 

Sobre esta cuenta sólo se podrá girar pa. 
ra gastos autorizados por la ley 4,851. 

Art.2.0 'Se d'eroga el incis~ 3.0 del núme. 
ro 2 del decreto con fuerza de ley número 
17 de 27 de febrero de ;l!l31 y las disposi.· 
ciones d'e cuaLquiera otra ley que sean coI1. 
trarias 'a lo dispuesto en la presente. 

Art. a.oLa presente ley regiTá desde la 
fecha de su publicación en 'el "Diario Ofi. 
cial"·.-Ren~ d>8 la Jara.-Ramón IOlave .. -
Oarlos Acharán.-. Darío Barrueto.- .Ma­
nuel Bart. - Gustavo Olivares. - Lucio 
Oonch·a. - iuanSmitmans '. - Luis Videla 
~S . - Juan Guerra; - Pedro Cárdenas. 

20) Moción del señor Moreno: 

Honorable qámara: 

La Comisión oficial que tuvo a su cargo 
la elabo.ración del programa de festividades 
en ,céh~bración --.:del IV Centenario de San. 
tiago, solicitó el conCurso de la Direccién 

8upé·rior del 'l',élitro Nacional para 'que es_ 
te, organismio té,cnico organizara; duran'te el 
mes de febrero algunosespe~tácu[os, me­
diante la formación de Compañías Teatra­
les-Ique actuaranén teatros, de la capital, 
a fin de ,qu¡e los visitantes ''Y ,el público en 
general contaran con otras diversiones que 
las 'que a diario ofrecen las salas de biógru_ 
fo. 

Gon ,.este motivo, la Direc.ción Superior 
del Teatro Na..eional, organizó :entre otros 
espectáculos ,dos compañías que tuvieron 
larga actüación yql1e constit~yeron éxitos. 
artílsticos de trasc-endencia. 

Para aa realización de dicho cometido y' 
para la me'j'Or presentación.de ,estos ,con· 
juntos, hubo de ,adiquiriren Buenos Ai~es 
material de decorados y trajes que no era 
posible 'confeccionar en la capital y cuy() 

,.precio de venta de troes mil quinientos na_ 
cionales argentinos le significaba una eco. 
nomía de, más de tres veces su valor de COll­
fección. 

Est'as adquisiciones :han venido a incre_ 
mentar los materül!les escemcos conque 
cuenta la Dirección Su¡perior del Teatro Na_ 
cional pa<ra )e1 funcionamiento de nuevas. 
compañías y pam el desarrol1o de su labor. 

Los:efect'Os teatrales adquiridos por esta: 
entidad fiscal .entraron al país !por la Adua­
na de Los Andes, en virtud de la admisión 
temporal que contempla el articulo 145 de 

'la Ordenanza de. Ad.uanas. 'que dice: "Po_ 
dr~n introducirse en el país sin pagar de. 
rechos de internación, a condición de que 
se reexporten dentro de los plazos que fija 
la Junta General de Aduanas, 1as siguien­
tes mercaderías: b) El vestuario, los ins., 
trumentos de música, las decoraciones y los. 
útiles pa,ra esp¡eetáeulos teatra;¡es y circe n­
~'es, etc. 

Pero Como 'los materiÁles que se trata 
han sido adquiridos y en consecuencia no 
se reexportarán, vengo 'en ,someter a vues., 
tra a:prohación un pmyecto de ley, para. 
que dichos ef.ectos teatrales queden libe. 
rados a los del'l~cihos de internación, por tra­
tarse de efectos adquiridos para el mejor 

, ,desarroHo de s11 labor cultural por una ins. 
titución de ,carácter fiscal. 

'Oon este motivo, tengo el honor de so.:. 
meter a vuestra aprobación lel siguiente 



45.a SESTON ORDINARIA tN, M:A:6TES ~LDE. SEPlTIIfll;MBRE DE 1941 2609 . . .. .,', ' 

.4 , ,PM~PTO DE ~"f: 

Artíerilol.o 'Libé:r.ase de derechos de in­
termtción yestadístiea:, 'almacenaje' y adicio. 
nalt!s yi de loS irhpu~stos establecidos en el 
decreto con fuerza dte ley número 119, de 
301 'de" abril de ' 1931 Y ,en la rey númer9 
5;786, "de '2" de en'éro" 'de' '193,6, 'a los efectos 
teatrales llegados de 'la Repúbl:ica Argenti­
ná . por Vía de Los An:d~s en . enero, del año 
en' curso y destinados a la Direcci6n Supe. 
rior' de.l Teatro Nacional. 

A~t. 1 2.ó Esta ley regirá desdle su publi. 
ca-ción en ·el "Diario Oficial". ~ Rafael Moffito~. :, '" ' . 

j~ .' ' 

2-1) Moción de los señores Venegas y Ga. 
rrid'o: . 

Honorable Cámara : 

'C~8tituy,endo uno. de los problemas de 
más palpitahte actua'lidad la carestí-a del 
arrie¡:idO de la' 'vivienda en el país, es sobre 
el cual, tanto .el !Poder .Legislativ,o como el 
Ejecutivo deben dedicarle preferente a,ten­
ción, investigando los motivos por qué se 
han operado estas al~as y buscando la solu~ 
ción para obtener su abaratamiento. 

Que entre otros, uno de l-os factoresinme­
diatos del alza de 'los ,cánones de arrenda­
miento -es el intermediario (vulgo corredor 
de:' propieda.des h ·el cual por ganarse una 
,comisión obtiene del propietario una may'oi' 
alza de estos' ar:rendamientos con perju~cio 
directo del arrendatario:, aparte del abuso 
incalificable que estos corredores cometen 
co-n e-lpúblico, pues ,existen ,casoscomproba. 
dos que, aparte de la comisión que obtienen 
del propietario.exigen' también <lomisión al 
arrendatario; la primera de -- veinte o más· 
pesos' ¡W'r mostrar la -casa en atriendo y la 
segtNlda de un cincuenta ·0 un ciento por 
ciento del c'anon mensual en el primer mes. 

:P'Or las considera'ciones' expuestas y a oh­
jeto de -evitar est-os abusos y él de obtenet> 
la, :baja de preci~Um los arrendamientos de 
la· vivieooa,'llié permito proponer a la con­
sideración: . dé la Honorable Cámara el si-
guiente " 

PBoYOOTO -DELÉ:Y : 

",Artículo 1. o P-rooibese el fun.cionamiento . '. . 

, 

de ,Ofi'cinasde. corretaje' de arriendo de pro· 
piedades destinadas a .lavivíe~da. . 

¡Art. 2.0 Todainfrac.ciÓln al artÍCulo pre·, 
cedente' será sa~eionado con' multa d.eOOO 
~2,OOO pesos,~ oo~eficjomu'Ilülipal. . - . 

Art. 3,. o Con el '>objeto de facilit~r el 
arrendamiento de p;ropieda.des, las Munici .. 
palidades crearán .UIll Departamento, que se 
dfrnominará "de arrend.amiento de,propieda. 
des" y él cu,al tendrá a su car:go este, servi· 
cio, previo pago de una c.omisión -Con cargo 
al propietario, que no podr:á ser superior a , 
veinte pesos por cada' cas'a,que ,arri-ende. 

Art. 4.0 La presente ley em'PCZC'\-rá 'a re .. 
gir . desd-e su promuilgación y publicación en 
el '.'Dia'1:io Ofj.ciai".----:-~o V~negasJ: Dio-
nisia Garrido. ' 

22) Mocióri de los señores Correa, r.a.' 
rraín, . Gaete, Santandreu, Videla y y áñez: . " 

Honora:ble Cámara:,¡, 

Existe. en la ciudad d'e Raneagua 11n solo 
J Qzgado de . Letras para una po'blae-ión de:.. 
parÚtmental de 94,970 habitantes. 

,La estadística del año próxhno pasado 
indica 'el siguiente movimiento de causas: 

,Oau.w; 

Ingresos Chiles ... .... ..... .. 
Fairos Civiles .... ,..' ..... : .. . 
Ingresos Crimi'nales ... .. .:.. ' .. 
Fallos eriminales. . .. .,. ... ... . .. 

l,002 
605 

1,695 
1,5'9'51 

Haciendo una <lompara~ión con los Juzga­
dos de Asiento de Corte, el Juzgado de Ran-, 
cagua ti<ene mayor m()fVimiento- que los dos 
Juzgados de Iquiqu.e en oonjunto, en lo ci­
vil; que los dos Juzgados de Tajea, en con.~ 
junto,.en lo criminal; ,casi tanto,' oon'peque­
ñísi~a diferencia, 'como los dos Juzgados de 
Talca y los dos de Temuco, en -conjunto, en Jo civil, . ' 

'Considerados aislad.amen~ eada 'Ullode 
los Juzgados de Asiento ,de Carte, tienen me­
nos movimiento, que· -el de R-ancagua, lbf; de' 
Iquique, Talca;. Ohillán, dos Juzgados de 
Concepción, los, de Temn-co y lOs de Valdi­
via, en materia civil. 

,Se ve pues, ~{m tod'8:' claridad, que, en 'la 
ciudad de Ranoogua, un solo Juez realiza 
el trabajo de dos Jueces de Iquii(}úe, <en ma­
teria civil; de dos Jueces de TaJea; enma-
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teriacrinrinal' y realizá un trabajo superior 
en materiaeivil, a casi tod,o los Jueces de 
Asientó de Oorte,conslderados' ,a.isl.adamen~ 
~, cOiÍexcepdón de l:os de La Sere!ia, uno 
de Concepci~n y los de, SantiagQ y Valpa~ 
raÍso. 

y es más: esá enorme. labo'!" se realiza 
con solo cuatro empleadosd'e''Secretaría. 

Si se compara el mOfriniiento del Júzgado 
de Ranoo,gua cOn el de t,o,dos los Ju~ado's 
Cab:ecera de 'Provinciá; es decir,con los ,de 

,,su categoria, puede verse ,que ninguno 1'0 su~ 
per,a en movimié,nto. 

Pero' hay otro .aspecto eIl esta ,cuestión; 
El MISto de la vida ~¡ en Rancagua ex~ 

itl'aotdin.ariamente elevado; s~gur~mente máls 
.que en .8runtia,go· y Va,lparaiso . . 

. Es por eso quealli" las--obreros y emplea­
dos de las empres.as probadas ganan buenos 
jorn!lles Y altos S'ueld9s,respe<¡ti valllen te ~ 

El Juez y losemplead.os de Secrétaríá, in· 
cluyendo nl1tturalmenteal Secretario, son pa 
rientes pobres... GQz·a\ll {le superior renta 
qu~ 'el Juez; el Irrspeétor de Impuestos In­
ternos, el Tesorero Provi¡::rcial,el Rector del 
Li~eo, los 'Comandantes Militares, y de Oar.a.~ 
bineros,el Jefe de 'la Oaja de, Empleados 
Particulares, oet·c, ' 

El' Intendente de la provineia ulia vez que 
Fe apruebe la Ley ,que actualmente Se digo 
~llte . sobl'e aumento de sueldos ,a a·lgunos 
f~ncionarios administrativos, también ten· 
drá. mayor sueldó que el Juez. 

La renta Hquida del Juez ,apenas pasa de 
tres mil pesos, y es. de advertir quoe en Ran. 
ea.ga!a nO puede 'encontrarse una casa ad'e· 
euada y que corresponda al decoro con que 
debe vivir UIl ma.gistrado, pOI'" menos de ochQ" 
e ¡'~ntos pesos mensuales. 
, .l;fl rentfl del 'Secretario apenas 11~ga a 
2,4:9t8 pe:s'os mensuales después de hacer los 
dascul'lntos lega·les. 

El Oficial 'Primero con treinta años de ser~ 
, vi$lios, percibe un sueldo de 1,040. 

Los .emplea·dosde Secretaria tienen rentas 
verdaderamente miserables, y son, .casi to. 
dos, plel'lSOuas .cargadas de familia. 

Los datos 'c'oll'signados sobre el movimÍen­
to .qel Juzgado de tRancargua, demuestran la 
neee&idad deerear otro Juzgado ; pero esto 
no Jo permite e'1 Erario en el momento ac­
tual. ' ''1'<': t, 

, A, falta doe 10 anterior procedería entonces 

aum~ntar el número deJoS empleados de Se. 
cr~taria por)o m~Qs en 40s plazl:\s • 

. Es también .~e ju~ti,CfÍa, de ~uidad, mejo­
rar fla renta del personal, ~esde la del Jue~ \ 
lihajo. . . 

4:1 di~cutiJ:"Se la ley de mejoranliento del 
Poder Judicial, se propuso, y fué aprobada, 
la 'elevadón decategorÍ:a del Juz.gad.<> del 
Trabtdode Ráncagua, 'oelque PaS6 a ser de 
Segunda .categoria, en atención a ¡a .labor 
que ese tribunal debedesarroliar en urna 10-
clllidad donde existe una masa considerable 
de ób:r>eros y oempleados. 

'Dentro de muy poco, el Juez del Trabajo 
de Rancagua, 'que percibe aumentos' triena­
les, pasará a ganar un sueldo superior al del . 
Juez de Letras. ' 

'Acaso s'ería lo más acertado elevar tam­
bién la categoría del Juzgado de Letras, eo­
locándolo en igual situadón ·que la de los de 
asiento de ,:Corte .Eeta medida se justif}ca~ 
ría. amplial]1oent~ por el movimiento del Juz~ 
gado, superior en .a~gunos casos al de . dos 
Juzgados juntos ,de Asiento de Oorte, y .por 
el alto costo de la vida,~n la ciudad. de Ran~ 
cagua. 

Por lo expue~to venimos en presentar el 
siguiente . ' . 

PROYEOTO 'DB LE.Y : 

Artícu'H> 1. o Elévase la c.aíegoríadelJuz~ 
gado de Letras de Rancaguaa la de Juzga­
do de Asiento a.e 'Corte, aumentán<1ose su 
personal de. S~cretaría en un Oficial Te'l'lc·e;. 
ro y en un Oficial Cuarto:. 

Art. 2. o El .Juez, el 'Secretario, y el per­
sonaIde la Secretaría gozarán' de los suel. 
dos correspondientes,a la nueva categoría 
que por ~sta ley se aSigna al Tribunal. 

Art. 3. o El primer, nombramiento, para 
llenar los cargos que crea esta Ley se hará 
sin 'prevlo concursO, a propuesta uniperso-. 
nal ae'lTribunal. 

Art. 4.0 E~ mayor gasto que demandaorá 
la aplicadón de. esta Ley.se impu1iará a la 
Ley núm~ro 6,322 sobre. Tabacos, del} de 
enero de 1939, con 'la <cua'l se f.inanció el au­
mento de sueld'os del P()der Judicüj,l; y 

Art. 5. () Esta ley cO'Illenzará a regir desde 
su pUblic'a'ción :en el '\Diario Oficial" ...:.. Car. 
los Gaete.- tiastián Santandteu . ....-.SIalva­
dor Oon-ea LtÜT~. - L~ Videla S~-
Hwnberto Yiñez 'V. . 
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0A,t1S;A.S INGRESlADABY FAI.LADAS EN 1940 
A' , 

JUZGADOS: OIVILBS, 

~~~~ 'FaMas 

CRll'tlINALBS' , . -..•. ,. ;'. r" .;:rl< 

lDgl'eSOS f~s 
--~--------~----------------~~-
Iquique l.o l', ~ • 422 
>rq~iqu:e, 2. o 

-.. . .. , .... 4n 
La:Serena " . ... . , . .. . . . . ... 1131~ 
Rancagua . . . . . . . . . . .. · . . . 1082 
Talc'a t..o . ~ .. ., . , ... " . . .. 489 
'l'aloca 2.0 " . .. . . .. . . . . , . ... 936 
Chillán 1.0 ., . .. . .. . .. . .. . 750 
Chillán 2.0 ., . .. . .. . ., . · . 629 
Concepción 1. o . ... .. . . .. 1113 
Co~cepción 2. o " . .. . .. . " . 503 
CO~lcepciQn 3. o .. . , . . . ... . ., . 642 
Temuco 1.0 ., . . . . . . . . . · . 489 
Valdivia 1. o ... .. . .. . " . 686 
Valdivia 2. o ...... .. . .. . " . . . 571 

23) Moción de l?s señores Bossay, A14u. 
nate, Bórquezy Palma: 

Bionoralb~e Oámara: 

(L,a le'y número 6,9:815, de 8 de agosto del 
present,e año, introdujo diversas y funda­
ment.ales ,modificaciones a la ley número 
4,409, sohre Co'legiode Abogados, tendien­
tes a reprimir el ejercicio jIegal de la abo­
gaCÍa, a 'resguardar a los miembros de la 
Orden en ~us actividades y a proteger a los 
Jitigantes. 

En las disposiciones de }la primera de l.as 
leyers ,citadas no se ¡e:o,nsideró 11a situación de 
los egresados de las Facultades 4e Derecho 
~ Ciencias Políticas 'que tienen más de tres 
,añ()s -transcurridos desde 'que rindieron sus 
exámenes de'Quinto Año de Leyes, los que 
han 'quedado equiparados a aquellas perso­
nas, qUe sin haber estudiado leyes, se de­
dican a las \funciones propias de los Abo-

, gados. 
A remediar esta situación tiende el pro­

yec.to de ley Ique presentamos ,8 la conside­
ración de la Honorable Cámara, ya que lo~· 
egresados de ,quin1Joaño de Leyes, en la c'asi 
t'oüilid'ad' de los' casos, forman parte de es­
tudios' de .A:bogado's; a 'quienes s~cundan en 
sus Iabúres tépresentándq a 1'0 s' dientesco­
mo m.andátariósen los j,uicios y gestiones 
de 'carácte'r ,voluntario. 

195 1059 1051 
322 965, 913~ 

1060 932 95~ 
~5 .1695 1595 
283 808 ' 791 
397 883 885 
470 1207 1074 
259' 1025 1075 
836 2455 2562 
248 273,2 . 3472 
337 2440 2601 
2i66 2349 2196 
8137 1462 1513 
324 1463 1282 

Ets de justicia reparar esta situación de 
personas próximas a recibir su títul'Ú, toda 
ve'z que con' ello no se vi01enta la finalidad 
de la ley número 4,4169, ni de la 6,9'85, que la 
modifica, pues, en este proyecto a dichos 
egresados se les concede un plazo. de :un 
año para olbtener su título. ' ' 

PROiYEICrrO DE LEY: 

"Artículo único. A:grégase al artículo ~.o 
transitorió de la ley número 6,985, de 10 
de julio de 19:4l1, que modifica la ley nó­
mero 4,4'Üi9,que cre'a el Colegio de .Abó­
gados, el siguiente inciso: 

"La prohibición que establece el inciso 
l. o del artí0ulo4i1, no afectará a los actua' 
les elgreStados de las :Fa'cultades de- Dere'ciho 
y Ciencias Polítictashasta un año despu~s 
de la vi1tencia de la presente ley". - tuis, 
BOssay.-~ Blrquez.- 'Fetrnaudo ÁÍ. 
q,unate.- FranciSco Pa.lma. 

-, 

24) Oinco presenta,ciones, con las 'cua~€.S 

las insti.tuciones que se indican se refieren 
a las siguientes mate'l'i~sl: ' 

Con la primera.. la So<Mdad die Fomento 
Fabril, acerea id,e laS o.bsenva'éion'es 'a:~i Eijé~ 
I:utivo' 31 p,roJtei(jfo É;'ooresueldot pÁtrtmali 

'Con las ,l tre's siguientes, '¡ 1aJS Oompañías 
Salit rera.s; Anglo :(Thile~a, LatitaT6,Tará': 
pacá y Ahtofagasta y :productores inrdleiperi-

f 
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dientes; Quoprifell"as, Andes COQ:per Mining 
Oomp~1.,Ol;1ile Exploration y la 001Úooé'­
ración, de !la Prodtuc~6n y del. ,Comercio, 
acerea del proyecto -en¡ teveer trámite en 1111 
Cámarar, sobre re-ajUlSte de srueLdosa los ein.­
pl'eadoo particrulaTes. 

,Con el último, la Confederalci6h Mutua­
lista de OhÍllé, acerca del proyecto de ley 
que reforma' 'la le:gis'1ación ol"gánfca de la 
Oaj.a de Seguro Obligatorio. 

25) DOS! telegr-a!llllas: 

'('on 'el primero eJ. Sindi,cato Cads:o de, Cu­
ri~6, solici.ta se Ile incluya en e[ pro-yecto 
SO'brte reajuste de suelldos a los empleados 
'Partieu1Jaries ; 

Con el segundo, el Gremio de ErnJpleados> ' 
,Plartieulares de IOhuqurc8!IllIata, solicita el 
'pronto despaooo del :pro-yecto sobre reajus­
te d,e ¡;;l1eldos de los em!p:leadcs particulares 
incluy:enJdo gratificación de zona para el 
personal .que ¡presta sus servicios en' el nor­
te del paás. 

2-6) Petidones de Oficio: 

Del señor Rodrí,~uez Mazer, para que se 
dirija oficio al señor' MiJ;üstro de HadelIlda, 

.!8. fin de que se sirva enviar al la Cámara las 
mguientes infol'maciones: , 

1.0 Los' antecedentes que justificai'on ",1 
per:miS:o eS'pe-cialgra'tuito concedido por el 
Su'PTemo Gobierno de Chile a la Internaéio­
nal PetroieUill !Coll'lpora:t-ion LMa.,de Cana­
kiá,. en 19'28 para comerciar en petróleo y 
,SUSI délrÍvad-oiS y para establecer e-stanques 
dé deIPqsiJ:;osen los distintos puntos del li-. 
tOil'al. . 

2.{) Informe de la Superintendencia de 
S'Q<C;iedades, Al;lónima's que de aconocerco­
:mose dió ,cUimpHmiell'to, por parte de Wi­
Hia'lllson, Ba.Jfonr y día., c,ollisignatario'S de 
fa Intel'\naJcÍonal Petro~eU!1ll Cooupany, a .los 
a'rtícu:los 120 y siguientes- del Decreto IIJey , 
251, de 20 de mayo de 19-31, ,a'l' halcers-e -calr-

. go ·ema agench en Chile. 
3.Q Info.rtne al señor Director de;!, Labora­

tOl'io' Qnm!Jlco die la Aduana .!le Va~'Pa'ralÍso, • 
a!cer!~a ,de la calidad del Petr61eo 40, inter­
nado. 'P()r· Willliamlion, BaiLfour y :Cia.; infor­
me que ]lleva' fecha 27 de mar.zo de 1.933. 

4.0 CopÍas de 'IGS siguientes iruformes eva-

"},' 

cuados por el Oousejo de De:l'ellsla Fiscal y 
rela'ciol1aldos -COn la;'. gestión ,administrativa 

,con WiIli,ams'on, Ba:lfour y ICía., tres infor­
me,s enviados al señor Ministro de Hacíen­
da COn feciba 16 de mayo, 10 d-e septiembre 
y 10 de octubre de 19!3i4;' o iIJ!forme envía'do 
al Ministerio de 'rierraSi y Cloloniz,a!éión el 
23 de diciembre de 194'p. ' 

5.0 Copia del Contralto celehrado, por 
nuestro Gobierno y Williarrnson, Ha:lfour y 
Cía., para el arriendo y explotaci?n de l~t 
l!da de Paslcua. 

De'l señor Berman, al seño-r Ministro de 
Defens'a Naciona-l, ¡soIitcitámlole se sirva 
disponer 10 necelsarÍ'o Icon él OIbjeto de .que el 
personal -de filiación azu[ y a jornal del 
A,'¡wstadero Naval de Tialca!lmano pueda 
practilcar -libremente el delporte, ¡pues una 
'di5iposición de f-eclha 19 de di6iembre de 1940 
prolhibe a d~cho personall pertenecer o ,a,ctuar 
por instituciones de;portivas ajenas ,a ese 
Aposta-dero. 

V. -TABUA DE LA SEs:mN 

Fáicil Despacho 

1. Autoriza a la Municipalidad de Lq'ui­
que para ceder un sitio al Regimiento 
Granaderos dé· esa ciudad. 

2. Rechazo del ,proyecto del Senado que 
concede suJ:)vencionesa colegios parti­
culares, por thaberperdido su oportu· 
nidad. 

.3,. AnnJ?1Ía el radio jurisdiccional del Juz­
gado de La ISerena. 

4. Auto-riza 'a los Directoresde¡Erstabie­
cimientos Educacionales p,ara girar con­
tra la cuenta de Fondos, Propios. 

5. Reincorporación de ferroviarios. 
6. Concede recursos para la Medicina 

Preventiva de la ,sección Periodí-stica 
de la Caja Nacional de Emple-adós Pú· 
blicos y PeriodIstas. 

7. Higienización de conventillos (iPropo-
• sición de 'que se fo:ronu~e al ISenadouna 

petÍtciÓn Ide Comisión -Mixta). 
8. Proyecto del Senado 'que aclara la ley 

sobre slueldos judiciales en lo relativo 
a Directores de Cárceles·Presidios. 

9. Expropiación para el Cementerio de 
San Fernando. 
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1'() .. '",Reforhia~:del'artícul0 l00a:e'la Ley-d(f 
" "tAleófioles·.:",'··" ~.' . 

11.; ~dito para va-e:aciOnespa~a emplea­
dos Iparticulares ó 

Ord:en del Día 

,PIro~otos con ~le, urgxmlcm 
1. Modificación de la ley 4,054 sobre Ca 

ja de lSeguro Obligatorio. 
2. ModIficación de la Ley Ol'lgánica de 111 

Caja de la HabitaCión Popular. 
3. Reorganizac.ión de los T,óbunales del 

Trabajo. ' 
4. Fija planta!y sueldos- de Dirección de 

Alcant,arillado de San\ia'go. 
5 .... Modi,fica ley 6,020, sobre sueldos de 

los em'Pleados particulares. 
6. Concede recursos para las Fuerzas Al" 

madas. 
7. Financiamiento de los' Ferrocarriles del 

Estado. 
8. 

9, 

Tr,ibuto a.1 cóbre para plan de obras 
públicas. 
Modifica 'Ley de Alc,oIholes, (Produc-
ción de alcohol industrial) . 

Observ'rum\om¡.~ de S. E. el PoosIi~en1le 
die la Rielpúbltca -

lO. Informe Ide la Comisión de A:gricuJtul"a 
y ColonizllJció:n en el proyeéto ,que con­
dona intereses pen'ales a >CÍe'l'tols deudo­
res de la 'Caja de Crédito Agrario. 

Proyectos devueltos por el H. Senado 
11. Ell ,que filgura en quinto ,1l1lga,r de Fá­

eH' Despac¡}lO. 
12. 'Goncede deredho a ju;bilar a los ex em' 

pleados y obreros tIel FerrocarrIl 'de 
L'ebu ,a Los Sauces. 

13. Crea el Coleglio de Arqnitectos. (5.0 
trámite) . 

Segundo inflarme 

14. División de Comunidades> Indígenas. 

Tabla general 

15. Mpc,ión del~eñor Gastelhlanco que otor­
ga a los particulares el derecho a gozar 
de los yacimientos de petróleo que ~es' 
cubran. 

16. Moción del señor VaI'lgas ,que- concede 
una ,ayuda económica a los propietarios 
de los autom§'viles de alquiler. ' 

17. Rélginien de previsión 'para los emplea' 
dos de las' Notarías, Arcihivos Judicia­
les, 'Conservad-ores,etc. 

18. Devolución de imposie'iones a eX miem' 
hros del Ejército, de la Armada y de ' 
Aviación, cOn menos de 10 años de ser-
vicios. 

Nota.-La Cámara, en sesión de fecha 27 
de alg'osto, acordó tr,atar en primerlu­
gar del Orden del Día; de esta sesión, 
ill Informe -de la Comisión de Cons-titú' 
cÍón LelgisIación y Justicia recaído en 
las consultas sobre incompatibilidades 
de diversos señores Diputados. 

VI. - T~:X:'TO DE:L DEBÁ TE 

1.----.0ALIFICAOIION DE LA URGENOIA 
, 'DE VARIO,S PROYEOTOS 

El señor Rlo!s,ellid!e (Presidente). - El 
Ejecutiyo ha hec'ho presen·te la urgencia 
respecto de tr'es proyectos de ley: 

E.1 que autDrizaal Fisco !para adquirir la 
red 'de aléantariHado Yo desa'güesde Valpa' 
raÍso y Viña del Mar, de propiedad de "~he 
Valnaraíso DTaina,ge JCompany Ltd."; 

El relacionado con la construcción de vi­
v,iendas y con la centralización de estas Ieun" 
ciones en la Caja de la Habitación Popu' 
lar; y 

E,lque autoriza la erección de un monu­
mento, costeadO' por subscripción 'popul,ar, 

, en la ciudad de S!antiago, a la memoria de 
.los aviadores civiles Sergio y Hernán Val' 
dovinos, Ramóll Sotomayor Pérez Cotapos 
y Julio Pinto Bustamante. 

• 

ISi le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple ul'lgencia para cada uno, 
de estosnroyectos. 

Aoord:aJdo . ' 

2-0ESION (JRATUITA DE TERREN'O 
AL }?,EGIMIENTO DE OABALLERIA 
NUME,RO 1 "GRANADEltQS DEL GE­
NERAL BU'LNEs", DE IQUlQUE. 

El señor RiOI&.eDde (Presidente). -:- En­
trando a la Tabla de Fácil Despaciho? oc,b.-
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p,á el primer lu,g~r el proyecto de ley que 

autoriza a la Municipalidad de Iquique pa­

ra ceder gratuitamente Ul} terreno al Regi-, 

miento Granaderos, de esa ciudad'. 

El InÍfol"lli:e de Comisión está impreso en 

el Bol,etm IlIÚimero 4,'605. 

-El proyecto ,dice así: 
"Autorizase a la Munic,ipalidad de Iiqui­

que para que ceda gratuitament~ al Regi­

~miento de Oaballería número 1 "Granade­

ros", una 1'raillja de te'lTeno ¡que está com­

prendida entre el actual límite Oriente del 

~imiento y una línea recta ¡que une al la­

do Norte de la trilbuna de segunda del ex 

Club Tarapacá y el extremo Norte del mis' 

mo Regimiento, en' el ochavo que forma con 

'la calle 3.a Sur y ,que mide ocho, mH sete' 

cientos ochenta y dos, (8,7812) metros cua­

drados. 
La presente ley em.pezará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". , 

El señor Rosende (¡presidente). - Dipu­

tado informante es el hOnorable señor Ve' 

negas. 

Tiene la palabra, Su Sefroría. ' 

El señor Vienegia.s.- La Honorable Co', 

rndsión de Gobierno Interior, de la cual ten­

go el hono'r de formar parte, ha tomado co, 

nocimiento del Mensiaje del Ejecutivo en 

que se solicita la aprobación de un proyect.) 

d,e ley que autoriza a la ilustre Municipali' 

dad de Iqúique p,ar,a ceder, gratuitamente, 

el uso y goce de un terreno municipal al 

Regimiento Gr,anaderos de dicha ciudad. 

La Honoraible Comisión, en consideració!l 

a los altos y patrióticos, fines que encierra 

e~ta propos4ción, no ha tenido iriconvenien' 

te alguno en acceder, por, unanimid,ad, a 10 

que 'pide el Etiecutivo, y solicita de la Ho· 

nQrab~e 'Cálmara preste su aprobación al 

pr9IYeicto en delha;te,en ,los iffiÍSlrnOS térmi­

nos en que viene propuesto, 

El señor Rosende' (Pre'sidente). - Ofrez' 

c.o la palabra. 
O~l'e!lJoo,la palabra. 
G~1'r&d'Ü, el de'bate. 
En votación. 
:Si nO' s~pie"e votaClón. se.' dará por apro-

'bad? el proyecto. ' 

A.pro~o. 

3'.-S~ONBS:A OOLBGlOB:P.AJt.. 
TIOULARES.- B.E~:DBL PltO­
YOOTO RESPEOTIVO PO'!tBABER 
PERDrDO SU 'OPOR'DU'NID4D. 

ErJ. señor Ros~nde (Presidente). - En 

discusión el informe de la Comisi6n de Edu' 

cación "Imblica, que .¡figura en el segundo 

lUlgar de la Tabla de Fácil Despac'ho, enq':le 

se prop<llle el' rec1hazo del proyecto de ley 

que conced,e suibvenícione1s a colegios p¡arti­

culare's, por h¡¡;ber perdido su oportunidad: 

, -El infiornoo de la Oomifión dice así: 

Honomble Cá.mara: 

Entre los asunt.os 'que vuestr,a Comisión 

de Educación Imblica os propuso para el 

·arcihivo, en reciente informe, no pudo fi­

gurar el proyecto del Honorable Senado, 

que fijó la sThbvención fiscal por cada al,um' 

no' de colegios particulares. 

Se in.forma, pues, por separado, su re' 

soluci,Pn de solicitar el recihazo del proyec­

to, por rha'ber perdido su op.ortunidad. 

Bn efecto, se trata de una iniciativa le­

gal de 216, de agosto de 19r;}6, . que, informa­

da favorahlemente por la Comisión de Edu­

clción Pública, el 8 de enero de 19m, 'es­

peró hasta esta fec¡ha, 13 de agosto de 1941, 

el trámite de la rCon1Í'sión de Hacienda, sin 

lo'grarlo. 
A¡hora, ,ha perdido su oportunidad, pues, 

ya está en vigencia una ley sobre el parti-

cular, • 
Vuestra üomisión os solicita el rechazo 

del proyecto por, las ra~ones expuestas. 

Santi!llgo, 13 de agosto de 194'1. 

El señor R~~ (Presidente). En 

dis,cusión el i iruforme . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la, palabra. 
Cerrado el dehate. 

, Si no es pide votaei6n, se dará por aproo 

bado el informe de la Comisión, que pro' 

pon,e " el' reeJha:zo del proyecto a ·que se re­

fiere, por haber perdido su oportunidad. 
, Aprobado. 
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4.- A;Ml,PLIAD,ION- DE, LA JUIUSDIC­
OION l):lL ~UZGADO DEL, T;RABAJO 
DE LA.- SEltENrA.- ENVLo -n'EL PItO­
YEOTO NUÉV AlVIENTE A CO,MISION. 

Ea señor ~de (presidente). - En 
discusión, el proyecto, que a'llllPlia la- juris­
dicción del Juz¡g,ado del Tra¡bajo de La Se­
rena. 

El inlf()rme de la -Comisión se éncuentra 
. impreso en el Boletín número 4,599. 

-El PIl"QY)etctq ttilce así: 

"Artículo Únic,o. El radio jurisdicéional 
del JU':z¡g,ado del 'Trabaj'o de La Serena, 
IlIbarc.ará el Departamento del mismo nom.­
bre y el de CQqui'mlbo. 

&ta ley empezará a regir desde su pu­
bHcación en ,e'l "Dip,rio OIfiJcial". 

El señor ~ (¡presidente). - Dipu­
tado -in,f.orm¡mte es el - honorable señor 
Agurto, que no se encluentra en la ,sala. 
- Oifrezco la palabra. 

El señor ~tmO.- Pido la' palabra. 
En señor Rosende (jBresidente).- Tiené 

la palabra ISu Señoría; 
El señor lV1Ot\eIlP. - Aunque no pertenez~ 

co a, la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, deseo manifestar que cO::lsidero con­
veniente que' este proyecto sea aprobado por 
la Honorable Cámara, porque se trata de 
ampliar hasta Coquimbola jurisdicción del 
Juzlgado del' Traibajo de La Serena. 

Actualmente es el Juzgado de Letras de 
Ca quirolbo , el que conoce de estos juici'Üs 
del trabajo,y se requiere ,que s~a el tribu­
nal especial del trabajo el qUe conozca de 
eIJos_ " 

Por mi parte, lo único ,que deseo hacer es 
una indicacióu para modificar la redacción 
del artic~llo'lÍ.nico de este proyecto, en el 
sentido de cambiar au frase "radi'Ü jurisdic­
cional", 'quena es mu'Y castiza, por la p,ala­
bra "juÍ'isdicci6n", y el vocablo "abarcará" 
por ~'com,pre,Uderá" . 

Elsefior s:in~1lm¡ams. - ¿L,os juicios del 
trábajo de .coquimibo severíau en La Sere-. 
naT, 

E;l señor M~. - Así parece. 
E'l señor ~. - .Ento'uces, el proyec­

to es inconveniente, pOl"qué La Serena es-

tá a quil1'cekihS'l11€tros .,dE1~ GO'q:uj.lllJbo' y los 
litig,antes sufrirán serios in<;onvenientes P3-
ra trasladarse al lugar en que funcionará 
el tribunal. 

L,o equitativo es crear un JUZigado del 
Trabaj'o en COlquimbo, y, si e,>to no .es acep­
hdo, modificar el proyecto que se di~cu~e 
en e1 sentiao de ,que el Juez del Trabajo{) 
de La Serena tenga la obligación de tras- ' 
ladarse a Coquimbo parll. conocer de 103 

juicios ventilados 'entre 'personas que resi­
de;} en ese puerto. 

El señor Oab,ezón.- Antes existía un so­
lo departamento; estaban unidas, aduünis" 
traiivamente, las ciudades de Coquimbo y 
La Serena. Después, se crearon los dos de­
p~rtament.()s; pero no se. estableció en la ley 
la creación de un Juz'gado del Trabajo en 
Coquill1'bo, como se hizo tratándose de otr'os 
servicios. A,hora, para corregir esta anoma-. 
lía, se re,>tablece la situación antig;ua. 

El señor ZepedJa.- Cuando se suprimió 
el Departamento de ,Coquimbo, se mantu­
vieron, sin embal,go, todos los servicios in­
herentes a 11n departamento que" y.a existían 
en la ciudad de Coquimbo; solamente se su­
primió el cargo de Gobernador .En conse­
cuencia, el al'gumento de Su Señoría, no es 
atendible en este caso. 

El señor Oabezón.- Habría q,ue estable­
cer que el Juez de Letras de Coquimbo aten" 
diera el J uZig,ado del Trabajo, también. 

El señor Zeped:a. - La distancia entre 
La Serena y Co'quimbo es sólo de 15 ki­
lómetros; pero los medios de comunica­
ción. spn ·deficientes. 

El señor .Oabezón.- Volvamos ~l proyec­
to a Comisión para redactarlo en forma 
conveniente _ 

. El señor ZepedJa._- Hago indicación para. 
qUe el proyecto vuelva a Comisión y Se es­
tudie en form.a que no se cause perjuicios 
a los litigantes del departamento de Co­
quimbo, y.se cree, si es posi'ble, un Juz­
gado del Trabajo en este departamento. 

Ei señor Rosende (Presidente). -:- En 
discusión la indicación formulada por el ho-
norable Diputado. , 

Ofrezc'Ü la pala,bra sobre la indicación 
pr~sentada para que este proyee-to vuelva a 
Comisión. 

. \' 

J'. 
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E,l señor Z~.- Creo que existe acuer­
do, . 'señor Presidente_ 

Ell señor Ohaicón.- Hay acuerdo. 
El 'Señor Rorsende (Presidente).- ISihu­

biera acuerdo unánime, .se devolvería el 
PToyectó a COmisión. 

El señor Bórqu,ez.-Debe ir a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia y 
no Dtra vez a la Comisión de Trabajo. 

E,l señor Rosende (Presidente).- Se de­
volverá a la ,Comisión qúe co~re,;ponda re- , 
glamel1tariamente. 

Acordado. 

5.-AUTORIZACION A LOS DIREOTO­
RES DE ESTA:BLECI!MIENTOS EDU­
OA'OIONAL,ElS PARA ,GIRAR <,iON­
TRA LA OUENTA "ENTRADAS 
PROPIAS". 

El señor Rosende (Presidente). - En 
discusión el proyecto 'que figura ,en -el cuar­
to lugar de la Tabla de Fácil Despacho, por 
el cual se autoriza a los Directores de esta­
blecimientos educacionales para girar di­
rectamente S,obre los fondos "Entradas Pro­
pi,as ". 

Boletín número 4,625. 

-Dice el proyecto de ley: 

"Artículo único. Reemplázase el inciso 
2.0 del armculo segundo del Decreto con 
Fuerza de 'Ley número 4,6,51, dictado por 
el Ministerio de Educación Pública el 29 de 
octubre de 1929, por el siguiente: 

Los fondos provenientes de "Entradas 
Propias" de los establecimientos de Educa:­
ciól1, se depositarán en la ,Cuenta" F-9" de 
las 'Tesorerías Fiscales, y los Jefes de dichos 
establecimientos podrán girarlos e invertir~ 
los con la autorización de la Superioridad 
de la respectiva rama de la Enseñanza"'. 

El señor ltosende (Presidente). _ En 
discu'Sión el proyecto. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Atienza. 

El señor Pizarro. - Pido la palabra. 
E~ señor Rosende (Presidente). ~ Tiene 

la, pil"labra Su Señoría. -
El señ'or pjza.rio. -En ausencia del Ho­

norable señor Atienza, quiero pedir, en . su 
nombre, a la Honorable Cámara,' se . sirva 

otorgarle su ap~ob~ción a este pro:yecto de 
ley que es sumamente sericillo' y qut;l tiende 
a facilitar 'la labor de los Directores de los 
establecimientos educacionales, permitién­
doles girar' sobre los. fondos de "'Entradas 
Propias"sólo' cOn la autorización de la Su­
perioridadde la respectiva rama dé la en­
señanza, y no mediante un Decreto Supre­
mo como sé hace en la actualidad. Estos 
fon'dos de "Entradas Propias" 'están c'ons­
tituídos por los derechos de matrícula, pa­
gos de pensiones, etc., que se invierten, por 
disposición expresa de la ley, en gastos de 
los mismos establecimientos que los perci­
ben. 

Este proye0to tiende, entonces, a facilitar 
la labor de los Directores de estos estable­
cimientos, y ruego a la Honorable Cámara 
le preste Su aprobación. 

El señor Rosende (1:iresidente). -Ofrez-
co la palabra. . 

El señor Tapia. - Pido la palabra. 
El señor ROSJende (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor T1apia. ~. En abono de la pe­

tición que ha hecho el Honorable señor pi­
zarro, habría que agregar algunos otros ar­
gumentos que le dan· más fuerza a la ne­
cesidad de despachar pronto este proyecto. 

Todas las' personas que forman parte de 
esta HOl1oraMe Cámara y que trabajan en 
establecimientos educacionales, o que hayan 
trabajado en ellos siquiera durante algún 
tiempo, deben saber, como decía el Honora­
ble señor Pizarro, que para poder girar 
contra los fondos propios de estos estable­
cimientos, 'hay ~lecesidad de obtener la au­
torización del Supremo Gobierno, y ocurre 
muchas veces, como en estos meses, por 
ejemplo, de inclemencia del tiempo, que es 
preciso hacer reparaciones urgentes' en los 
locales educacionales, y los Directores no 
pueden recurrir 11i siqüiera al uso de los 
fondos provenientes del pago de los dere­
chos de matrícula de los educandos, que de" 
bían ser de emergencia para esta clase de 
eventualidades. 

Además, actos cultura1~s que realizan los 
establecimientos educacionales deben tam-· 
bién financiarse, en parte, con estós fondos. 
A veces sucede, como lo saben los Honora­
bles Diputados que son maestro,s y. que se 
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encuentran, presentes en la Sala, que 10l~ 
fondos sólicitados al Gobierno llegan cuan~ 
do nq es: oportuno, y en ciertas ocasiones, 
.estos, decretos demoran tanto que, como 
dice el.informe de ]..a Comisión de Educa­
ción de la Honorable Cámara nv alcanzan 
a tramitarse totalmente y ent~nces este di-' 
nero que' ha sido pa,gado por los padres de 

'los educandos y queilebería ser destinado a 
beneficio, de los establecimientos mismos, ' 
pasa a fondos generales de la Nación. 

Por las razones ya expuestas, solicito, 
-' pues, mis Honorables colegas que, sin ma­

yor trámite, despac,hen ,favorablemente este 
proyecto. , 

E-l señor Rosende '{Presidente). - Ofrez-
co la palabra. . 

Bl señor Arias. - Pido la palabra. 
EII señor Rosende (Presidente). - 'l'iene 

la palabra ;Su Señoría. 
El señor Arias .. - Señor Presidente, yo 

rogaría 'a la Honorable Cámara que como 
una deferencia para cOli el Honorable señor 
Atienza, que se suspendiera la discusión de 
este proyecto y se colocara en primer lugar 
de la Tabla de ,Fácil Despacho de mañana. 
Hace algunos días también se discutió un 
proyecto estudiado por la Comisión de 
Educación en que, precisa-mente, era Dipu­
tado informante el Honorable señOr Atien­
~a y 'Se tuvo COn él 'la: misma deferencia. 
El Honorable DipuÚ~do es sin duda alguna 
quien está I en mejores condiciones para in­
formarnos sobre este proyecto. 

El señor PizIan'o. - He informado este 
prOlYecto a petición del Honorable, señor 
Atienza, y agradeciendo las palabras del 
,Honorable señor Arias, que tanta deferen­
cia encierran para con el honorable Dipu' 
tado informante, le pediría que retirara su 
petición. 

El señor A.rias. - Coil la explicación de 
Su Señoría, no tengo ningún inconveniente. 

EQ señor B¡psende (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
!Cerrado el debate. 
En votación. . 
Si no se pide ¡votación, ,se daría por apro­

bado el proyecto. • ArpTOIbado. . 

6.-.¡.;,REIlfOORlPORAOION DE.! DETDMI. 
NAlDOS EX FUNiOIONARIOS FERRO. 
VaRIOS A' LA EMPRESA. DE LOS 
FE:UOOARRILES !DEL ESTADO . 

. El s'eñol' Rosende; (Presidente).- Corres' 
ponde ocuparse del proyecto que figura en 
el 5.0 lugar de la Tablá de Fácil Despacho; 
sobre reincorporaci6n de ferroviarios. 

'Se va a dar lectura primeramente a una 
indicación para retirar este proyecto de la' 
Tabla de Fácil Des'Pacho. , 

El señor Secretario. - El Comité Radi­
cal formulaindieación para qne sea reti· 
r.ado de la Tabla de Fácil Despacho este 
proyecto. 

El señor Mejíru$:. - pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - ¡,Si me 

permite, Honorable Diputado ?E,l· Regla­
mentO' de' la Honorable Cámara establece 
que, formulada una petición de esta natura­
leza; debe ser sometida a votación econó­
mica inmediatamente, sin debate. 

En esta virtud, Su Señoría me dispensará 
qúe no le conceda la palabra y que someta 
la indicación del Comité Radical a vota­
ción económica, inmediatamente. 

El señor Urzúa. - Siempre que no ha­
ya asentimiento unánime de la Sala, por­
que entonces podría Su Señor,ía ... 

-Va.rios SleñOTes Diputados. - No, señor. 
El 'señor Rosende (Presid~nte). - Hay 

oposición. 
-Votada. eOOn.ómiea.mente la peticiÓ'll de 

retiro del rp,royecto de la Tabla de Fácil 
Despacho, fué rechazada por '41 votos con­
tra 37. 

El señor Rosende (Presidente). - Recha-
zada la indicación. . 

--.;H'ablan varios señores Diputados a la 
VIeZ. 

El señor Rosende (Presidente).- En dis-
cusión el proyec·to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Loyola.. - Pido la palabra. 
El seiíor Rosenpe ((Presidente).' - Tiene 

la palabra Su Señoría. . . 
El señor l.oyola. ~ En realidad, señor 

Presidente, el debate de este proyecto se 
encuentrá: casi totalmente agotado; pero re­
cordar:é 'a la Honorable'Cámara' algunos au-
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te:e~d,ente's antes' q~e se proceda ala, Yota~ 
ci'911 de,él" , 

El Honor¡tble señor Mejías argumentó en 
la sesión pasada, para ()ponerse al despa" 
cho de este proyecto, que la Empresa de los 
Fe,rrocarriles del Estado se enMntr.aba en 
un estado de finanzas bastante malo.' 

ES,ta observadóh no tiene ninguna im-
-portancia, sise considera que €lIl' el pro­
yecto que aprobó originalmente la Hono". 
rabIe Cámara figura el financiamiento con 
el cual la Empresa puede atender a este, 
gasto, ,que servirá para reincorporar a al­
gunosempleados que injuijtamel1te tueron 
s,eparados de ella. ' 
'Y, en efecto, en el proyecto de ley se 

grava en 'ÍO centavos la tonelada de carga 
movilizada, y si consideramos que durante 
el ejercicio' de 1,96'9 la Empresa movilizó 
seis millones de toneladas, este gra~amen 
daría una suma aproximada de 2.500.000 
pesos. De modo que el temor de que este 
gasto vaya a agravar más las malas condi- , 
ciones económicas de la Empresa de los Fe­
rrocarriles, no es exacto, porque este pro­
yecto financia ,ampliamente y con creces, 
los ¡gastos 'que él va a irrogar. 

Es todo cuanto tenía que deeir, señor 
Presidente. ' 

El señor M2jía:J. - ,Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor ,',Mejías. - Frente a la afirma­

c~ón 'que formula el Honorable' señor Lo­
yola, está, para conocimiento de la Hono­
rl;ible Cámara, un oficio enviado, precisa­
mente con ocasión de la discusión de este 
proyecto, por la Dirección de la Empresa, 
oficio en el cual se analizan cada uno de 
s,us aspectos y ,se señala la situación finan­
ciera en que la Empresa se encuentra. 

Yo desearía, si fuera posible, que la Me­
sa se sirviera ,hacer leer el <ffrcio a que alu­
do, sin perjuicio de 'quedar cO:::t "la palabra 
para hacer algunas observaciones más. 

El se'ñor ·Yá.ñez;~Basta con la palabra 
del Honorable Diputado, 

El señor ltosende (Presidente). - Co· 
rresponde ,a la Honorable .cámara pro:¡lun. 
ciarse sobre lapetidón que ha formulado el 
l{onorab1eseñor Mejías. E·l :S;onorable Di­
putado solicita ¡que se de iectura a una no-

t'a enrviada a la Honorable Cámara por la 
. Dircción General de la Empresa de los Fe­

rroéarriles, en la cual se formulan algunas, 
obserlvaciones acerca de este proyecto. 

El Reglamento de la Honorable .cámara 
dispone ,que un señor Diputado, apoyado 
por un Cúmité - en este caso el Honora- / 

. ble señOr Mejías es Comit.é Radical ~ pue­
de pedir la: ledura de cualquier documento 
y la Honorable Cámara deberá pronunciar­
se, en votación inmediata sobre esta peti­
ción. 

La Mesa, en consecuencia, sómete a vota" 
ción inmediata la petición del . Honorable 
señor ,Mejías, para que se de lectura a la 
nota de la Dirección -General de la Empre­
sa de los Ferrocarriles a que Su Señoría ha 
aludido. ' 

En votación. 
-Hablan VlarfÍos señore~ Diputados a la 

vez. 

-Votada económicamen:te la peticiÓ1l del 
señor Mejías, rué rech!azada pOI: 44 votos 
contra. 33. 

El señor iRiosen.de (IPresidente). - Recha" 
zada la indicación. ' 

'El señor ,Se'CTe:wio. - El 'Comité Conser­
vador solIcita la clausura del debate en es_ 
te proyecto. 

El señor Mejías. - ¡, Estoy con la pala­
bra~ 

-Hablan varios señores Dliputados a 'la 
vez. 

El señor Rosendet '(Presidente). - Está 
COn la palabra el hOll'ora·ble señor Mejías. 

El señor Mejías. - Yo no deseo sino dE.'. 
jar constancia ... 

Varios señores Diputados. - 'Se ha pedi­
do la clausura del deballe. 

El sefior l,Wejías. - Voy a decir sólo dos 
palabras. 10s Di.putados radicales,como io 
manifesté en ocasión anterior. tenemos la 
mejor disposición de ánimo parl,l atender los 
justos derechos die algunos de losferrovia,. 
rios exonerados a que s·e refier'e este pro • 
. yecto y a quien,es se favorece COn una can_ . 
tidad aprieciable de dinero; 'pero deseamos 
hacerlo sin que la aprobación de él signifi­
que un verdadero desquiciamiento <\e la si.' 
tuación financiera de la Empresa de 10R 

Ferrocarriles. 



Un señor lDipu.tado. - 'si ya está desfi. 
nanJciado, 

.' ,El señor!DhjíM . .:.... !Por estas circunsti:m· 
cias yo había solicitado el retiro d,e este 
proyeeto de.la Tabla de . Fácil ®eslPacho, 
con .el o.bjeto de que ,con buen espíritu y 
mejor volo.ntad Se estudiara lllás·:-adelante 
y se le dma el finanéiamiento más adeéua. 
d(}. 

El señor ,Rosende (Presidente). - Tiene 
la ¡palabra el hon(}rable señor ·Zamora. ' 

El señor Zamora. - En las votaciones 
'habidas, los Diputados de Derecha han ,que. 
rido hacernos aparecer como qUe nosotros 
·estamos en contra de 10,$ obreros o ,emplea. 
d~ .1 . 

]l.l señór Coloma. -.:. i ¡Si han votado en 
,'Contra! 

El señorZ'alhora. - Nosotros estamos de 
:acuerdo ,co~ lo que estable<\en algunas dis­
posi'cionesde este proyecto, pero no 10 es­
tamos, sefior Presidente, respecto de otras. 

'Este' proyecto está en tercer trámite y 
hay modificaciones del Honorable ISenado 
rque sólo pueden ser aprobadas o' rechaza~ 
,das. ' . 

Entre ellas está, 'por ej'e:rp.plo, aquella dis­
posición 'que, en la reincorporación, com. 
prende a em¡pleados y obreros qu.e hubieren 
cesado en sus funciones por cualquier cal1-
sa que no. sea la comisión de delito o cri. 
'men sancionado por la justicia ordinaria. 

En general, todos los asuntos 'que ocurren 
dentro de los Ferrocarriles, muchas veces 
nasta por robo v nO pasan al 'conocimiento de 
'la Justicia ordinaria. 

En consBcuencia, la Honorable Cámara, si 
sanciona esta disposición, va a aprobar un 
principio d'e reincorporación ,que beneficia­

. 'rá aún a a'queHos que han salido del iS'ervi. 
cio por verdaderos delitos y que, por el siso 
tema qUe he explicado, no han pasado por 
'1~. justicia ordinaria. Hay honorables Dipu~ 
tados que ·conocien<to esta situación insisten, 

,;sin' embargo. en despachar una le'y ¡que per-
mite una reincorporación de inconveniente 

'amplitud. 
Por otra parte, el hqnorable señor MejÍa,s 

'ha pedido que se lea- una comunicación de 
la Dirección de la Em¡pl'esa que da a conO. 

'cer la sitúación de los Ferrocarriles; pero 
!ha sido negado el asentÍmiento. 

'Los señores Diputados de . lit Del'echano 
. están ,hoy 'en el' ~Merno y no les interesa 
el financiamiento de esta clase de entida­
des.Ellos quieren .que la Empresa de Ferro. 
carriles se derrumbe. 

,El señor Oóncba. - i Eso es lo que intere­
sa a .sus ,Señorías! 

El señor Zamora. - No hay que 'olvidar 
qúe han tenido dur,ante ciento veintiooho 
años en sus manos el destino del país, largo 
ti,empo durante el cual no Se han preoeU(pa. 
do mayormente ,de las clases trabajadoras. 
Los hechos lo díeen; en todas partés los 
obrerós están en la miseria: Nosotros vibra­
mos con la miseria d~l pueblo y es absúrdo 
suponer 'que 'estámos contra los interesei 
obreros en la discusión de elite proyecto. Lo 
'qn~ ocurre es que al votar en contra de al. 
gunas de sus disposiciones queremos evitar 
Un deslfinanciamiento 'que puede ser muy 
perjudicado para la Empresa de FerrocarrÍ-

. le,8. Nuestl'adefensa de la das.e trabajado. 
ra es constante'y es así como hoy en la ma­
ñana, en el seno de la Comisión deAgricul~ 
tura, hacía presente la vida miserable que 
llevan los obreros agrícolas en .las hacien-' 
das. He denúnciado el absoluto abandono 
ea que se encuentran y su deficiente ali' 
tnentación. 

El señor IOaña.s Flores. - i Esta es la ma· 
teria en discusión, $eñor Pre&ideIite! 

El s~ñor ZlllmOra. - &;Gómo ,Sus Señorías 
pueden decir,. ahora, que los Diputados co. 
munistas e'stamos en contra de los obreros 
y los empleados., cuando no hemos tenido en 
vista otra finalidad que defenderlos Y He­
mos luchado ¡POI' ellos dentro y fuera, de es. 
te reci'llt~. Hemos estado ju,nto a ellos tan­
to en las luchas que se han desarrollado en 
la industria como en las ,que se han produ. 
cido en las haciendas y fundos. 

. De tiü modo que, cuando aquí se dice que 
estamos 'procediendo en contra de los em­

'pIcados y obreros, s610 se hace demagogia 
y se miente descaradamente. 

,El señor Ooloma. - i Les interesa más de. 
mOstra,r su adhe,sión al Gobierno que la de­
fensa de los obreros! 

Ei señor Guerra.. - ¿ Me permite una in. 
terrupción, h()norable Díputado T . 

Bn la Comisión de Hacienda, los colegas 
de la Derecha ... 
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El ieño!' Cañas Flores. ---' ¿Que no se ha 
pedi,do la clausura, señor Presidente J 
'Ehseñor R()sende (¡Presidente). -:- .Tiene 

¡que votarse len la sesión siguhmte, l¡.onora­
ble Diputado . 
. El señor 'Cañas Flores.~Muy bien, se. 
ño~ ·Presidente.,¡pero nO veo por Iqué se sig~le 
tratando .,esta materia. 

El señorZamom. - IPorqu~. ten>emosd,e. 
rccho. 
. ELseñor Rosende (Presidente). - Regla .. 

mentariamente, la ,distcusión debe contí­
llua~', honorable Diputado. 

El señor Guerra. - No lestamos todavía 
en ,el régimen totalitario que Sus !Señorías 
dese;tn.Tenemos derecho a hablar. 

, . Me' extraña mucho la actitud de los seño. 
res Diputados de ,la Derecha, que contrasta 
con la Ique han observado en la Comisión de 
Elacienda, incluso en la sesión que ésta cele­
bró hoy en la mañana, con respecto al pro. 
hlema iinancier'o de los FerrocarrÍlies, en la 
eual existió ,consenso unánime para rupreciar 
las malas ,condiciones econ,ómicas' en 'que se 
eJH:uentra la 'Empresa. Fué por eso, tam­
bién, que se discutió la posibilidad die CO~l_ 
eede1'le tresciento-s millones de pesos, a fm 
de que pueda financiarse y. evitar así que 
llegue hasta la bancarrota. 

,Sin embargo, Sus Señorías pretenden, por 
medio de esta ley, obligar a la Empresa a 
'que contrate un determinado númho de 
empleados y obreros que ella no necesita, 

,O] circunstancias" precisamente, de 'que las 
discusiones más serias que se han originado 
en el seno de la Comisión se iban debido a 
los ataques que se han hecho al exceso de 
empleados y obi'teros Ique existe en los Fe­
rrocarriles. 

'N o son consecuentes, ¡SUS Señorías, pues 
a1quí en l,a. ,Cámara adoptan una actitud dis • 
,tinta de la ¡que observan en las comisiones. 

El sefior 'Loyola. - No se comprendeei 
crit1erio de ISus lSeñorí'as, 'pue!;: lo :único que 
se pretende con esta leyes reparar una iu­
justicia cometida por laE.mpresacon algrl. 
nos empleados y obreros. 

El señor Guerra. - Lo que lSus Señorías 
désean ,es reincorporar' a altos empleados 
que fuerónexpuhmdolS por la Empresa. Escr 
es lo Ique pretend~n con esta ley. 

El señor Loyola. - Está' en; un error; Su 
lSeñoda. 

El señor Guerra. - No ieseliJ.'0r, honora­
ble Diputado. 

-,-,Haiblan vruios señores IDipu:tadolS a. la 
'\l!eZ. 

!El señ'O;l' Jto~de (IPresidente).- Ruego 
a los señores. Diputados se sirvan no inte. 
rrumpir;- está 'con la ¡palabra el honorable 
señor Guerra. 

El señor Guerra.- Si pedimos que el pr,,1o 
yecto se retire de la Tabla de Fácil Despa­
cho es para que se discuta con más deteni­
miento. 

~'l ,señor Coloma. - ¿Para qué lo aproba­
ron, entonces, en la Comisión ~ 

El señor Guerra.: - Estamos interesados 
en despachar un proyecto justo, porque es­
tamos en absoluto acuerdo en que la Caja 
de los Ferro'carriles les devuelva totalmen­
te sus' imposicicfn.es a los empleados y ()·bre'­
ros que salieron de la Empresa; pero resul­
ta que el Hono~a'ble Senado ha mo<lificado 
este proyecto y no ha tomado en·cuenta es­
ta situación;. y como decía que -estamos de 
acuerdo en que la Oaja les devuelva sus im­
posiciones, hemos, presentado al respecto 
uha indicación. 

E'I señor Cañas FIlores. - Pero en el trá­
mit-e en que se encuentra este proyecto, Su 
Señoría no puede ,hacer eso, pues no cabe 

\ ya sino aprobar o rec'hazar las modifica<iio-
nes del Senado. . 

El' señor Guerra.,- Precisamente, nosotros: 
vamos a aproba:t;' una modificación introdu .. 

. cida por el Honora,ble Senado_ 
E>l sf'ñor Loyola. - Que no f.avorece :1' los 

obreros. 
El señor CañaJil Flores . .:... ¿Por qué no vo­

tamos, entonces r 
El señor Guerra. - No sé qué razones han 

tenido los colegas radicales para pedir que 
. el proyecto vuelva a Comisión. 

-Varios ¡señores Dálputados hablan a ,la 
vez. , 

E'I soeñ'or Condha. - Su Señoría ha heéno 
el ridículo al hablar en esta forma .. _ 

E'l señbr YrarráZaval.- Eso significa que 
Sus' Señorías no necesitan razones t ••. 

Ell señor Zamora. '-'" Sus Señonasnunca 
aceptan razones ... 

ElI señor Yrarrtgaval. _....:. j Es demasiada 
esclavitud 1 
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( --R8.~va.rios señores,.Diputados ala 
Ve,z. :>'. '. ,', .. , " " ; . 
Ef~iior ZaDiora~ Decía, .señor Presiden­

. te,quevamQs'-a votar favóra'blenlente las 
mod.iJicac¡ones del Honorable Senado. ' .. 
E~~~~or ~lá..-O s~, en contra d() los 

obreros. •. . . 
E{ señ()r~&mora..-:- ..• porque estamos de 

acuerdo" ep áigunó~' aspecto,s de este proyec. 
to .. 

Creemos de justicia que se fes devuelvan 
las ímposÍ(:iones hecha,s a la Cl!-ja respectiva, 
porque éste és un djner:o que pertenece.1I Jos 
eritpleados y o'breros ·que han salido, por 
u~a 11 o'tr,a causa, de la. Empresa; pero ... 

El s~ñor Cañas Flores.- A continuación, 
me concede la ,palabra, señor Presidente ... 

El señ.or Zamora.-. '. como ahora no se 
. pueden introducir' enmiendas al proyecto 
primitivo de la ,'Cámara, nos()trosvamos a 
votar f~v.(Ír.ablemente las modificaciones del 
Honoráble Senado .. 

Etl señor ~osende (¡Presidente). - Tiene 
la palabra el honora'ble, señor 'Cañas Flores. 

El señor Cañas Flores.---:-Yo no encuentro 
explicación a lo que se ha. dicho por algu­
nos. Dip,utadoscomunistas para justificar 
por qué votaron favorablemente la ir.Jica­
ción del hono·rable ,señor Mejías. 

¡Creo.-.wy así 10' es'timan también los parla­
mentarios liberales, democráticos, so,jalis­
tas y, desde luego, los Diputados c.:-nserva-

~ dores - que ¡¡'quí no cabe, por lo m,enos, a 
la a;ltura .de la tramitación en que se f>:'úu€'r._ 
tra el proyect(), sino dos procedimiellLls: o 
aprobar las modifica<liones del S.enarlo, o re­
chazarlas. 

Tratar de que este proyecto pase a Comí­
sió'n o ae, fIue se aplace sudiscus!6r¡, cs­
francamente,' no tiene otra explicación, a mi 
modo d.e ver --' o'bstruir el despach~ elel pro_ 
yecto. 

Por 16 demás, señor Presidente, son ::lume' 
rosas lás delegaciones de obreros y Dmplea­
do's' feITO'viarios cesantes qUe han. estadc· vi­
sitando 'Constantemente a los diversos seño~ 

. res Diputados, insistiendo á algunos en que 
lo voten favorablemente y, a otros, en (/lIe 
se pronuncien en cualquier sentido. 

¿ Qué le correSllOI1de'a", UHa 'Cit,'mara (lue 
ti-encconcienciade lo que estó si~nifica pa­
ra, una parte numerosa ,de gente que tiene 
hambre 1 Decir sí o no'. 

Nosotros, 10sDiputado~ de, la Derecha~ .' , .• ".1· helltOsgu~rIdo decIr a esta gente que apro-
bamos sus deseos. Si los señores Diputados 
vütaroneste proyecto fa-vorableIlHlllte en la 
Oomisión, no tienen ,por qué ,ahora en 'la 
Cámara votar en .contra.. 

El señor Rosende (Presidente). - Permí­
tame, ho:t:lora.J;¡le Diputado ... 11a terminado 
. el. tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des-
pac'ho. ' 

El señor Coloma. - Que se. prorrogue el 
tiempo de la Ta·bla de Fácil Despacho, .. 

El s-eñor Rosend,e (Presidente). - fie ne­
cesita asentimiento, 'unánime. . . ' 

EJ señor Mejías. - No, seno! Presidente, 
no' hay acuerdo, ' 

El señor Rosende (presidcnte). - No bay 
acuerdo . 

7. - INOOMPATIBILIDAD ENTRE :al. 
·CARGO DE DIPUTADO Y TODO CAR­
GO, ENPLEO ¡OCOMISION EN INS'l'I­
TUCIONES, EMPRESAS O ENTIDADES 
EN QUE EL FISC'O INTERVENGA ECO-

. NOMICA O ADMINISTRATIVAMENTE. 
E'l señor Rosrende (Presidente). - En con. 

formidad a un ',acuerdo anterior de la Hono­
rable,. Cámara, corresponde tratar, en pri­
mer luga'r, él informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justi<lia, recaído 
'en la consulta formulada por los honora­
bles Diputados, señorcs' Ibáñez, Izquierdo y 
Benavente, en orden a si,existe o no Í!lC0m­
patibilidad entre el cargo de Diputado y !'ll 
que desempeñan' actualmente en la Lvrpo~ 
ración de Fomento de 1ft, Producción, en la 
de Re,construcción y. AU4ilio, y en el Hipó­
dromo Chile. 

E'l informeseen<luentra impreso en el Bo­
letín número 4,644, y es Diputado informan. 
te el honorable señor Ca.be~ón. 

-El informe dice así: 

Honorable Cámara: 

.La Honorable Cámara pidió informe a 
vuestra Comisión de ConstitucióJi, Legisla­
ción y Justicia sobre la consulta fqrmula­
,da por los honorables l)iputados don Ber­
nar$lo .Ibáñe21, don Carlos Izquierdo y don 
¡t\urelio Benavente, pa~a que la Honorabie 
Corporación decI.a:r:e si existe o no ineom­
patibilidad entre ios . cargos. de Diputados. 
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para los cuales' fMron elegidos, y los quede. " 

sem'peñan, ·respecti"amente, en la C<>rpora­

'd6nde l:i'otriento de la Pro ducci6n, "en la 

, Oor:por.a'Clión ,de ReconstrullCión y :A:uxilio 

y en el' lIipódromo Ohile'. 
La Comisión al analizar estos easos, con­

sideró oportuno estudiar en general esta 

(Jues'tión sin relacionarla con" persona o ea~ 
so determinado, 'para presentar un informe 

que comprenda, no sóIo la situ8ición' de los" 

honora'bles Diputados consultantes, sino 

cualquiera otra: cómp1"endida en las incom~ 

patibilidades parlamentarias. 

Los artículos 2:9, inciso 1. o y 30 de la 

Constitución PoÜtica esta'bleceri que los cal'· 

gos de Senadores y Diputados son incompa­

tibies con los de Representantes Municipa­

les y co'n tO,do empleo prúblico retribuídü con 

Jondos fisca'les o muni<!ipales y con toda 

función o comisión de la misma natUTaleza, 

,excepto los empleos, .funciones o comis'iones 

de la eúseñanza superior, se~undliria y es' 

pecial, con .asien~o en la ciudad en que 

-tenga s.us sesiones el Congreso. 

El artículo 3. o de la ley número 6,9'22, 

,qlle fijó el monto de la dieta parlamentaria, 

entró a interpretar los citados artículos de 

la Constitución y estableció que," ,p,ara los 

efectos de dichos preceptos se ·entienden co­

:rno ,funciones o comisiones "de la ,misma na­

turaleza", las ,que se desempeñan como COn­

sejeros; direct'ores o'; empleados" en las ins.: 

tituciones semifiscales, empresas o entida­

des en que tengaiptervención el Fisco, por 

'aportes de capital, o participación de utili-

dades. Se exceptú.an las comisiones o fun­

cionescuya designación corresponda a la 

Cámara de nipu'tados o al Senado. ' 

Se ve pu,es,' ;que si la Constitución señaló 

en términos generá'les como incompatibles el 

cargo de parlamentado con el empleo públi­

co o municipal, la ley 6;922 enseña, que esa 

incompatibilidad comprende, además, y re­

puta "de la misma naturaleza" la función de 

cualquieraespe,cie en instituciones semi­

fiscales o en que tenga, intervención elFis­

co, sea plMuniaria o meramente .administr,a­

tiva, sean rentadas o-ad-honorem tales fun~ 

ciones, salvo que éstas últimas sean de ca­

rácter transitorio. 
La C6misión considera, pues, de un modo 

generwl, que un parlamentario no puede 

ser tal,sidesempeña coetáneamente cual-

(fuier <'largo '~ninstitu.eiones, empresas o en· 

tidades en que el Fisco intervenga económi­

ca o adminiStrativamente, salvo las excep-" 

ciones ya indicadas en la parte fin.aJ. del al'· 

tícrilo 3.0 de 181 ley número 6,:9~2. 

El ohjeto perseguido por la Constitución 

y por la ley interpretativa número 6,~22,d-e 

establecer esas . incompatibilidades parla. 

mentadas,es, proporcionar la mayor inde­

pendencia d.el congresal, o sea, que éste de­

sempeñe sU cargocQn' plena libeTtad de con· 

ciencia, libre'de la tutela del Ej'ecutivo, que, 

si no fuera así, se ejercería' efica~mente por 

medio de los puestos fiscales o semifiscales 

,otorgados a los congresales. / 
Este fin no se 10'grará si, por medio de 

subterfugios· o falsas interpretaciones, se 

abre la puerta para proporcionar a lo's con­

gresales, al margen de sucarg,O parlamen­

tario, otros puestos rentados u honorÍficos 

uel orden administrativo, por medio de losl 

cuales el Ejecutivo controlará su acción par­

lamentaria, que es lo que' desea evitar l.a 

Constitución. 
En cüusecuencia, esta Comisión al expo­

neros la doctrina anteriormente' fundada, 

cumple' el cometido que la ericarg8iStéis 8;1 

peJirle informe sobre la materia señal,ada 

gl comienzo. 
El senorOabezón. -'Pido' la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra, 'ISU Señoría. 
El ¡;;eñOT Oabezón. - Efectivamente, Ho­

norable Cámara, la Comisión de L,egislación " 

y Justicia' ha evacuado una consulta for­

mulada por los señores Diputados don Ber­

nardo Ibáñez, don Oarlos Izquierdo y don 

Aurelio Bena'Vente $obre la' incompatibilidad 

que pudiera existir entre el car;go de Di,pu­

"tado y el que .sus SeñO'ríasdesempeñan en 

algunas' ICorporaciones. Pero esta Úomisión 

con'sideró que, antes que evacuar, esta eon­

suIta 'reSlpecto de determinados parlamen~ 

tarios, era. mis propio. adopta'r una nor:ma 

general para t'odos los casos que se hayan " 

presentado o que en lo sucesivo se presen­
t/;\Xen. 

Es así cómo esta Comisión entr6 a con: 

siderar la situación bajo el aspecto que se 

presentaba despu"és de la dictació::l de la 

última ley s~bre Die,taParlamentaria, en 

la cual se 'interpretaroa algunos artículos 

de la :Constitución .• :BoUtica 'relacionados 

con esta materia. 
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,;misióu"pqt"la unanimidad' tlé 'sus votos., do retirada la urgelicÍa 'de l los': próyectos" >­
, El seii'dr<aosende '(Presiderite).- Ofrez' que figul"an en el: priirH~r"o~' segt1ndi:») ter'." 
"co la !plÍl'a:hra. ' cer lugar ael' Ord;éb. del bíli; e,n, éoitSe'c~ep."" 

, Ofr~ié'o ¡la palabrai. éia, 'no' les corresponde 'ijgúi>ai en 'lilTlibléi" 
Cerrádo'~l debate.' Y no será'n tratadosHÉm' está'~eslóri. ' 
En 'voüÜl1ón el informe de' la Coniisió:i' , 

de COIÚ$titqción, Legislación' y J uSÚcia:. ' 
Un'seiiÓi' Diputad'o: -, ¡POr' unahimi· ' 9. - PLANTA "Y;, SUELDP8:.n~r'1.4·DI::: 

REOOlON' DEfl', AtOA1t'tAlUI:LA.DO' " ,dad! . 
El señor' 'Rosende (Presidente)'. ---: Si nó' 

,se pid~ 'votación, se 'dará por' aprobado el 
informe. 

DE SANTIAGO:" ' 

El señOr Barros Torres. ~ Con mi' abs- ' 
tenció;:¡. 

E,l señor Rosende (Presiden té): Con 
la abstención, del honorable señor Barros 
Torres'; .. 

El senor Roseítde '(Presidente). - Co­
rresponde,a contiIlliaci6n,' copsiderar el 
proyecto que figura én cuáí-to' lugar del 
Orden del' Día sobre planta y sueldos de, 
la Dirección de Alcanfari(lado de SanÚago. 

El señ'or ~ .. Torres. - Porque no sé 
ai está de' aeuerdo con la mayoría de la 
Comisíóndel iI()norabl~ Senado.' 

Los informes correspondientes están con­
te;:¡idos en l'Os boletines números 4,5~6, 4,526 
bis y 4,600. 

El señor Rosende (Presidente). - Que· 
daría aprobado con la abstenció:1 del Se­
ñor Barr.os Torres. -Pice el proyecto de ley: 

Aprobado. 

8. - R.~HilQ, ):>~,:iA"TAB:r.40RDINA­
RIA DE VARIOS PROYECTOS. 

El 'sefio~ Ro~n4e (Presidente).-Ha si" 

"ArtícUlo 1.Q Fíjase la siguiente planta' 
para d personal de la Direc'ción Generar de 

.Alcantarillado de Santiago: 

F. ti. Director General .. , ... ... ... ..... ". ... .., ... 
1. ó IngenieroJ efe, Subdirect'or . .. ... ..... ... ... .,. .. .. 
2. o Ingeniero J efé ... '" '" ... ....... ... '" '" .... . 
.3.0 Jefe del Departamento de Contabilidad y Control de Gas-

tos .... " ... ... . ' .... " ... " ... 
'3. o Secretario y Abogado 
:3.'0 Ingeniero ." .,. .' .. 
4.0 Ingeniero .,. ... .., . . ..... . 
5.0 Contador 'Pagador ......... '" ........... , .. ,. 
5.0 Ingeniero . .. .,. 
'6 . o Ingeniero 
7. o Ingeniero . .. . .. ..... 
8. o Ingeniero . .. . .. 
8. o Jefe del Personal y Bienestar Social. .. . 
9. o Topógrafp .. " ... . ... ~ .. .,. ... . ... . 
9. o AyUdante Ingeniero ... ... .,. ..: .. . 
9. o Jefe <\el Control de :Obras Domiciliarias ... 
9. oJete de Inspé'ctores' de Obras ... ...... . .. 

10.. COIJ..llerV3,dor del Archivo de Planos.... . .. 
. 10., Inspectores Visitadores ... ... ........ ... .., .,. . ... . 
u . Ayuda~te de I.ngeniero... ... ....... ... .., ." ... " 

. 11. OficÍa1gel' Servicio de Bienestar Social ... .,. . .. , '" 
n. Ins~toreide Obras ';'.. . ................. , ... 

1 $ 75.000 
1 60.000 
1 54.000 

1 '48.000 
1 48.000 
1 48.000 
1 42.000 
1 39.000 
1 39.()()() 
1 36.000 . 
1 "? 33.000 
1 30.00(} 
1 30:000 
1 27.000 
1 27.000 
l' 2,7'.000 
1 27.000 
1 25.500 
2 :51.000 . 
11 23.400 
1 23.400 
S 46.800 

165.-0rd. 
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12: Contador. . .. ... . ....• 1 21.300 
1<2. Ayu!iante Ingeniero .,. , ...... . ',' •.. 
"13. Oficial 1.0 : ............. : ..... :" 

'1 21.300 
... 1 .. 19.800 

13. ' 'Oficial de Partes y Archivero .'- .... , 1 19.5QO 
, ", ,.; 

13.' Visitadora Social '" .,. .,. ... • ••• l' 19.800 . . . .... . . 
. 1:30 Inspectores de Obras .2,.0 '" ' ...... . '* 79,.~OO 

14. Ayudan.te de In,geniero ., .. , .•.. ' .. 1 1S.300 
14. Ofiuial .2.0 ........ , ...... '" 1 lS',300 
15,. Oficial .'3.0 ,..... ... . ....•... 2 3:3.6100 
1&. Ayudailte qy In'ganiero . . .. ., ..... 2, 3{). .. 600 
16. 'Dibujante Nivelador... . ....•... + 15.300 
17. Ayu\lante de Ingeniero '. ... .., .... . 1 14.100 
17. Inspectores O br:as 3,. o ." ... ." .... . ... , 4 56.4100 
'l7'. Ofícia14. o .. , ... ... ... ... .. .•.. 2 2S,2iÜO 
1<8. 'Inspectores de Obras 4. o ... '., .. : .. 5, 64.500 
18. Dibujanto. .. .,. ... ... '" ...... . 1 12.9100 
lS. Oficial 5. o ... ..: ... '.. ... . ..... . 1: 12.2iOü 
1'9. Oficial 6 . o . .. .., ",' .. , .. . .' . 3! 35.100 
20. Mayordomo ..•......... 

Articulo 2.0 El empleado que permanez­
,ca cinco años consecu,tivos en un mismo gra­
do, gozará ,de un aumento de sueldo equiva­
lente a la dif~rencia con el g'rado superior. 

. Dicho aumento nO podrá exceder del 10 
por·cie1üo del sueldo del empleado ben,efi­
ciado y será considerado como 'parte inte­
grante d€l sueldo para los efectüs legales y 
administrativos. 

Artículo 3.0 Los .cargos de 'Ingenieros y 
Abogado de la iDire'cción ,Gen€ral de Alcanta­
rillado deSantia.go, y demás que requieran 
ia preparación que el título supone, deberán 
i':€r desempeñados por personas que estén eu 
posesión del título respectivo btorg.ado por 
el Estado o por Instituciones reconocidas 

, po'r él. 
L,oscargos de Áyudantes de Ingenieros, 

T'opógra.fos, Niveladores, 'Coliductores e 
Inspectores de o.bJ:.ils, s€rán llenados de pre­
ferencia por Sub-ingel.lÍeros O Conductores 
de Obras ,que estén en posesión del título 
resp€ctivo. ,Sólo a falta de personal titula­
do podrá designarse al que, sin contar con 
este requisito, posea la experiencia y cono­
cimientos técnicos necesarios. 

Artículo 4.0 AutorÍzase al personal a jor­
nal de la Dirección General de Alcantarilla­
do de 'S'antiago que' acredite COn certifica! 
do del 'Director' del Servicio ejercer funcio­
nes permanentes de carácter técnico o ad-

1 ,l0: 510Ü 

58 $ 1.'392.0010 

ininistrativo, par,a que pueda acogers~'al ré­
gimen de previsión de la ,Caja Nacional,.de­
Empleados· Públicos y Periodistas, con las 
obligaciones y derechos de los imponentes 
voluntarios de que tratan los incisos. 4. o y-
6. o del artículo 11 del decreto con fuerza 
de ley número 1,340 ,bis, de6 de agosto de 
1930, salvo a lo que respecta al ,aporte pa­
tronal, que será en este caso por el Esta:do. 

Artículo 5.0 El, personal de empleados y 
obreros de la Dirección General de Alcan-. 
tarillado de Santiago, sujeto al régimen de 
prevlslOnestablecido por la ley' número 
4.054, -que tenga ,cumplidos cinco o más años 
contír-uosde servi,cios, y por cada período 
de cinco años que cumpla en lo sucesivo. 
percibirá un aumento equivalente al 10 por 
ciento del jornal base ordinario, q~e' será 
considerado ,como parte integrante de éste' 
para todos los efectos legales. 

Artículo 6.0 Los empleados de la Direc­
ción Generai' de Alcantarillado de Santiago 
y el personal afecto a la ley número 4.054, 
1endÍoán derechci a una asignación ¡tdiciollal 
de setenta y " cinco pesos mensuales por el 
cónyuge legítimo, y de cincuenta pesos por 
cada hijo legitimo, natural o adoptivo hasta 
la edad de 18 años y siempre, qUe estás per~ 
sonas vivan a sus expensas. 

Esta asignación se pagará sólo al que goce 
de una renta may,or; en el caso de queam-

,. 
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has cónyu~~tU':rieren de-recho a ella. 
Esta últim4,~antidad se.hará.efectiva por cada hijo o ~cenq.iente imposibilitado' para trapajar, que v~va,. a exp~nsas y en el pro­Pio domicilio del empleado u -obrero y no re. gir.á ],a: limitación. de edad contemplada en .el inciso 1.0 de este artículo, 
Artículo.7.{) El' m,ayor .,gasto que represen­ta la aPlicación de la pres.ent€ ley se cu­brirá c~n un impllest9 de un. cuarto por mil -S'O,bre la actual contribución' del unp y me­dio por mil a que. e/¡itánafeoctos ios Ím;nue­bIes ubicados dentro.del radio municipa:l de Santiago. . ' . 

Artí<culo 8.0 Los obreros de la Dirección' General de AlcantariÍlado de 'Santiago ten­drán det-echo a percibir un desahucio- de treintádiasd,e jornál por cada año de ser­vicio, siempre que la terminación del con­trato no se produzca. por alguna de las cau· sales contenipla,dás en los núme'ros 6. o, 7. o y 8. o del artfculú 9. o del Decreto con Fuer­za de Ley númerQ 178 (,Código del Traba· jo) .. 
Artículo 9.0 Las obreros de la Dirección General de AlcantariJ,Iado de Santiago que cumplan cOn la jornada de trabajo comple­. to durante los días há'biles de una semana, tendrán derecho a perci.Ílir un salario suple. mentarioequivalente a un día de trabajo. -,.:iculo 10. Auméntase en lln 20 por C'leL' ; to los áctuales salarios de los obreros de la Dirección General de Alcantarillado de San­tiago. 

Artículo 11. Esta ley regirá a contar des­de el 1. o de julio de 1'941. 
Articulo transitorio. 'Los cargos que con­suIta 1.a planta fijada en el artículo '1. o de esta ley serán servid'os por €l actual perso'­na! de la Direcc~ón General de Alcantarina­. do de Santiago. 
Respecto de este personal,que desempeña ca·r:gos técnicos sin poseer el título universi­tario correspondiente, no regirán .las dispo­siciones' del artículo 3. o d€ la presente ley, eon excepción, de los {)argos de Ingeniero Jefes" . 
El señor ~o~end-e (Presidente): - Di'-putado informapte, 'por la Cómisión de Gobierno Interior es' el honOrable señor Holzapfel, YIlor la' de Hacienda, el hono­rable señor Edwards. 
Tiene la -palabra el -honorable señor 'RoJ­

zapfel. 

El señor Bolza.pfel. .'~. Esfe proyecto tu­vo su origen en un mensaje del Ejecutivo· e;::¡viado el año 19<38 a esta Honorabl~' Cá- . mará. Por este mensaje se pedía la crea·, ción de la Dirección General de' Obras Sa­nitariás; pero en atención a la discusión que sobre el particular se promovió en el seno de la ,comisión, no se consideró con' venie;::¡te la creación de la Dirección Gene-' ral de Obras Sanitarias .. 
La Comisión de Gobierno Interior infor­mó entonc€Seste mem¡ajl;) en la parte que , fijaba únicamente la planta de empleados, de la Dirección General de klcantarillado de .8a:atiago I desglosando, en consecuencia, la parte que creaba la Dirección General d'e Obras SanitáriaJi, 
La Honorable Cámara rechazó este pro­yecto en esa oportunidad, o sear a fines de -1938, Y lo 'hizo a pesar de que en esa mis­ma época había sllncio.nado diversos pro-­yectos de aUmentos de sueldos a distintas reparticiones del Estado. 
Esta resolución no fué justificada y pro­dujo al personal de la indicada oficina' un evidente 'perjuicio, ya que el Ejecutivo, de acuerdo con la disposición ConsÚtucional que establece que u;:¡ proyecto rechazado en la Cámara de origen, no puede ser reno­vado sino transcurrido un año, sólo ahora ha podido iniciar 'nuevamente la tramita .. ción de un proyecto que favorezca .ll .los. empleados dé la Dirección General dé Al­cantarillado de Santiago. 

Las raZO::les. que tuvo en vista la Comi. sión para aprobar el proyecto hace mas de un año subsisten, agravadas en estos mo­mentos, toda vez que el personal ha' tenido.1 que afrontar las necesifiades de la vida con sueldos absolutamente Ínsuficientes . 

Las ideas matric.es que el proyecto contie­'ne pueden resumirse como sigue: 
; a) Incorporación a la planta de emplea­dos que actualmente trabajan a contrata; b) Aumento de sueldos; 

c) Concesión de un aumento e~pecial a los empleados que permanezcan ~inco 8¡ños consecutivos en un mismo grado; 
d) Autorización al personal a jornal pa' ra ,acogerse a los beneficios de la ley d~ la Caja Nacional. de Empleados Públicos y Pe­riodistas; 

". 
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e) Concesión de, quinquenios a los, em­
plea(¡os! obreros afectós a la ley, núme-
ro 4,054; : ' ' , ' 

f)' EStablecimiento de la asignación fa· 
miliar; ,,', 
, g) Alimento ea un, cuatro por mil de la 
contribnción de alcantarillado dentro, del 
radio mu~icípal de la' comuna de Santia-

.go. , 
El artículo 1. o de~ preyecto fija la plan­

ta del personal en 58' empleados con un 
gasto total de 1. 392,000 pesos. 

El aumento de personal en la pla:lta 
propuesta 'en, el proyecto es sÓlQ relativo, 
porque consiste 'n eSencialmente en' incor­
porar a; la plauta fija, hoy integrada por 
27 empleados, a 19 empleados que vienen 
siendo cOl!-tratados por supremos 'decretos 
desde hace varios años por perío'dos áaua~ 
les y a 12 empleaaos qUe hoy se pagan á 
planilla, también antiguos. ' 

Así;, el a1;lmento de 'planta' no cbnsiste en 
aumentar el personal que hoy desempeña 
las funciones técnicas y administrativas, 
sino e::l i"Qcluir a todo ese personal, cuya 
necesidad_ es permanente, enlii planta fija 
o permanente, y suprimir la sin razón e 
injusticia de que empleados quedesempe­
ñan unas mismas clases de funciones; con 
el mismo carácter de :tecesidad y perma­
nencia, tengan sólo algunos, los menos, las' 
garantías de ser empleados de planta y los 

, otros estén sujetos a la incertidumbre de 
series renovados o no sus contratos en ca' 
da nuevo año. 

" Los grados de esta planta o' escalafó:l 
y sus remuneraciones no son caprichosas. 

Haa sido fijados por el Ministerio de 
Hacienda, de acuerdo cpn la ley vigente 
sobre planta y sueldos~del personal del 
Ministerio de Hacienda y de acuerdo con, 
el proyecto del nuevo Estatuto Admbis-· 
trativo que el Supremo Gobíernopropon­
drá a fa aprobación del Honorable Congre­
so Nacional; 'próximamente, según lo ha 
afirmado el propio señor Ministro qe Ha­
cienda en el oficio que ha enviado a la 
Comisión de Gobierno Inter,ior, coa fecha', 
26 de jrdio último. 

Este inJorme defseñor Ministro de Ha­
cienda s.e encuentra impreso en -el Boletín 
número 4,600 y se refiere, Honorable Cá­
mat:a, a la situación de verdadera anarquía 

que existe en los :sueld06 'deYpersonal que 
presta sus ser.vicios e::l las' diferentes re­
particiones públicas .. 

El señor Ministro manifiesta en su ofi­
cio lo' siguiente: 

"Por oficio de feéha 23'de julio de 194:!., 
US. ha tenido a bien consultár a este' Dé­
partamento sobre elproy~ctó que fija la 

, planta y sueldos del personal de la Direc­
ción de Alcantarillado de Santiago, y so­
bre si el ,Ejecutivo tiene algún proyecto 
para poner término' a la situación de anar­
quía' qUe existe' en los sueldos de la Admi­
nistración Pública. 

"Me es grato decir a US., que el p~oyec­
to de sueldos de la Dirección fué oportu­
namente consultado a esté Departamento y 
que la escal~ 'corresponde a la ,del proyecto 
de Estatuto AdministratIvo; que se en­
cuentraincorporado en la' ley que rige los 
sueldos del personal de Hacienda. 

"El proyecto de Estatuto .Ndministrati­
vo, ya estudiado, será som~tido en su opor­
tunidad a la consideración del Congreso". 

Por el artículo 2. ode este proyecto se 
establece que el personal que permanezcr.. 
cinco años consecutivos en un mismo grao 
do, gozará de un aumento de sueldo equi­
valente a la diferencia con el ,grado supe­
rio-r; dicho aumeatono podrá exceder del 
~O por ciento del sue'ldo' correspondiente 
al empleado beneficiado y será considerado 
como' parte integrante del sueldo para los 
erectos legales y adIPinistrativos. 

Por el artículo 3. o se establece que sólo 
podrán ser nombradas como abogados o 
ing,enieros de la Dirección General aque­
llas personas' que posean el título corres­
pO:ldienta otorgado por la Universidad, 
disposición que es, a su vez, complementa­
da por el artículo transitorio de esta ley, 
que establece que los cargos qu,e cOnsulta 
la planta fija¡da para esta Dirección Ge­
n~ral, serán servidos por el actual perso­
nal de .la Dirección General de 4-lcantari­
lIado de Santiago . 

El bciso segundo de esta disposición 
transitoria,estable(l.eque~ respec\o del per- ~ 
sonal que 'desempeña a<lWalmente cargos 
técnicos sin poseer el título universitarlo co· 
rrespondiente, no regirán las disposiciones 
del artículo 3. o, con excepción de los car-
gos,de ingenieros' jefes. . 



~Pór "~lartículo' 4.0 se' autoriza al perso· 
n~l a i'jcirnát deíá' :óirec~i¿; Gene~aC de 
Alcantl!'tliillidüi'-(,te 'éanti~go que acreditt' 
c!}n éiertificado 'del, Dirc(ltor del Servicio 
ejercer funciones perri:ü1nentes de' carácter 
t~'nico o' ailíninistrabvo, para 'que ,pueda 
acqgerse ál;~régibjeil depreiri~i,ón de la Ca-

"já 'Naéionaldé EmpieMos' Públicos y Pe· 
, riodistas, 'con las obligaciones y derechos 
de 'l~' impo:aentes voluntarios de que ,tra­
tan los incisos' 4. oy 6'. o del artículo 11 del 
decreta con fuerza de ley númerO 1,340 bis, ' 
de 6 ,de agosto de 1930, salvo en lo que res-

, pecta al aporte patronal, que se hará en eS-
té caso poriél·Estado. 

El artículo.5. o establece que el perso­
nal de empleados y obreros de la Direc­
ción G-en~ral ,de Alcantarillado de Santia­
go, sl,ljeto al régimen de previsión esta-

'bleeido, por la ley. número 4,054, que ten­
ga cumplido ci:aco o más años continuos de 
servicios, y por cada período de cinco años 

'que cw;npla en lo sucesivo, percibirá un 
aumento equivalente al 10 por ciento del 

'jornal base, ordinario, que será considera­
do como parte integrante de éste para to-
dos los efectos legales. . 

,El artíc;ulo 16. o, establece para el perso­
nal ,de obreros y empleados una asignación 
adicional de sete:ata y cinco pesos mensua· 
les por el cónyuge legítimo, y de cincuen­
ta pesos por cada hijo legítimo, natural o 
adoptivo hasta la ,edad de 18 años y siem­
pre que, estas personas vivan a sus expen­
sas. 

Esta asigna,cióIi se pagará sólo al que go­
ce de .una . renta mayor, en el caso de que 

,ambos ',cónyuges tuvieren derecho a ella. 
:Esta íÚtima cantidad tambib se hará 

efectiva 'porcada hijo o aljlc,endie:o.te im­
posibilitado para trabajar, que viva a ex­

: pensas y en el propio dorpicilio del emplea­
. do u 9br~ro y no' regirá la limitación de 

'edad contemplada en el inciso l. o de este 
artícnJo. ' 

Lós artículos 7 '. o y 8. o, que se refieren 
.' al' fi.nanciamiento' del p,rpyecto serán moti. 
vo de bforme'de'parte de mi honqrable 
colega s~ñor Edwards. 

D~b'o ~I.lcer prese;nte a la Honorable Cá­
mat~: qué ia: aprob'ación de este' ,proy~cto 
en la Honorable Comisi6n de . Gobierno 'In­
te¿or,se"Ili~&por~ri~ním¡:dad de los diez 

11lie;rnbrost;9u~ ~i~tiel'o;n a la s~~~n en que 
se adoPtQ.~ e~ a¡:¡uerq.o; por 10t;tJito, en con-

. forIllidad,. al, ¡u-tículo.- ~26 " del pReglanle:ato, 
la Horioral;lle Cámara sólo i~d.~á modifi­
car hL resplutlión. de la·'oC~misjpn"eon el 
~oto' de l~s dQ~ tercios de los, hQnorables 

, Diputados presentes. 
'Termino, honorable señor Presidente,"so­

licitandQ la aprobl;lción de este proyecto, que 
'viene a satisfa,cer,una antigua y sen1iida 
~ecesidad de, todos los' fu:acion~riosd~" es­
ta repartición que desarrolla,~~aactif¡l~a­
bol', como puede deducirse de las cifl'as 
qUe voy a,leer y que: demuestI;a,n c~moisus 

,servicios han ido en constante p~ogretlO. 
Así, vemos que en el, año 1932, la: Direc­

ción Genez:al ,de .Alcantadlladode Santiago, 
obtuvo una entrada de 2.423,417 pesos 16 
centa~os y estas e:atradas" anuales.au:¡nen­
tan progresivamen'tehasta 1940, en que a1-
caazaron a 7. 801,9'77 ,pesos 92 centavos. 
.El cákulo de entra<hls_ para el presente 
~ño indica la suma de 8.500,000, pesos. 

En cuant~ a la vigencia de esta ley, en 
el artículo 9 ~ o del proyecto se" establece 
que empezará a regir desde elLo dejulio 
del presente año. 

He creído cumplir con el ma:adato que 
me dió la Comisión de Gobierno Interior 
y' quiero terminar recabaudo de l!l Honora- , 
ble Cámara, se sirva prestar. su aprobación 
a este, p+:oyecto de ley en la misma fOrJaa 
en que viene propuesto,. 

El señor Edwa:rds.-;-Pido la palabra. 
El señor ,ROl3eDde (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señ()r A~harán Arce. - Hay mucho 

ruido en la Sala, señor .. Presidellte. 
,El señor EdWards. ~ Delieo referirme 

al informe de la Comisión de Hacienda re­
'caído en el financiamiento de ~ste, proyec­
to de ley. 

El mayor gasto que representa, asciellde 
'a la suma de 862,425 pesos aliño .El ap­
mento en un cuarto P9r mil de la actual 
contribuc.ión fiscal de alcantarillado; en la 

e01ll una de Santiago, se estim.a" que produ-
'cirá alrededor de un millón 'cien mil pe­
,sos. Por lo tanto, se, calcula, ,u,n, exeeden­
te de <lerca de t~eseientos mil pet¡os de las 
ent:r;&4as estimad~ sobre elgá,$to eonsul~ 

, tado ,en el presente proyeoto Ele ,ley. 
La Comisión de Hacienda consideró que 
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el financiamiento propuesto era adecuado 
.y le prestó su aprobacióü a este proyecto. 

He terminado', señor Presidente.' 
E1'séñor Ro$ende . (Presidente) .-,,-;-Ofrez­

co la palabra. 
El seño.! Gardeweg.- Pido la palabra. 
El señor Rosende {Presidente). ~ Tie­

ne la palabra el honorable señor Garde­
weg, 
: El señorGa.rdeweg.- Es inoficioso en­
trar a debatir el fondo mismo 'del proyec­
to; después de oír las observaciones que 

/han formulado los honorables Diputados 
informantes, y conocer los' ante1;edentes 
que se anotan' en los Informes de Comi·sión. 
Sólo me resta·, decir que estoy de acuerdo 
,con la idea de legislar sobre esta materia 
'y solicitar de 19 Honorable Cámara que 
~se sirva darle su aprobacióIi 'en la forma 
que propone lá Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor Cárdenas. :..- Pido la palabra. 
El señor Rosen,(fe (Presidente). - Tie­

ne la palabra el honorable señor Cárdenas. 
El señor' Cávdenas. - DeS]1Ués de lo que 

han dicho los honorables colegas respecto 
a la conveniencia de aprobar este pro­
yecto, creo que. la Honorabl~ Cámara na 
debe. oponerse a su despacho en la forma 
en que ha: sido propuesto por la unanimi­
dad de la Comisión de Gobierno Interior, 
primero, y después, por la Comisión de Ha-

'cienda. A esta repartición, por diversas 
leyes que se han dictado ,en los últimos 
años, le han sido encomendadas labores di­
fíciles y, en consecuencia, el personal se ha 
hecho' escaso para atender las funciones 
que le sOlÍ propias. Si a esta' escasez de 

I personal se agrega la deficiencia de su si­
tuación económica, es evid'ente que . hay 
una injusticia que la Honorable .Cámara 
está en la obligación de remediar. 

E.l honorabl(\l Diputado informante nos 
ha diého que este proyecto debió habe~ si­
do ~probado hace un año y medio o' dos 
años; pero que, por la circunstancia espe­
eial de haberse considerado en aquella 
épóM, excesivo el sueldo del Director, esto 
no ocurrió así. " ' 

En· consecuencia, dada la importancia de 
este servieio y la labor eficiente que des­

. arrolla,como lo hice notar en la sesión del 
miércoles último, los Diputados de,mocrá-

tic os daremos gustosos nuestros yotos afir­
'mativos a e¡;¡te proyecto para que alcan' 

,ce a ser ley en el presente período. , 
El señor ¡ilZárro. ~J1>ido la palabra. 
El señor J,Ws,ende (iPresidenye). --:- Tiene 

la palabra, Su ISefiórÍa. . 
. El señor Pi2la:rro. - Los Diputados libe­
rales le v~nÍ:os a dar;nuestros votos afirma-
tiv.cs a este proyecto, esperando sí que el 
señor lvrinistro de' Hacienda presente la I 

p-lanta general de los servicios plÚblicos, 
. p,ara que de una vez vayamos, a la ol'lganiza­

ción única del escalafón administrativo. 
El seÍíor Godoy.- P·id~ la" palabra. 
Ell señor R.oSiElll1Jde (Presidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Godoy.- Señor Presidente: en 

la le'gislatura pasada, como ha sido recorda­
do por el honorable Diputado informant,e y 
por fÜlgunos otros colegas, 'q,ue han. inter­
venido en el debate, se discut{ó este proble­
ma y, justamente por las observaciones que 
formularon- diría con más propiedad, que 
forimüamos,-- diversos Diputados respecto 
a ciertas exa'geraciones en que se incurría 
en la ,escala de sueldos (un poco arbitraria 
entonces, mejor ordenada whora), la Hono­
rable ,Cámara reclhazóeste proyecto, casi 
por unanimidad. 

Recuerdo, si mi memoria no me es infiel, 
que tuve oportunidad de referirme a un he­
cihoque afecta a lo que podemos llamar el, 
criterio social de la Dirección de ,este servi- .. 
cio,' 'que es un ente autónomo, en cuanto 
a· su's relaciones· cün sus obreros. 

En .aquel entonces roanif(ilstamos que la 
Dirección General de Alcantarillado de 
Santiago po se caracterizaba, justamente, 
por un régimen demasiado eiquitativo y li­
beral, sino todo lo contrario, al extremo que 
se restringía a los, obreros lo que hoy día 
es admitido por todos los hombres: el dere­
cho a agremia:~se, no diré a sindicalizar­
se, ya que el Código del Trab-ajo, en una de 
sus disposiciones arbitraria, a mi juicio, se 
los impide, si no a asociarse. ea una 'entidad 
gremial como las hay en todos los servicios 
públicos. 

Los dirigentes de esta' entidad grelIDial 
han sido objeto (tengo que decirlo, porque 
tiene relació~ con elproye¿to' quediscuti­
mos y con ei ser!vicio de qU\) tratamos) de 



45.a SESIÓN ORDINARIA EN MARTES 2 DE SEPTIEMBRn' DE 1941 2629 

verdaderas persecudiones.' El Presidente, 
nada menos, de la As.ociación de Obreros'-del 
AlcantariUado Fiscal de Santiago, desde ha­
ce 8g ,9 meses ,a esta parte, por un acto 
~utocrático y violento de, la Dirección, ha ' 
sido exonerado del trabajo, a pesar de que 
~oza ampliamente de la confianza de sus 
compañeros de gremio, y de que no ,hay con­
traél' carg>os de naturaleza tal que puedan 
justificar esa medida. 

Debo manifestar a los honora1bles Dipu~ 
tadós, para que se formen un juicio cabal 
sobre este asunto, pues, tengo'la remótaes­
peraliz.a de ,que esta injusticia pueda reme­
diarse, que el propio Director de los Servi­
ciós, sé'ñor FlguÍ'guren, (a quien no' tengo 
~argos que fOl"lllularle personalmente, ya 
que mis observaciones se refieren sólo a él, 
en su earácter de ¡funcionario), le reCOnOce 

'al señor Dom:íruguez; méritos tales que le 
han obligado ·a prelguntarle: 

, I 
_" ¿Por qué no pasa a ser emplea<lo us-

ted? Sería muchó mejor". 
Se trata, Honora·ble-Gámara, de un hom- ' 

bre culto ': de un obrero autodidacta; se tra­
ta de un joven que !ha sabido perfeccionar­
se para defender co~o corresponde los in­
tereses dé su clase_ 

'Esto prmluce extrañez.a en algunos jefes 
de servicio. De repente se encuentran ante 
un o·brero' que es ca paz de discutir, de de­
fender c.on energía y, serenidad, al mismo 
tiempo, los intereses de los obreros a quie­
nes repr~senta cua:ado desempeñan algún 
cargo" de' responsabilidad dentro' de su res­
pectivo gremio' o sindicato. 

Después. .. es tan fácil: basta desahuciar 
a u.n obrero dándole un aviso de seis días 
o p:lgarle úna sér~ana de jornal. Nada cUes­
ta deshacerse así de estos' hombres que, por' 
su capacidad, molestan. Son lo~' mismos 
que, a veces, en los Partidos: pertul-ban la 
tranquilidad 'Y, entonees, se les expuÍsá o 
se les ofrece situaciones oficiales, se les 
proporciona un (luciharón grande para que 
saquen las presas más s.a'brosas que encuen-

" tren e~ la olla. 
Si "dan' que hacer en sin t'rábajo, senci­

l1ame~te 'se .les" incoa un proceso que,' las 
más de las veces, es totalmente infundado y 
arbitrario; 'simplemente' monstruoso. Un 
día cUIlIJqujera, pese a q~e han trabajado 

'largos años y que han reunido buenos' aI!.­
tecedentes profesionales (¡ve" justifica:n SlU 
permanencia en el cargo, li<sa y lIanll!mente 
se les eriha a lti caIl e_ 

N,s'te, señoresDiput~dos, es -el p,an de to­
dos los días, la situación odiosa ji la: ver" 
dadera tragedia que la casi totalidad de 
nuestrbs obreros, que no están respaldados 

" sino por una legislación frondosa como un 
'floripondio, pe1;oque se reduce a' lanada, 
cuando se trata de aplicarla y !hacerla' efec" 
tiva. 

Comprenderán, Sus S~orías, el intérés' 
qlue ti(;men los obreros en que se despacihe 
alguna vez un proyecto de ley que les reco­
nozca un derecho a: desahucio de t;reinta Jor­
nales por cada: año de servicios; es decir, la 
misma garantia de 'que gozan los empleados. 

Aunque sea 'contrario al criterio impe­
rante hasta ahora, cOl;lCretamo's esta ¡;tspira­
ción eh estos témninos, porque es lo único 
justo y e'quit-ativo. ISos'tenemos que los ser" 
"vicios 'públicos deben empezar poniendo en 
práctica estas innovaci~nes que significan, 
};¡ro'greso en las cOlldiciol1es'Sociales de los 
trabajadores y cl'ueremos aprovechar la 
oportunidad que ):>resenfan estos proyectos 
dE'ley -para darles forma y hacerlas reali-, 
dad_ 

Cuando se discutió una ley sobre los ser-, 
vicios de agua potahle y cuando, ~e trató 
de los obreros' de la Municipalidad' de San" 
tia'g>o. aproveclhlilmos' para presentar una 'in­
dicaciód que :f\avorecÍa a todos los obreros 
municipales de la República. A:hora vamOs 
11. aproveclhar la disensión de este proyecto 
para presentar una indicación q1ue d'é a los 
obreros el dereeího a desahucio, de manera 
r¡ne quec1f' incorporada en nuestra legis'la­
éión e<;taverdadera conquista social, único 
medio de darle estabilidad a esta gente_ No 
es una posición arbitraria nI' una preten­
sión estratoslflérica la nuestra, cuando pre­
tendemos 'que 'Se les reebnozcan los mismos 

,derec,hos que a -los empleadOS, porque est'Os 
trabajadorel), no son ,aves de paso; actúan 
en un servicio tan permanentecomlO lo son 
los de agua potable" y los municipales. 
, MllClllos de los obreros que ingres'an a 
ello's, soh especialistas; no ,se trata de -tra­
hajos qué pueda desemp'eñar cua}quler j.or" 
nalero, ppr ejemplo. Por eso, tienden a pero 
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mariecer en su tr-abajo, echán raícés y en- lario 'que fluc~úa entre dieciséis y veinticua-, 
'", v~,jece,n en é1.,;_,Sill: emb~rgo", u:qdí~euaI-., ~r<>, ;P,esos"gia:dosl.~~ds sl'!~ario,sf~er1)n au­

qui,era, por un ~()Q1ue ~on un <lap,ataz, por ¡¡ rp;entfldos .e~ uQ¡.,,30 por. ciento., últimamen­
,Jll1~. m. ala, pala1bra con el)~fed?or una des- , te~ ~deIl1ástlos diasde Huvia' perciben me­
inteligencia cua~quiera, por una intriga, de; diodí1ade,saJario y el dí\l sábado, aunqúe~ 

'las que está llena la. vida diaria del obre- , sólotra,bajan. medio día, reciben salariOo 
'. ro,pese a qúé hap sjdq b.uenos 'Obreros,que. éompleto.'· , 
¡ 'l . ;., I • • I , . ," 1,.,',,' • ~, .,' . . • 

, deJaron su vida en esos servicios, el día me- ' El s'e~or, ,~oy: - Per!> , t.&Ip-bié~, ¡lumo-
nos pensado, CQmo decia,se .les echa a la' rabIe Diputado, estos óbreros trabaj,an ho-

. calle .. ¿ES esto justo 2 No puede serlo, se- " ras extraQrdinaria-s en los' días de semana. 
ñor. ,Presid,ente. ,. para enterar la~ cuarenta y oclho horas se-
r plor eso, a,hora que la Cámara está i~spi- m/males. _ 
[.ada ,'~n ea deseo de hacer justicia y de me- E,I señor ~.- En esa forma,'no· van-
Jorar lá situación de los empleados, quer'o' a re,cibiraumento. 

_.~os, ,I?r,obar si ella ,tambi~nestá' dispuesta El señor God,oy. - Este 'es el momento,_ 
a dictar, upa él.isp~sición que vaya en bene. honorable colega . Ouando durante más de' . 
ficio d,e esos l()¡J)l-eros'. , media hora se pueden oir razones en favor 
_ V~:mos ~ ,p~'dir, además, a los honorables de los empleados, creo que 10 minutos en 
~olelgas, que se dignen aceptar una propo- -.defender la'inclusión en este proyecto de los 
sigiÓl!- 'para que, los o,brerosdel alcantari- obreros, no va:;! a malograr o por lo menos, 
Hado fisca,J de 'Santiago, gocen de salario a á retrasar su des'paClho. 
~azónde semana corrida, o sea, ,que cada El sefior Ga.rrietón.- ¿Me permite, \hono-

, swbado, c'Obfen siete días, aunque éstos sean rahle Diputado? 
festi'vos, santos o efeméridesl patrióticas. ' La situación a que se ,ha referido Su Se-o 
, ,BI Congreso y los señores Ministros de ñoría, afecta a. to·dos los trabajadores a jor-

. Estado 110 SOn lerBos ni perezosos en 3!qrte- nal. ¡Por ~so no sólo de,be legislarse para 
llo de dictar leyes que declaren feriados los obreros de la, Dirección de A1cantarilla­
y vaG~ciones; peI"O se olvidan que los obre- do, sin() piara todos. 
rOS tienen que int~rrumpir su trabajo y El año !pasado, los Diputados de la Fa­
dejar. por lo tanto, de percibir salario. Muy lange N.acional, presentamos :un proy'ecto' 
bien, dicen los ()breros, que vengan las fies- de ley para estalb:lecer el pago- de IQs días' 
ta8, pero que se nOS pague el salario -co- festivos para los trabaj1adores a jornal, ya 
rres:pondiente, pOllque aunque sea día· de qu~ s,i no se pwga el saIario de esos días, 
fiesta, tenemos que comer". A' lús señores' las festividades dejan de ser tales para los 
Diputados, seguram~mte,', les, gusta co~er obreros que en ellas no ganan su sal,ario . 

. ,mejor ~os días, do~h;lgOS y algunos pasan a N.uestro proyecto, que debería ser apro-
, ¡ ''La :Bruhía" y salen de elIac()n un pa.quetito bad() cuanto antes !por el.Gongr'~so-, está, 

que lleván a sus casás, desde cUy'ascocinas . desgraciadamente, durmiendo en Comisión. 
sale ~~ múy agradable olor en esos días. El señor Godoy. - Este es el momento­
,'Deben~abet, también, que los qbreros, aUT magnífico, Honora,ble Diputado, para con­

que n1() tengan que ext~nder un mantel lar- seguir este mejoramiento de ,situación de' 
, ~go; ,en la¡' p()breza de su ~abita,ción, :qui~ren los: obr.eros .. 
, : eL díadom~lllgo eclhar aligo extraordinario a '. Del propio informe se deduce que va a 

1aoHa, por Jo~enos una presa, de carne, haber un rebalse. y con este rema:nente que 
que. no; la, han v;isto en el resto. de la se- va Iquedando, yamos a poder: salvar esta 

. ma~a. ., situación. 
',,;Esto . es _ natural y ,jjlsto; pero ¿ cómo' lb .. ~e; decí~, el ~eijór : Holzapfel 'que los 

,.,;pue:d~il}¡i'l.<l€,r .eL pbre::o, si :r;o tien~ salario obreros ae la Direoción General de Alcan-
lO&,d~a¡f'l, d,9,lWmgos, nl l()s dlas festwosT :tar~llado" gana,.lJan un~~la.rio que. 'flu;t~aba 

, ,(~L,~~,~orJ;t~~.J>f¡e1.- Per'utítame, hono- entre, 16 y,'24 .pesos d~,arlOs y,que ,es~e se 
" 1-'ab~ DJPIu¡t~do .'lJos obreros d~ l;l:I Diroociónie~, alltpe:ntp, e~l, :n.n 30 'por ~ifnt9. P~ro Su­

.• ({e~,eralde. :Alc~nt,aril1ado percihen un sa- _ Señoría. sa,.bequy~stos aumentos Slempre-
, , 
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llegan cuando las p~endas de los obreros por.: ci,ento.,,D~ manera .. :qu~, "eomo, pQ¡ede 
están'ábarrot~das énra Cija'de Cré?ito:ver ~l Honorable DiputadQ), ~e t~at!'1: de con-

'Preh-darl-o; , . ce.dérles dos ventajas' bastantes considera-
Se ~Hma, generalmente, que un salario bIes. ' " . 

de 116 8: 18"pesos'e~ srificiénte, C:Uándo los' ,.- El señor GodOy. -:- COnozco esas ventajas 
estadistasbficíal~s~ sObre iúitrici6:ti y eshldo a que alúde Su Seño'ría, 'pero' tengo interés 
ecóÍlómico;.gücial establecen que el obrero en recalcar las consideraciones generales 
debiera tener un salario de 21 pesos, por, que. estoy haciendo. ' 
perS'Ona.',Ahora, con el encarec!ímiento ac- ,l. Y ya 'que se ha hablado. de la asign~ción 
tua:l de la vida, este salario debe ser mucho familiar~ de la queactualm~nte están go­
máS 'alto. " ',' " zando los empleados particUlares del paíS; 

Esta enc?-esta, que es muy interesante y .. deseo,que. esta ventaja se haga' extensiva 
que ha sido controlada por: los Servicios de" a los','obreros, ya que son ellos quienes~ por 
Sariidad, establece, que 'muchas. enfermeda- 10 general{ tienen numerosa,prole, mucb.os 
des desilpaúcen o disminuyen inmediata- 'hijos. Esto 10 dicen todas las estadísticas 

, mente que' el obrero experimenta un aiza de y' el ,que no lo crea, que se vaya a dar una 
"su s'aÍario, porque entonces mejora la cali- vuelta por los barrios del .Matadero y ve­
, dad 'y la cimtidad de sus comidas; de mane- rá un batapón de. c'hicos, hijos de los pro­
. ra que<seáhorran gastos' dé medicinas, Ca- letarios ;'en cambio en los par:rios residen­
ja de Seguro, médicos y hospitales, 'a los' clales, barrios aco~odados donde existen 
cuales somos tanaficiónaaos, al extremo de' viviendas de departamentos modernos, só­
,quealquí enChile, al paso que vamos, todos 10 se verá uno o dos niños 'cuando más. 
los iI~dividuos' se' t€lsignan á: esperar la El señor Ed~. :..... pero la asignación 
muerte tranquilaménte. Así se explica que familiar precisamente va a subsanar ese in­
en vida muchos cÍudadan()s ya tienen su conv~niente, aoi1orable Diputado. 

• nicho' reservado en el Cemeaterio... El señor Godoy . .:...... .Me parece bien. En 
Esta es la política negativa, la política cuanto a la: idéa del quinquenio, en realidad 

mo;tlioria, F~r1i~essi' de 'Pompas Fúnebres, reconozco, que es un premio' que f3e va a dar' 
que se ha venido a hacer en este país.' a la constan<Jia, digamos que es un premio 

Ooritrá esta: política negativa nosotros le- de estímulo a la permanencia del obrero 
'vantamos' una polhica vitalizadora, una po- ,en su trabajo, y sabemosl que esta nOrma ya 
líti~a dé superaci6n constailte, de . mEdora- aparece establecida en otras repartícioll~s 
mientoeonstante. de las cOlld,iciones¡ de vi- de empleados. 

'da de es.a 'clase I!sa!ariada, para la cual in- Pero esta idea aparecerá incompleta. si no 
d~dabtemente ,ha'ü sido reconocidos un po- queda estampada en una disposición que 
co teóri~amehté ciertos dé'echos,' a unque en resguarde al obrero de la inseguridad que 
la realidad todavía no los veamos estable- significa el hecho de que por cualquiera 'Co­
cidos. '.' sa pueda ser' desahuciado. Y la única ma'­
. El señor E,dwards. - ¿ Me permite S)l. ~e- nera de remediar esta situación es incorpo­
fioría úriá"'éória:interrupciÓllá' ." 'rar' 'a la legislación el principio de que el 
, El señor :Q-04oy. - Sí, Honorable Dipu- obl'Cro al salir de su trabajo, por la razón 
tado. 'o' ¡," , que sea, tiene derec'ho a 30' días de desa.hu-

El señor Edwards. - Es, para manifes- ,cio por cada año que haya servido.' Si el 
tarle a Su ~ñoría ,que este proyecto w,ejo- .' Fisco y las MunÍcipalidades n~ empiezan, 
ra en. reaIidad"considerabfem'ente la' condi- dando el ejemplo, no sé quién lo dará. Por 
cÍón;dé'tódos lós()bre'r~s, ponque estable. eso es que al contestar la .interrupción del 
ce un '~ul1lentó dé' 'sus salarios w>r inedio señor Garretón' decíamos que la oportuni­
de' la)¡¡íinI1Ci6~ familiar y de ra tijaci6n , ,dad es magllífiea. Este es el momento que, 
de' quillqUéniós. " '. probemos co~hechos, ~on realidades, ,qU{\ 
. ',A,~!" ;~~e~los (jhr~f?s que p~rJ;Ilan~cen cin- . queremos¡¡.lgó más que' halagar a l¡l 'gente 
CO anO'S ertsu traoaJo, van a tener un au-;ó' hacer demagogia o;'erearrios simpatías 
mento del diez por cie.itto de su salario .• o~tlsion~les ,9u'e ,eso es ;rélativ~niente s.en.ci-

"Oita.a :,hfnco'año~.triá.S obtend'rán otro diez .' Ho,: Ip ,hace ,tQdo el mun,do, no se necesIta 
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ser artista para conseguir un resultado así. 

Pero' debemos probar' que hay en nOs-
'otros mi criterio social' veraaderainente 

económico ,que quéremos que se perfeccio­
ne ,la . legislación social y que tenemos res­
pec'to de la cual Clhile se siente' tan orgu-

'llosa, aunq1;le muc'ho de esto esté desvir­
tuado panque es poco lo que de ella se apli­
ca. "Es como a,quella opinión .que se pidiera 

, 'a Anatole Francé, cuando, viao a Argenti­
nay se le dió un ejempl{tr de la Constitu­

.ciónPolítica. del año 53. Pidió algunos días 
, par¡l'leerlay, al final, ma~ifestó que sí, que 

era muy interesante, muy liberal, muy· 
avanzada y Iqúe entendía quede vez en 
cuando podrían aplicarse algunos de sus ar­
tículos. 

Así pasa con la legislación social de nues­
tro país, ,que se califica como la mejor del 
mundo, 'que se pone en todos los casos, 
que ha previsto todo 10 que los intere"sa­
dos quieran,; pero cuando se aplica ... ¡más 
vale no meneallo!. ,: 

Esta es la experiencia dolorosa que tie­
nen los empleados, que tienen los ·obreros. 

Nosotros' ,que'remos eontár con el mismo 
apoyo unánime 'que la Cámara va a mani-

. festar en favor de los empleados, para los 
obreros, a quienes reconocemos justicia y' 

derecho' a mejorarse en sus situaeíones, ya 
que súfren tamBién, como los demás, las 
consecuellcias de lá carestía de la viúa. 
Creo, pues, 'que será aprobada la proposi­
ción que mandamos a la Mesa. 

He terminado. 
El señor Rosende (Presidente). -:- Ofrez-

co la palabra. . 
El señor Oárdenas. ~ La idea general 

que ha' enunciado el Honorable colega se­
ñor Godoy, de equiparar la situació~ de 

,los obreros con la de los empleados, en 10 
q'ue se refiere a indemnización de años de 

_ serlv1cios, la compartimos ampliamente. Es 
así cómo el señor ¡Ministro del Trabajo, en 
Consejo de Gabinete, ha obtenido ía aproo' 
bación de un proy'eéto de ley en ,ese senti­
do, el cual 'será eI!viado próximamente al 
Congreso, porque es de estricta justicia 
atender esta necesidad social. Aún más, 
COllsideramos que es un derecho que me­
recen todos aquellos obreros que han esta­
d{)41 30 o 35 años en un establecimiento in­
dustrial y -que por su constancia y li:tb.orio-

sidad han co~tinuado en sus tareas sin ha­
ber 'sido lanzad~s a la calle. E¡stos obreros 
sOn dignos, de ese estímulo. Dentro de un 
criterio económico-social constituye una. 
verdadera ,injusticia el hecho de que se 
trate a lo,sempleados en una forma y a los 
obreros en otra. 

Por estas ~azones nosotros estarn.DS en 
perfecto a,cuerdo en estas ideas y espera­
mOS que cuando llegue ese proyecto sea 
aprobado por esta' Honorable Cámara. Pe­
ro, señor Presidente, concretándome ,a la 
materia en debate, debo decir que si aquí 
se introduce una modificación a este pro­
yecto,que ya tiene financiamiento, se pro­
ducirá una postergación en Su discusión, 
aun cuando sea para remedial' una situa­
ción .que es justa. Por esto creo que no ha­
bría justicia para postergar más la discu­
sión de este proyecto. 
. Eespecto de lo que aquí se ha dicho en 

el sentido de que el Director de este servi­
cio no tiene sentimientos generosos para, el 
elemento obraro, puedo decir que a mí me 
consta un 'hecho 'que def'imien~e esa afir­
mación. 

A mí me llamó la atención este funcio­
nario al ha.cer presente una injusticia que 
se cometió con 'Sus obreros al establecerse 
una gratificación de 25 por ciento en los 
años 1935, o 19,36, para los' empleados y 
obreros. Entonces Isé dió derec'ho n: gozar 
de esa gratificación del 2:5 por ciento a to­
dos los empleados, tantD a los de planta 
como a los a contrata, no sólo a lús que es­
taban sirviendo cuando se dictó la ley, si­
no a todos los que entraron cOn posterio­
ridad. E~ eambio, ese 25 por ciento Se les 
(lió sólo a los obreros 'que estaba!l en la­
bores cuand~ ella se dictó. Los ,que entra­
ron después fueron excluí dos de ese 2'5 
por ciento, 10 que era una' aber."ueión y 
una injusticia. , 

Es por esto que en el aumento de sueldol> 
al personal de las Fuer,zas Armadas logré 
introducir una modífieación ,estableciendo 
,que el 2'5 por ciento se daría inclul"o a to­
do el personal de obreros y no sólo a los 
que estaban trabajaa¡:lo en esos momentos, 
sino también a los que en cualquier fecha 
se incorporaran al servicio., 

En consecuencia, voy a rogar a la Hono­
rable 'Cámara que apruebe esta ley en la 
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p:resente sesión, ya que," com'o es '~abido, se 
'trata: 4é gentePlod~sta 'que' espera desde 
haceIÚ'ás de' dosañoi' e~te: mejÓramiento 
econ6tiJ.ico: habiendo profesionalés con' suel~ 
dOB inferiores a 800"pesos D\ensuales. 

A la vez solicito ,que se inserte f:'ll el Bo~' 
létín de Sesiones 'yen la versión de e ;ta Ho­
norable . CAmara, un docuinento COn algunos 
detalles sob.re la labor· social hecha por la 
'Dirección de Alcantarillado. En M se de' 
muestra;' en forma precisa e irredargtiiible, 
que ellaysu 'personal:' sé haridedicado no 

'sólo a. niejorj~.!a situación de los em~lea' . 
dos, Si;10 tainbien la de los obreros, Slem' 

, '1>re, naturalmente que de acuerdo con las 
posibilidades económicas que' se' concedeu 
,a la Dirección. 

ET 'señor ~ (~residente). - Si le 
parece a la Honorahle Cámara, s'e insert'llrú 
en la versión oficial ,yen el Boletín el do' 
cumento a que ha alúdido el honoral'¡le se, 
ñor Cárdenas. 
~o. 
-EJ' dOcUDlento :a que '~ lIefiere el acuer­

do a;noolÍiox, es del tenm- siguilmte: . 
Sj¡tU(aJciión obl'!61'a. - El señor Nlúñez de' 

nuncia lla situacióÍl desmedrada ·del personal 
ohrero d'ependien1:e de la Dirección Gene' 
ral de, Afcantarillado de Santiago, la que 

. atribuy e a la sistemá.tica oposición de S:U: Di· 
rector General, señor J<lSié Manuel Elguigu­
ren, a toda medida de rnejo,ramiento. ' 

La realida'd es diametralmente opuesta a 
¡a aseveración injusta e infuudada heBha 
por el señor N1úñe~. ' 

El señ,or Elguiguren, <fue ingresó a dic'hc 
'servicio a mediados de 1910, siguiendo ri, 
gUTosamente el esc.alafónttécnico, fué de­
signado Director General desde el :\.. o de 
enero de 1913/2;. , 

En esa feclha l~s jorna'les diarios que re 
gían en la' Dirección eran los siguientes: 

Operarios de explotación . . .... , $ 6.­
OpeF!\rios de obras ..... , .,. ,.. 7.­
Maestros .. , ... ., .,. .,. 10.-

y no existían beneficios ni regalía ae 
ninguna' especie, que ;1'0 fueran losconsul' 

. tados en el Códigódel Trabajo :y'en la Ley 
·de Seguro Obligatorio ('~Y número 4,054). 

La falta de recursos en el año 1932, no 

, permitiÓ' at,ender, d·e inm~dia'to, ~l' mejora­
m,iento de 9.iclhos jornales, pero ~.eadopta· 

, ron las 'siguientes medídas: pago. de, me" 
dio joi-nal ¡>al' los días feriados, festivos o 
dé Huvia l semana de 3i5 !horas de tra'ba· 
.' JO. ' 

y a .e,~ julio de 100~, se estableció la se,. 
mana de tr8Jbajo de 38 1112' horas, con sábado 
illig,1és y pago cioIDpleto de ¡ste día, lo q,ue 
suibió los jornales semanales ,a SUlllas c'om' 
prendidas entre 4;.2' y 60 pesos • • 

, y eri2 de'noviembre del mismo año 193.2 
1o~ jornales diarios ¡fueron aumentados en 2 

, ~ 

pesos, fijándose la siguiente escala:, 

Operarios ... 
Albañiles 
MaeS'tros ' .. 

$ 9. - diarios 
10.- " 
12.- Ir 

En esa época, los jOrnales que regían en 
las ediificaciones fisc,a.les, ya aumentados en 
julio en Z pesos diarios por decreto del Mi, 
nisterio de Fomento, eran los siguientes: 

Operarios ,. ~ 
Maestros, '$ 7 a . 

." ," $ 6.- diarios 
9.- " 

'Paulatinamente, la situación' del personal 
a jornal "dé la Dirección General d'e AlcaIi- . 

'tarillado de, Santiago ha ido mejorando has­
ta llegar a la que rige hóy día, que es l.a 
siguien,te : 

Semana de trabajo: 'Durante nueve me' 
s'es del a'ño, 41 112 horas; durante tres me' 
ses (junió, julio 'y agosto), 38 112 horas. 

Jorna.les: 

Operarios ." 
Albañiles ." 
Maestros .2.0 
Maestros 1. o 

$ 20.80 diarios 
2;2.10 " 
24.70 " 
26.-=- " 

Por los días festivos, feriados, de lluvia y, 
, domingos, en .los 'que no se trabaja, se pa­

ga medio jornal. El día sábado, s~ trabaja 
sólo por la mañaJ;la y se paga jornal com' 
pleto. 

Asigna.ción fa.mi1ja,r: 3i6 pesos mensuales 
por el cónyuge y 24 pesos por cada, hijo me' 
nor y por cadaasc'endiente, mayor de 60 
'años q/ue viva a sus expensas. 
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tíii::J:~tas ,:, SOfI ,:rr;~~l'ci?~~d.a;~r; grao , 

, "ltoPá;: Se proporciona al personal de ex' ' 
. piótaci6h y 'a los' maéstrot';' :y:oficiales, ' 
r(Jr~dte, ,V$tI:'Úl/1io: 'Se conceden: ' 400 

pesos deme¡:¡tra1espararetirar10~' en' mer:­
cad~rÍas en los Álmacenes de la Caja de 
'Seguro Obligatorio: Estos,cl'éditos son in" 
, dividua1es, singar¡mtfa solidaria; supieriores 
a ,los reglamentarios y, otorgados

C 
baJo la 

tianza .de ,la Dirección. 
, AocidJentesdelt:mioojo: Se mlj.ntienen pó­
lizas d'é'seguro'enla Sección correspon­
diente de la Caja Nacional de .Alhorros, y a 
los' afectados se les p,aga medio jornal y su 
asignación faillliliar completa, hasta 'que ~on 
dados dé alta, sin perjuicio d~l sUlbsidio 
que les otorga la lS-ecciórr Acciderites del 
Trabajo. 

lj}]7m:entoo , de . t.rabajo: Se dispone de 
eqúipos completos para los días de lluvia y 
todos lo¡; necesario para seguridad del tra­
bajo, botiq1uínes de 'emergencia, etc.; todo 
comprobado p'Ür l~ ImpecCÍón del Tralha" 
jó,. 

NUJevo~ beneficios: El proyecto de ley en 
tramlta'cíón que establece un aumento de 10 
por cie::lto sqbre el jornal de cada opera" 
rio 'por cada cinco años de servicios del he-

dUlStriales por una (lur1iemhre y no a caus,as 
impll~,a'bles álaDi~"ección 'ni a ~u personal.' 
,~~nEis ctel'Tmbajo: El propio señor 

Andrade' 'ci6iáo 'por ei señor IN'¡ú:ñez, ha 
estado visitando. los s~rvicio'S de la Direc" 

,ción General de Alcantarillado pocos días 
, ant~ del discurSo del señor N'Úlñe'z y se ma­

nifestó muy complacido y saHsfecho de las 
medidas, ado'Pfadas en bien de la higiene, 
de la ~'egurí~ad yde 1.11; vida de' 10&, em: 

, plle.ados y oper,arios.' , 
~~U1Qción d)e Clar~antiguos: Todos 

lo.s cal'go.~ a que se refieren los memuria" 
les ci,tadospor el señor Nftñez fUer{lU pre­
sentados al Supremo Gobierno. a principios 
del año 19'3:9': todos ello.s fueron investiga" , 

, dos por tres comisiones diferentes designa-, 
das por el entonces l\:r:inistrodel Interior 
$eñor A]¡fonso y todosquedardn desvaneci­
dos" _ 

El señor Rosend'e (¡Presidente) _ -O¡frez" 
co.' la palabra. 

Ofrezco. la palabra, 
Cerrado el debate. 
E;" votación general el proyecto. 
Si 110 se 'pide votación, se dará por aproo 

bado en general, • 
Aprobado. 

nefíciario y una asignación familiar supe- L,a ,Mesa necesita hacer presente a la 'Oá-
ri>or a la ac'tual y legalmente establecida, mara la situación constitucional y regla-

Nota importante: Todas las mejoras obte- mentariadel proyecto en debate. 
nida;; para el pers'onal 'de operarios, han Hn condiciones comunes y corrientes, CO," , 

.. sido otorgadas o pedidas al Ministerio pUl' rrespondería :enviar a !Oomisió>n, para se­
el Directo,r General por S'11 sola illiciativa: gundo informe, este proyecto, a fin de que' 

Naturalmente la Asociación también ha se c-cnis>deraran allí las indicacione's pre­
propuesto mej<lras porque de ,o·tro modo no s-ent.adas en la diséusión general; pero es- el 
justificaría su existencia y, a ve~es, Iha pe" heclho que el ,plazo de la urgencia de este 
dido tanto, que legal y ,materialmente nO proyecto venció. el 2'7 de agosto y, por 
eran proeedentes ni posibles. consig(lliente, sa~vo acuerdo unánime de la 

'Pero' la Ásociación pluede, pedir más de Honorable Cá.mara en contrario, correspon-" 
'l6 posl'blé, sin re'sponsabilidad ,al,guna; en deríavotárlo en particülar en' esta sesión, 
t.anto que un Jefe de Servicio só.lo puede ,pe" E.I señor (O'Paz¡O'·- Podrí,a ir a Comisión 
dir en favor de sus subalternos lo que le- 'nastael martes próximo. - _ 
gal ypresupuestariamente es posib1<e. ' . El señor RoSlende(Presidente). - Bi le 

, , AeI~ertt~ ~suflid!o!s poIropertarlOá: Desde parece a la Honorahle Cámara, como Ihay 
el áñol932, o sea, desde4ue fue 'nomb'tado pocas i'11dicacion'es, se entraría a la di,scu" 
e~ actual ¡Director, sólo ha ,h,abidourt ~a,;;o ~'~si6n partié,ular inmediat,amentie,. 
de asfixia de operarios"y no 1m~0 conséc'11en- "Va.rioslllleoones DipUtad'Os. ~ Muy bien. 

. - ',' _.., ~ l.. ....1 • 
'cias fa,tales, el 18dé juniO 'último. Se de" 'Muy bien _ " ". 
'bi6 a: desidi.a o in~um:pEmiento: de sus Q/bli-': ' El señor ROOlWnde' (Pr€',sidente).~ Aeor-
gaciones 8<0 bre trat:aÍnien.fo d'e residuos in"dÍ1dO. ' 



('~.:';,~.'~ . ' .. r·::,·ti~:,-·i-.",.~.; "". ;r: <r'f" :'."~,~-<-: .... ' 

. I '!' 

En'discusión eÍ ~rtíeulo 1'.0, sobre "el ella'r El señor' Seéte1ia.rlO.' - El 'artículo 2.0; 
no hay indicaciones.' . tal cómoYÍene informado por la ComisiQ:l, ", .. ' 

Ülfrez.co la palabra. establece que' elperson~l que permanezeá' 
Ofrezco la palabra. cipcoaños consecutivos en un mismo ~ra-
Cerrado el <rebate. ' do tendrá un aumento de sueldo equiva-

lente a la diferencia con el grado inmedia-' sino se pide votac\6n, se daría por apro-
bado en la forma propuesta por la Conihión. tamente superior. 

Los señores Garretó;¡ y Venegas hacen A.proba4o. , ,,\, 
En discusión el articulo 2. o. indjclI:ción para que se reemplace "cinco 

años;' por "tres años".' 
Hay una indicación relativa a esteartícu- El señor RosEfude (Presidente). _ Si le 

lo; se, va a leer. - pare,ce a la' Honorable Cámara; se desecha-
E1 señor Secre~. - Los señores Ga-

ría la indicación. rr6'l;ón y Venegas, pI'Q,ponen reemplazar Desechada. 
"'cinco años'" por "tres' años". 

Si le parece a la Honorable Cámara se El señor Raserid,e ,(Presidente). - En 
aprobaría el artículo én discusión, en la 

discm;sión la indicación. forma propuesta por la Comisión. 
Ofrezco la palaihra. Acórdado. 
El señor HoJi.¡apfiel.- Pido la palabra. Sin debate y pOl" asen:t1miento u.;lánime, 
El 8eoor Rc~e (¡Presidente)., - Tiene se aprobaron los artículos ~3.0, 4.0 y 5. o, 

ia p.alabra Su Señoría. que no tenían indicac~ones. 
EIl señor BobaiPfel.- Esta indicación no El señor RQsende(,Presidente'). _ En 

.está financiada, señor Presidente, y por lo discusión el artículÓ6. o . 
. tanto,cre·a que vendría a constituir una El stlñor Secretario . .- Hay una indica-. 
dificultad para el deSipacfuo de este proyec' ción de los señ~res GarrEltó::l y Venegas, 
to, 'en caso de ser aceptada. para. reemplazar "setenta y cinco pesos 

EI proyecto en. debate fué estudiado de- mensuales por el cónyuge legítimo ", por 
-tenidamente en la Oomisiónde Gobierno "cien pesos... etc.". 
Interior y ésta acordó, por unanimidad, fi- El señor Rosende (Presidente). - :En 
jar 'el plazo de&i'nco años y no el de tres, discusión el artículo con la indicación leí­
porque este último tendría forzosamente, da. 
que ocasiónar un mayor gasto que no se El señor Alcaldé. - Pido la palabra. 
'ha previsto, razó;¡ por la cual el proyec- El señor Rosende(Presidente). - Tie-
-to tendría que vol ver a Oomisión. ne la palabra Su ,Señoría. 

Por estas razones; pido a la Honorable El señor Alcalde. - Me parece bcom-
Cámara que rechace la indicación fOrmu- pleta la indicación, porque no Stl ha indicá­
lada, y que á~epte el plazo de cinco años, do el financiamiento para el' mayor gasto 
tal como aparec.e en el informe de la Co- que ella significa. 
misión. ' El señor FaivQvich. - Hay un informe,.. " 

~l señor Rosende (Presidente) .-Ofrez- El señor AIlcaide; '- Parece que la indi-
. co la palabra. cación -no se ha est;'diado 

Ofrezco la palabra. El señor Rosende' (Presidente). _ 'rie-
Cerrado el debate. ne la palabra el hO::lorable señor Holzap-
En votación, primeramente, la indica- fel. .., 

-ció::!; si ella fuera desechada, el, artículo El señor BoIzap-fel. - Estaindicadón 
qUtldarÍa aprobado en la forma propuesta tiene el mismo inconveniente a que ya me 
por la Comisión. referí: la falta de financiamiento. Por 

En 'votación la indicación. , otra parte, la nOrma general en esta ma·te-
El señor Atieilza:;~' ¿ Podría repetirse ria es que la asignación sea de 75 pesos 

~la lecj;ura de ia indicación, señor Preliiiden- me::lsuales para elcónyugé' y de 50 pesos 
~te' . para los hijos legítimos. Como la acepta­

El señor Rosen'de (Presidente). - Se va ción de la indicación vendría a ocasionar 
;& leer :nuevamente.' un retardo en el despacho de este proyec-

¡f , 
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to, ya que, éste tendría que volver a Comi­
sión, pido a' iá' Honorable Cá,lna~il, que se 
dese'che. " , 

El señor'Rose'i:Jde (Presidente) ;-':'Ofrez­
co la palabra, ' 

Ofrezco la palabra: 
Cerrado el debate.' 

'En votación la indicación. 
Si le parece' a la Hoaorable Cámara, se 

desechada la indicacjón y se ,aprobaría' 
el artículo en la forma propuesta por la 
Honorable Comisión. ' 

Acordrudo. 
En discusión los art'iculos 7. o y 8. o, que 

la Honor'ableComisión de Hacienda pro­
pone refundir en uno solo. 

El señor Sercretario. ,-- La Comisión de 
Hacienda aceptó el fiaanciamiento pro­
puesto por la Comisión de Gobierno Inte­
rior y acordó refundir los artículos 7. o Y 
R. o del proyecto, que tratan sobre el fi­
nanciamiento, por el siguiente: 

"Artículo T. o El mayor gasto qUe repre­
senta la aplicación de la presente ley se eu' 

'hrirá cOn un aumento di un cuarto por mi: 
sobre la actual coatribución del uno y me­
dio por mil a que están afectos los inmue­
bles ubicados dentro del radio municipal 
de San tíago " .' 

" El señor Alorulde.- ¿ Me permite la pa' 
'labra, señor Presidente? 

El señor Ros'ende (Presidente), '- Tie-
ne la palabra /Su Señoría. ' 

,El señor Alcrulde: - Esta indicación la 
formulé en.la Honorable Comisión de Ha­
cienda, solame:lte para aclarar, la ley, ha­
ciendo de los artículos 7, o 'y 8. o un soló 
artículo, 

En el fondo son exactamente iguales a 
la disposición del proyecto y la modifica­
ción aprobada por la Comiosión de Hacien­
da. 

Esto es -sólo para darle mayor claridad 
a la ley. 

El señor Rosende (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palábra. 
Cerra.do el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, los 

artículos 7,. o y 8. o, quedarían refundidos 
ea uno solo y cOn la redacción que les dió 
la Comisión de Haciendá. 

A'coirdooo . 

En discusión el artículo 9. o, que se fe-
fiere a la vigencia' de la, ley. 

Ofrezco la palabra: 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable ,Cámara, se 

daría por aprobado el artículo en la for­
ma .propuesta por la Comisión. 

A'cordado. 
El señor . Secretario. - El honorable se­

ñor Godoy Urrutía propoae que se agregueu 
al proyecto los siguientes articulos nUe­
vos: 

"Artículo. ", Los ohr~ros de la Dirección 
General de Alcantarillado. de Sa::J.tiago, en 
caso de cesantía, tendrán derecho a un' 
desahucio de treinta días de Jornal por ca­
da, año de servicio. 

Artículo. . . Créase en la, Dirección Ge­
neral de Alcantarillado de Santiago el sa­
lario corrido de siete días' a la semana. 

Artí:culo. .. Auméntase el'!, "U::l 20 por 
ciento los actuales salarios de los obreros 
de estos' seriyicios ". 

El señor' Rosende(Pr~sidente). - En 
discusión las indicaciones, del honorable 
señor Godoy. 

El señor Ruiz. - t N o podrían leerse de 
nuevo, señor Presidente 7 

El señor Se,cretario.-;- La primera de. 
ellas agrega uu' artículo nuevo que dice: 
'''Los, obreros de la Dirección Ge::leral de 
Alcantarillado de Santia~o, en caso de ce­
santía, tendrán derecho a un desahucio de 
treinta días de jornal por cada año de 
servicio" . 

El señor Rosertd'6 (Presidente). - En 
discusión la indicaciónl e::t esta parte. 

'Como se proponen diversos artículos, 
voy a ponerlos en discusión y en votación 
separadamente, 

Tiene la palabra el honorable, señor 
Rulz. 

El tseñor Ruiz. - 'Séñor Presidente: si:l 
duda alguna la iniciatIva es muy.laudable 
y muy huena. Se trata de establecer ga­
rantías para los obreros, que ya han sido 
establecidas para los empleados ; pero creo 
de justicia que, así como en beneficio de 
éstos la ley ha obligado a los patrones' a 
depQsitar en larespec:tiva Caja de Previ­
sión, el 8,33 por cient.o del sueldo, mensual 

de cada empleado, podría establecerse 



igual obligac!ón en este ~qso', para garanti­
zar a 'lús obreros que, si SO:1 desp~did9S ~, 
lo que frecuentemente ocurre en' forma 
injusta. - ,se les' paga'rá . efectivainent~ eÍ 
desahucio que les corresponde. 

Hago, indicación para que se establez­
ca táriibiénen este proyecto de ley la obli­
gación: de los patrones d~' depesitar el 8.33 
por ciento de los salar¡~s mensuales de sus 
obreros en la Gaja respectiva, a fin de 
que éstos te:1gin la garantía sufi'ciente de 
que, encaso de despido, se les pagará es-
te mes de sueldo. . 

El señor Ho18apfel. ~ Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tie'ne 

la pa~abr~ Su Señoríá. 
EIseñorHolz3ipfel. ~ No hapría incon­

veniente en aceptar la indicación propues­
ta por el honorable, señor Godoy, toda vez 
que la mayoría de los obreros que trabajan 
en la Dirección de AI~antarillado SO:1 obre­
rosespeciaÜzados y llevan largos años de 
servicios en esa reparÜción pública. Por es' 
tas consideraciones; acepto la indicación. 

El señor. Alcail.'tle. - De todas maneras 
habrá cambio de personal, porque el per­
sonal es numeroso. ¿Cuánto significará eso' 
al año YCO:1 qu~ vainos a financiar ese gas­
to? 

El señor Godoy. - Yo le' puede dar un 
da to. E1 personal afecto a la Dirección' de 
Alcantarillado de Santi{l.go 'se' compone ele 
poco más de 230 personas. Su Señoría sabe 
que se ha ido reduciendo' bastantc y no se 
reincorporan. Todos son obreros antiguos 
y especializados. De tal manera que esto 
seria para empezar, a manera de. experi­
rnento, porque por algo hay que enipezar. 
Sa~emos que hay U:1 proyecto general sobre 
la materia, p.ero no se sabe cuándo va a 
ser aprobado; y por otro lado, se ha pre­
sentado éste, que no desequilibra el presu­
puesto del' Servicio, ya que apenas podrMl 
producirse tres o cuatro casos de desahu­
cio. 

El señor Holzapfel . - ¡, Si me permite, 
honorable Diputado 1 

Queda subel1te~dido, para estos efectos, 
que no tendrán derecho a desahncio - co­
mo es la norma general e;l la Admin,Ístra­
ción Pública:,'-a~uelIos flmcionarios que' 
queden cesantes por comisión de algún de­
lito. 

El señor Escobar. (don Andrés). - Pi-
do la palabra.' '. 

El señor Rosende (Presidente). "-:- Tiene 
la. pala bra Su ,S~ñoría. .. 

El señor E~bar (don Andrés). -Nos-
otros hemos suscrito estas .indicaciones por-

, qne las consideramos totalmente justas. En 
. otras' reparticiones ya está establecido est~ 
pl'eced~nte eH favor de los obreros, ·como en 
el' caso de la Emp~esa de los Ferrocarriles 
Centrales del Estado, que reconoce 30 día~ 
por cada año de servicios a los obreros que 
se retiran voluntariamente o ~ue la Empre- ' 
sil. desahucia por no ser necesarios sus ser­
vicios. 

También está establecido el "domingo de 
premio", como se llama, en lo misma Em­
presa de los Ferrocarriles, para el obrero 
que trabaja seis días en la semana. El sépti­
mo se le paga corno' premio. Con esto se es­
timula granqemente a los obreros para que 
trabaje1,l todos los días de la sema:1a. 

En homenaje al pronto despach'o dél prO­
yecto y de este artículo transitorio, dejo la 
palabra. 

El señor Gardeweg. - Pi.do la palabra. 
. ·El señor Holzapfel. - Pido la palabra. 

El señor Escobar (\ion Andrés).- Ahora 
si los. Honorables Diputados. vana seguir 
hablándo, yO tambi€n podría continuar; pe­
ro he dicho que en homenaje a los ,obreros 
alcar1'tarilleros, he dejado la palabra pai'a 
que sea despachado ahora mismo es1¡e pro-

. yecto. 
El señor Holzapfel, - Yo deseo formu-' 

lar indicación para que se prorrogue la ho­
ra por cinco o diez minutos, hasta que se 
despa.che el proyecto, 

El señor Rosende (,Presidellte). ~ No es 
necesario prorrogarla hora, Honü¡rable Di­
putado. Tratándose de Un proyecto con ur­
gencia vencida ha~ que, cóntinuar la vo­
tación 'basta que se despache. 

Tiene la '(!alabra el Honor8;ble séñor Gar-
deweg. ' 

El' señW' Gal"deweg. - N,,2 estaría lejos 
'de aceptar, en el fondo, la indicación del 
Honorable señor Godoy; pero, repito. que 
la redacción de ella adolece del defecto de 
la im·provisacióll. N o es posible referirse en 
esta indicaciÓn a las personas en general,. 
sino 'que también hay que contemplar las 
causales de caducidad del contrato ele pres-

.. 
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. ta'ción de servicios -que' estapleceel Códi~ó La indiCación del 'H~nol'able ~eñQ~-GO'doy,' ,'. 
del Trabajo. , ,_ . _. propone. agr~gar~ t~es, ártí~ul~s, nupos. -~~ , 
, Es 'muydistirita la situaclóridelos obte~ tá en dl~uslón umcamente aquel que E'sta­

rOS desahuciados nada más que por la VO'- . blece el desahucio-, 
lunÚúl del patrón de la' de aqtl'ellos obre- Ofrezco la palabra. 
rosque :se ponenfueradel~er~ihio por al- E.Iseñor Godoy."~ El Honorable' seüor 
guna de las causales, de caducidad del con- Garde~egha acepta'do la idea; de redaéta'~ 
trato' que contempla. el Código del Trabajo, el artículo en la/misma f()rma que se erupféÓ - -
como'la inasüitencia al trabajo, la ebriedad; ,para los obreros lnunicipalés de la Ret;>úbli­
la falta de respeto al patrón, etc. ca, con a'qúel1os alcanees y salvedadt~ qlle 

Así es quenabría conveniencia én cOm- consulta, naturalmente, el Código y qu"es­
pletar la indicaciÓn d~I Honor~ble señor Go,- tán contenidos en la ley resp,ec·tiva. 
doy con algunas frases que contemplen esa El señor Alca.1d.,. -,Pido la palabra:' 
situación. ,Como -hay amblente en la Hunorable {1á-

Yo completaria la indicación del Honora- mara para aprobar la indicación del Hono-
\ ble señor Godoy, !m la siguiente forma: r&b1e señor Godoy en la forma insinuada 

~'Salvo arquellos empleados.'I1 obreros qúe 'por' el Honorable señor Gard~weg, y como 
fueran desaihtieÍados por algunas de las call- no hay indicación por escrito, podría apro­
sales de caducidad contempladas en el CÓ- barse la idea en general y nejar a la -Me-
digo del Trabajo ". -. _ sa encargada de la redae,ciÓn. 

El señor, 'Oad·oy. ~ Notendría-inconve- El señor Godoy. -'. No 'hay inconve-
niente en aceptar la redacciÓn de la indi~a- niente. 
ción deSuSefioría; sin embargo, creo que El señor E.3cobar (don Andrés). - Po-
debiera ser la misma que se dió al proyecto dríamos despacharlo en esa forma. 
qne se refería a los obreros municipales de El señor Rosende' .. (iPresident~). - Me 
todo el país 'que, de~de luego" fué aprobado ,permito hacer presente a la Honorable Cá­
pOr la Honorable Cáma~a. j3e aceptó tal re- mara que, después de terminada la discu­
daeción después que se hicieron las mismas . sión general, sólo pueden ser admitidas a 
objecionés formulgdas por el Honorable Di. votación las indicaciones can el asentimien­
putado en estos momel-ltos- y cuyo texto se to unánime de la Sala . 

. aprobó para evitar futuras dificultades si: Las únicas indica:ciones que fueron pre-
milares.. . sentadas en condiciones normales fueron 

El 'sefior Gardeweg:- No habría iucon-las del Honorable señor Godoy. 
-veniellte, por mi parte, Honora.'ble Dipu- De manera que para aceptar a votación 
tado. otras, como las que han presentado los Ho-

El"señor Rosende : (:president'e ). - Ha so- norables señores, Gardeweg y Ruiz, es ne­
licitado, a continuaclóll, la palabra d Ho- cesarÍo. el asen~imiento unánime de la Sala. 
norable señor -García de la, Huerta. El s'eñor Alcalde.- Hay unanimidad,' ee-

Elsenor Alcald~. ~ Pido la palabra. ñOr Presidente. 
El . señor . Garc1a de la Huerta. - ¡, Hay El señor Ruiz . ..:... ¿ Quiere permitirme, se-

una indicación del Honorable señor Godoy ñor Presidente Y 
p.ara pagar como desahucio treinta días de Entiendo, 'quela indicación propuesta por 
jornal por cada año deservicio~ mí, ha sido formulada en su debida opor-

Hago la prégu'tit~ 'porque quisiera que tunidad. 
,quedaran también consignadas en la ley El señor Rosende (¡Presidente). -" ~o. 
las disposicíones que ~l Código d~l Trabaj? honorable Diputa!do,. porque Su Señoría la 
contiene sobre, causales de caducidad del propuso en la discusión particular del pro-

,contrato de trabajo. yecto, en circunstancias que ella debió ha~ 
El señor' Rosmlde '(Presidente). - Bono-ber sido presentada en la discusión general, 

rabIe 'Diputado, corresponde prim,eramente como lo hizo el Honorable señor Godoy . 
. ocuparse de la ihdícaeiÓn del Honorable se- El seño.r Rui!. - Debió haber sido antes 
ñor Godoy y, a continuación; del tema que de modificar ... 
.Su Sefioría' ha enunciado. El señor Rosende (Presidente). ~ La Me-

• 
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sa no tiene inconveniente en consultar a, la 
Sala; so.lamente -hace presente la situación 
reglamentaria. • . ' 

El seño.r Pisa.r!ro" - Que,se lea nuevamen­
.te la indicación del Honorable señor Ruiz. 

El señOr Ro.sende (Presidente). ~ ¿Ha­
.brí.a asentimiento. unánime para aceptar la. 
indicaeióndel Ho.no.rable seño.r Gardeweg, 
.que tiende a dar una redacción diferente a 
la presentada po.r el Ho.norable señor Go­
do.y1 

El seño.r Oardeweg.-Es un co.mplemento.. 
El sMo.r Holza,pfel. - Facultando. a la 

Mesa para que la redacte. 
El seño.r Rosende (Presidente). - Aco.r­

dado.. 
A Ha bríaacuel'do. para vo.tar, la indica - . 

dón del Hono.rable seño.r Ruiz? 
El seño.r PiArro. - Que se leanuevamen­

te, se.ño.r <Presidente. 
El seño.r Roser.nde (Presidente). - Es que 

no. la ha envia:do. po.r escrito. a. la Mesa el 
Honorable seño.r' Ruiz. 

El señor Ruiz. - Ya la vo.y a mandar, 
seño.r Presidente. 

El seño.r Rosende (Presidente). - La in­
dicación del señoi' Ruiz co.nsiste so.lamen­
te ... , 

El seño.l Ruiz. - Co.nsiste en o.bligar a 
1o.s patro.nes a impo.ner el 8,33 po.r ciento., 
Co.mo. garantía del desahucio. de treinta días 
de sueldo. po.r año. servido. Co.mo. se hace co.n 
lo.s empleados particulares, de manera que 
<cuando el obrero sea despedido. cuente, por 

, lo menos, cOn su desahucio. seguro. y no su­
ceda, co.mó ahora. que el' obrero despedido. 
pierde todas sus garantías. 

'El señor Loyola, - ¿ Y de dónde se va 
a sacar el dinero para pagar eso f 

El seño.r ROsEmde ((presidente) .. - &Ha- , 
bría asentimiento. unánime para aceptar la 
.indicación fo.rmulada po.r el Ho.no.rable se­
ñor Ruiz?' 

Va.rios señores Diputados. - No., seño.r 
Presidente. 

El seño.r Rosende (Presidente). - No. 
hay a,cuerdo.. 

Ofre.zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado. el debate. 
En vo.tación. la indicación fo.rm,ulada po.r 

~l' ho.norable señor Godoy, con la mo.difica­
-ción del Ho.no.rable señor Gardeweg. 

Si no. se pide vo.taciM •.• 
El ~eñor Rw.z. -Que se vote, señoriPre­

sidente-. 
El señor Rosende(Presidente) . .:..- En vo­

ta~iÓn. 
El seño.r Oañas I'lw-es.- Hay unanimi­

dad, s,eño.r Preflidente. I 

E<lseño.'r .~ (IPresidente.). -Si 1.& 
parece a la Hono.ra'ble Cámara, se dará po.r 
apr(}lbada la indic,ación co.n'la mo.dificación. 

Aprobada.. • 
El seño.r C~. - Hay que d!ejar 

co.nstancia de la aceptltción que tiene esté 
principio., que se debe tener presente cuan­
do Tengan o.tro.s pro.yectos parecido.s; espe­
cialmente cuando. discutamo.s próximamen' 
te el q1ue hemos preflentado en favo.r de 
lo.s obreros de la Defensa Nacio.nal. 

El señor RMendIEl(iPresidente}. .:...,- En 
votación la indicación del lhono.rableseñor 
Godo.y en .que pro.po.¡¡e un artículo nuev'Ü, 
que se 'va a leer. 

-E,1 seño.r 8eortetario. - Dice la indicación 
del seño.r Go.doy: . "Artículo. ... Créase en la 
Dirección General de Alcantarillado. de 8'an­
tia go el salario. Co.rrido. de siete días a la 
sem1111" . 

E,l seño.r Rosende (Preside:::lte):-': Ofrez: 
Co. la palabra so.bre esta indicación. 

E'l seño.r Edwards.- Pido. la palabra. 
El seño.r Rosende (Presidente).- Puede 

usar de la palabra Su Seño.ría. 
EIseño.r Edv;,ards. - .Lamento tener que 

o.po.nerme a esta indicación, porque no. se 
sabe cuánto. v,a a significar el mayor gas­
to.. 

La .comisión de Hacienda buscó el finan­
ciamiento.a ba"e del día trabajado; 'pero. no 
sabemos a cuánfo.' as'cendará el esta'bleci­
miento. del día corrido que propone el ho.­
norable seño.r God(}y. 

El señor ESCOoor (don Andl'és) . ~ Me 
parece que bay que co.mpletar esta indica­
ción, diciendo.: "Lo.s obreros que trabajen 
lós seis días de la semana, tendrán el sép' 
timO día de premio"; po.rque, de lo Co.ntra' 
rio., lo.s seño.res Diputado.s pueden pensar 
que, tra'bajen () no. lo.s obrero.s esto.s se. 
días, si~,mpre se les va a pagar la semana 
completa. 

. He o.ído. al seño.r Gardeweg . hacer esta 
obsel"Vación. Es por esO. que se podría mt!-

166.-0rd. 
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dificar esta indicación, diciendo que los 
obrero~ que, trabajen los: .seis d~s:de la se~ 
mana, tendrán de premio el día d()ming.o, 

10 que, nQ demanda un gran gasto. 
El señor Holzapfel. - Pido' la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Rosendle (,Presidente).--- Tiene 

la pala:bl'.3;, ISU SañOfla. 
m)aeño.r,~l~pt~l,¡~Creo que·esta indi­

cación. va. aperjuilicar :la situa'eión de los. 
obreros de la Dil"eeción de Alcantarillado, 
p()rtqqe, acf¡lJ:~lmen;te ellos perciben una gra­
tifi.g.ación los dias de Fiestas Patrias o a fi-, { 
nes de año, correspondiente a un sueldo de 
treinta días.· . 

Alhora bien"i;i se aceptara el temperamen~ 
to pr.opuesto de los li)iete días a que. alude 
la indicación prop'¿esta,' se perjudicaría 

. quizás a IQs o'breros que he mencionado, 
porque no se esta'blece el financiamiento 
que c()rresponde. . 

El 'señor Godoy. ~. La explicación que 
acaba de oír la Honorable Cámara, permite 
jUiSta,mente qtue se le dé acogida al articulo 
que ,he propuesto· .. LaexpUcación es. clara: 
Si se pre·mia .a lo.s o'breros con treinta días 
a,l año, por 'concepto de gratificación, y la 
proposíci6~1 nuestra consulta que en las (j2 
semanas del año se haga un abono al obrero 
de un día por cada 7, la ·diferencia sería es~ 
casamente de .veinte días, con lo .cual se 
beneficia al o·bre),'o, y por el curso d€ este 
año; a la altura del .mes en que se va· a 
aprobar esté proyecto, no constitU'ye una 
perturbac~ónen ,el régimen financiero de 
la Dirección de' Al1cantariUado. J 

E~ señor Roka\pfel. - Pero quedaría en 
una . situación igual a la en qne e~tán al 
presente, porque los obreros que trabajan el 
mediodía ,del sábado reciben el día com-
~~. ' 

El señor Godoy.- Es que trahajan en d 
resto de la semana una media hora o cua­
renta· minutos más, honorable Diputado pa­
ra completar la tarde del .sábado que nO 

¡, 

trabajan_ 
Et s~orOáJrdenas, -'- En ningún caso 

se P'flrturíba el fmanciamiento del organis­
mo, porqlueéon el reavalúo actual de' las 
propiedades de Santiago, se cuenta con más 
fondos para 'pagar estos aumentos. . . 

El señoOrAfua.J.df¡.- Y ¿no sabe Su Seño­
rí,a.JCuánto repres:enta. este mayorgastot 
Significa aproximadamente un veinte por 
ciento de alimento. ' 

El' señor'~ ((presidente). -Ofrez-
co la p.ala:bra _ • 

EJ señor Escobar (don Andrés).- Pido 
La palabra. 

Las reparticiones que tienen establecido 
ya este procedimiento de pagar un día de 
premio a suS' OJbreros les .da también a. fin 
de año las gratificaciones correspondient~s 
porqueotbtienén un rend~miento mucho ma: 
yor del tra'bajo,que se tI'aduce también en 
mayores utilidades . Este fenómeno se ob­
serva. en todas las. industril,ts que han sen­
tado norma de gratificar a sus persqnales~ 
sin perjui:cio de un dia})Or los 6 t'rabajados., 
a lá &emana. . 

Los temores que' asisten a los señores Di­
putados' 'q1uedan desvanecidos con ~ste an­
tecedente; de 'manera que, pemectamente> 
se puede itar un día de premi.Üi a· los obre­
ros que 'hayan trabajado 6 días por séma- ' 
na_ 

Además, c<lmo se ha dicho, la Dirección 
de AlcantariHado, con. las utilidades que 
va a obtener por los 'nuevos reavalúos, po­
dirá, t8lIl;l..bién, dar una pequeña gratifica­
ción a los oIb1'eros; porque a pesar de que 
los mejoran;tientos que últimamente ílian ob­
tenido. son sumamente es'casos, creo Q,iue se 
deben hacer .la8 dos, cOSIilS, ya,. qqa, Ul1,a i no.; 
se opone a l~ otra. ' 

EJ.. señor B'Ul$.tosLepn. -Estoy casi de 
acuerdo con el s~ñor E","cobar en el sentido 
de fijar a los obreros un premio de un día 
por los 6 de. trruhajo en la semana, siem:p"e 
que no hayan faltádQ, a lo menos, por una' 
causa muy justificada" en el 'resto de la se­
mana. Este. sistema está implantado para 
el personal de obreros en los Ferrocarriles: 
del Estado dJ::sc.e. -hace veinte o veinticinco­
años y ha dado 'muy buenos resultados has 
ta hoy; de manera que no habría inc{¡nve-· 
nipnte en adoptar esta solu'ción. 

E:t señor AliCalde. - Es qU€, como digo, 
no se cuen,ta con los fondos que van a siJg­
nific,a¡' . estas gratificaciones, honorable Di-
putado. . 

El señor Es,aob&ir (don Andrés). -H<lno-
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Aor .Akalde, todo l!e 'pued~ solu-, . 1,' : ". • 

ifaltaalgúucentavo la Dirección ll~­
€ara, po.!' JlJ¡gún.~~did, a 'ta Cámara pa~~ 
.pedir fonqoo y creo ··qué, 'Como serán muy 
p,oc:os, ~o.tNs no mas opondremos a dar a 
los .obrEl,f.os un. s8.1aTio un poco m~jor. 

EJsepórlíOSimd,e (¡Presidente) ... ~ Oifrez-.eoloa pa11l.hTa:"'<f c 
•• ', ~.'" 

Ei seiió~'j'o~.- N;osotros 1.08 Diputa~ 
d{)s falah.gis;t:a:s} ~eñOll"Presúfente, vawo·s a 
.apoyar e\S:ta inmea,dÓJipor varias nazones 

IItdud?;?J~~p1ie,qú~ 1Út ob.j~cióu que. hil­
cete el honorable :señor A,lcaJde debe ser. re­
s,uelt:a prevíam~ie.'.·eu' .~uanto 'repre'senta 
UQl mayorg~s'~ó .elpagar a los o·brero'S -el 
día, {fonií.wgo:' Ab()~a,est.a prima;' como 10 ha 
diCiho el' ih{)uprable -señor' Escobar, repre­
senta un ayorle efectivo a la. econoJIlía na­
cional, porqu~ hace que los obreros traba­
je~ seisdias' eO'llse~utívos en la ,semana, 
()btenien4o)l:1 mayq:r rendimiento ,por el, 
cual es justo que perciban el salario corres­
pondiente a 'un séptimo día,el domingo. l .. a 
objeción que ha hecho el honorable señor 
AlealdfJ, si bien es importante y previa, no 
es d'e~ahU"aleza tal que impida la aproba­
ción de la idea. 

El señor ~e.- Es un problema téc' 
nico. 
EJ"se~or~.Q1icr -Sí.: y. con;lO .. ,Ío,dos los 

pro~lemA~, té(juieos, admiten so1ución. Res­
pect~, a la. ill¡d~~a,ci&Íl en, sí misma, hay que 
a tender priJp,er¡¡'J,nente a,la' justicia que en-, 
cie:tra y é!;¡ta es evidente. Yeso no ocqrre 
sólo con, los F~rrocarri1es del Estado sinO 
que, ta'm.bién. con otros ,servicios . 

E[ s,efior OabM.ool.- ~ Mle permite, hono' 
,rf,tole Diputado? ' 

Más o menos, ~egún él cálculo que he he' 
cho, el mayor gaSto representa alreded~r de, 
1.'300 ,pesos anuales por obrero, y tom.ando 
pie d.e lodiclho po-r los señores Urzúa y Go­
doy, ~en el sentidQ de que hay 'poco más, de 
200 obreros en esta situación, el mayor gas­
to no alcoanzarÍ,a a representar 300 mil pe­
sos. 

EJ señor Tomic. - 'Tal vez Illuc'ho me­
n013, honorable Diputado. En todo caso, el 
béneficio que reportará al trabajo perma- • 
nente d,e los obrerosdmante todos los días 
de la ",emana es mn:chomayor que esa su-

ma; de todoo, modos, Cl'eo que ~ ciI'r~s. 
de'ben arverilguarse y enton.ces el :ea'0ble' 
ma eLer financiamiento será ~enos difIlcil,. 
especialmente desde el punto' de vista, ep 
qtUe se ha situado el honorabl~señor' :Al: 
calde. Creo que el mayor gasto será lD.e~ 
nOr de 10 'que calcula, Su Señoría pOnIue,. 
lamentablemente, no es lo USUttI que el obrlr 
rO'trabaje seis Mas '8. la s-emánaduranté' las 
52 semanas delaÍío. Por eso, por la juSti­
cia humana 'que la indicación encierra, por: 
el fondo moral, ya qu~ el'> o'brero que traba.­
ja esforzadamente los seis días de sema­
na, tiene el domingo las mismas n~esidad~ , 
que elsá:bado o el viernes, vam6S a votar' 
en favor'. 

Por 10 demás, la Falange ~a:cional P'J"e­
sentó el afio pasado un proyecto estwb1.ecien­
do el p'agó de los días f€stiv~sr en las mis­
mas co.ndiciones:. . . ' 

Ai apoyar esta idea, no~otros n9 h~eemos 
más1(}ue adelantar algunos cone.eptos qy~ 
contiene el proyect.Q a que me refiero. . 

El señor ~e (IPresidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado eÍ dehate. 
Se va a leer la indicación del honorable 

señor Godoy. . 
El señor Secreta.rio.-iLa indicación 'dice: 

"Artículo nuevo. Cr~áse, en la Direcció'n 
General de Alcantarillado de Santiago, el 
salario corrido de, siete días a la semana',': 

El seño'r, ~ (Presidente). - El 
honora>hle señor Escobárha própu~to uná 
lh{)dificación a esta indi'eación, ~n. el senti" 
do' de conceder el.salario. por el día domÍn: 
go s~lamente a los obreros que tri1~ajen IQs, 
seis días restantes de loase,mana. ' 

Para· aceptar a votac~6n·la indicación' 
del seño~ Escobar, se ~ecesita la u;nauimi-' 
dad, pOl'que ha sido presentada d,espwés de 
la aproboación general del prpyecto. ' , 

Si le parece a la HOn<lra:ble CáIDJara, se . 
aceptaría a votación. 
• Acordado. ' 

En votació!I1 la indicación d~~~hon~Jja:ble:, 
señor Gqdoy, con la modificaeión :propUeS" 
ta por el. honúrabl eseñor Esco~r. 

Si !e pqrece 'oa la. HOl1or?-M,e Cámara,se 
apr{),baría, pOr 'Unanimidad,' la indicación, y 
la modifieaciÓn. ' 

.~. 
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Aoo~. . 
Si a. lá Honorable Cámara le parece, se 

, -hcuItaría ·a la Mesa pararedaetar esta inc 

dicación. 
Aooltd!ado . 
En discusión la indicación del honorable 

:señor Godoy, que propone un articulo nue­
vo, que el señor ¡Secretario va a leer. 

El señ-or SJoor!eta.rio.- Dice la indica-eión: 
"Artícul{) nue'Vo. Auméntase en un 20 por 

'ciento los actuales salarios de los obreros 
,de estos servicios)' .• 

El señor R~ (presid.ente). - Eu 
dis~usión Joa indicación. 

El señor Godoy.- Q/Uiero dara la llO'no­
rabIe Cálmara.un ar,¡g¡ulmento que es digno 
-de ser pesado en el momento de votar: 

I Dice el honoralb1e Diputado informante, 
-que los obreros han 9btenido, en ?l año en 
cursO', un aumento d,e un 30 por cIento; pe­
ro no hay que o}tvidar que esto 'ha ·ocurrido 
despmés de dos .años. 

Ahora bien, & cuánto y qué porcentaje 
'Significa 'para los empleados el aumento 
'que les acuerda este poryecto de ley? Voy 

, a decirlo '8 trav:és de a1guno~ datos: el Di­
l.'ec'to-rganruba un ,s'ueldo de 47,5000 pes{)s al 
año, que ahora se hace subir a 75,000 pesos, 
o sea,llIl 5,8 por c;iento más. 
, El señor González Madariaga. - l. Me per­

mite, honorable Diputado? 
Quisiera solame;:lte hacer., una aclara­

, ción respecto del porcentaje de estos an­
ment~s, que no es tan alto como parece in­

, dicarÍo una comparación entre los' sueldos 
"tWe figuran actualmente en el Presupues­
to y los que se proponen en este proyecto 
de ley. En realidad, el Director y ot~os 
jefes del Servicio disfrutaa de una renta 
más alta de la que apar·ece en el Presu­
puesto, pues, por medio de un decreto, se 
les paga una asignación especial; de mane­
ra que el proyecto' en .debate viene a nor­
m~lizar la situación, mejorándola ligera­
mente. 

P·ara otros empleados, el porcentaje no 
ha sido menor. 

El señor -Godoy. -'- Voy a citar otros ca­
s~s: el cajero, por ejemplo, pasa de 22,50.0 
a 39,0.00. pesos, o sea, un 73 por cie::J.to de 
aumento; elContralor de -Obras, pasa de 
16;7Wa 27,0.0.0 pesos, o s~a un 72 por cien-

too No hay 'ningún empleado que tenga 
menos del 40, 50., 00 o 70. por ciento de aU­
mento. 

B. señor Alcalde. - Los datos que da 
Su Señ'Oría, son llluy interesantes; pero, pa­
ra darles su verdadera importancia, es :le­
cesarío saber si éstos sueldos habían sido 
fijados hace tiempo, o sólo ahora últimó. 

El señor Godoy. -No tengo ese dato. 
El señor HoIzapfef. - El aumento total 

equivale a un 3-5 por ciento de los sueldo;, 
de planta. 

Para. los grados primero al tercero el 
término medio es de un 22 por ciento; d~l 
grado cuarto al décimo, de un 33 a un 40 
por ciento; para los grados 11 al 17, éste 
significa 40 al 47 por ciento; y es de un 
50. por cie:lto para los grados 18 y siguien­
tes. En resumen, e¡ término medio general 
equivale a un 35 por ciento. 

El señor Godoy. - A pesar de todas las 
e.xplicaciones que se han dado, queda flo­
tando la idea de que el aumento en ningún 
caso es menor del 35 por ciento, Si:::lO ma­
yor: Hay que tomar en cuenta que estos 
auméntos de 40 'por ciento, 50 por ciento o 
más, son para sueldos que por su monto 
actual, están en mejor sit~acióp. para afron 
tar los gastos de vida que los salarios de 
los obreros, que sólo han sido aumentados 
en u:I3o. por ciento, a pesar de lo cual to­
davía son muy bajos. ¿Es mucho pedir, 
entonces, que ahora que se va a hacer 'un 
reajuste de los sueldos de l(}s empleados, 
también se acuerde 'un 20 por ciento más 
pára los obreros? 

Creemos que este aumento es justo por­
que va a igualar la situación, ya reconoci­
da a los empleados, con la de los obreros. 

El señor HolMpfel. - Hay que conside­
rar que los obreros de estaf repartición, 
tienen los beaeficios que otorga en gene­
ral este proyecto: la asigaación familiar; 
lO. por ciento de ailmentb da salario por 
cada cinco años de servicios; la indicación 
que ha sido aprobada,formulada por,' el . 
honorable señor Godoy, de eonsiderar su 
derecho a percibir un desahucio de trein­
ta días de jornal por cada año servido i la 
nueva, indicá'ció:l, también aprobada por 
esta Honorable Cámara" por. la que se les 
aduerda el salario corrido de siete días a 
la se~ana, aunque haya feriados y domin-



45.a 8ESrON ORDJ!NARIA' EÑ MARrE s 2 DE SEPTIEMBRE' DE. 1941 2643 

gos en los cuales no trabajan. .Sia ésto mo decía, señor Presidente, discutimoS U':l 

se agre'ga, Honorable Cámara, que en el proyecto de ley que mejora los sueldos de 
curso del año los obreros ya tuvieron un lós empleados de los Servicios de Alcanta­
aumento del 30 por ciento, me parece que, rillado de Santiago, y de los que -dirigen 
en todo caso, la siiuació;¡ de estos obreros esta repartición pública; pero en este pro­
queda perfectamente estable y convenien- yecto, no se contempla la destinación 'de 
te a BUS intereses. un solo centavo de aumento para los obre-

Por lo demás, me parece que si las en- ros. 
, tradas que pueda tener esta repartición ,Yo quiero decir a los señores Diputados 

pública dan margen para otorgarles un que los sueldos que ganan estos obreros 
nuevo aumento, no es necesario que este son sumame:l-te bajos. Aquí tengo una lis­
aume;¡to tenga que ser autorizado por una tacompleta de cada uno de los operarios 
leyl de la República. con sus respectivos sueldos, y voy a dar 

El señor Aloalde. - Pero si se acaba lectura a algunos de estos sueldos. 
de aprobar un 20. por ciento de aumento, Po!:, ejemplo, hay operarios que ganan 
al aprobarse la indicación para pagarles 20 pesos 80 centavos diarios. Con estos 20 
también los días festivos Y domingos. - pesos 80 centaVVS diarios tienen que afron-

El señor Holzapfel. :..- Por eso es que tal' el toool de los gastos de sus hogares. 
,digo que ~to vendría a representar, en]a La mayoría de estos obreros son' casados y 
realidad, un au,mento muy superior al que tie;¡en familia. 
se ha otorgado a los empleados. Después, siguen los obreros calificados; 
,Por estas razones, solicito que esta in- figura;¡ con 20 pesos 80 centavos, con 24 

dicación sea rechazada por la Honoral;jle pesos 70 centavos, con 20 pesos 50 centavos 
Cámara. con Q7 pesos, con 26 pesos, con 36 pesos, y 

El señor Rosende (Presidente).-Ofrez- así sucesivamente, honorables Diputadós. 
ca la palabra. Las remuneraciones más altas que perciben 

El señor Esoobar (don Andrés). - Pido los obreros calificados son de 29 Y 30 pe-
la palabra: SQ.S diarios, y son obreros que ya tienen en 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene los servicios dealca::1tariWldo 1(), l{r, 2(), 25 
la 'palabra el honorable señor Escobar. y más años de servicios. 

El señor Escobar (don Andrés). - Dis- El señor AlcaJlde . ..::... t Cuál es el número 
cutimos, . señor Presidente, un proyecto de total de obreros? 
ley que mejora la planta del personal de El señor Escobar (don Andrés). - Son 
em p]eados del Alean tarilhido. . . 317 operarios. 

El señor Edwards. - Como lo ha dicho El señor Alcalde. - De ellos, honorable 
el honorable señOr Holzapfel, la sittlació'n Diputado, ¿ cuántos son los que ganan 20 
del personal de obreros va a quedar rela- pesos diarios f Me interesa conOcer el dato 

, t~vame;¡te ~n buenas, condiciones si se con- porque estoy hacierido un estudi_o de los sa­
sIderan los acuerdos, que ya ha adoptado larios en e] país. 
esta Honorable Cámara. El.señor Escobar (don Andrés). - Es el 

El señor Escobar (don Andrés). - No 90 por cie;J,tomás o menos, honorable Di­
he con~edido interrupciones, señOr Presi- putado. Aquí tengo la lista completa de 
dente. los salarios, que abarca varias páginas, la' 

'El señor Edwargs. - Además,un nuevo casi totalidad de los cuales muestra ,los 
aumento de los jornales de los '. obreros nombres de quienes ganan 20 peElos 80 cen­
puede conced,erse por decreto supremo, co- ,tavos al día. Puede decirse, sin exagerar, 
mo Be ha· dicho. ,Si las entradas son sufi- que el 90 por ciento gana esa suma. 
dentes, si;! duda podrá la Dirección pédir . El señor Cabezón. - Podríamos llegar a 
al Gobierno la dictación del decreto co- una transacción y ya que no se quiere acep­
rrespondiente. tar el 20 por ciento, acordar ellO por eie:t-

Por ló tanto, nQ considero conveniente Ía to. 
lndicación- formulada. ' El señ()r Escobar (don Andrés). - Qreo 

El señorBscobar (don André,s). - Co- que si los honorables Diputados piensan 

\. 
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bien este asunto", estarán de acuerdo con­
migo, en qué aquí no cabe una transacéion 
de esta ttaturaÍeza, porque estoy completa­
:me:ité seguro' que el honorable seflor Al­
cald~ ,Y ,'todos los honoráblesDiputlltlos de­
&éan que éStos obreros ganen 30 a 35 pesos 
diarios. Ese jornal, aún así, apenas si les 
álcanzáría. para comer; sabe 'lá Honorable 
Cámara que el kilo de carne vale de 8 a 12 
pesos. 
o El señdr Vargas MdliiJa.re. - Y. 15 pesos 
también. , 

El señor Alcalde. - No me voy a oponer 
á .la aprobación de esta indicación; pero 
tampoco :Voy a votar a su ravor. Deseaba 
cerciorarme de todo esto, porque estimo 
co~venie'nte hacel' ver a 11}. Honorable Cá­
nu!.rá que este proyecto,que significa un 

, gasto de 800,000 pesos, va aumettar en su ' 
monto más o menos el doble. 

El señor Escobar (don Andrés). - Pue­
de s~ceder que haya uñ poco ,de desfinan­
ciamÍento. " 

El señor Vargas Md1im.are.,- .con un ae'­
creto de insisteacia:, se arregla todo. 

El señor Escobar (don André's).- Cuan­
do .se trata de mejorar a trescientos y tan­
tos o'breros, que ganan tan bajos salarios, 
es tota}.mente justiificado cualquier desfi­
nanciamiento y si al Director del esta repa'l'­
tición le falta un pQoCO de dinero, segura­
mente, como.aliguien decía denant:es, recu­
rrirá a la Cámara o al Ejec,utivo para qme 
se lo, proporcione. 'E,stoy seguro 'que si a la 
Cálmara llega UIll proyecto de esta na­
turaleza, toüos> los Diput,ados lo votaremOs 
favorablemente, porque vemos la situaclón 
misérrima en qUe están estos obreros que 
desem'peñaÍl funciones tan importantes y 
en condiciones tan penosas. Si hay algún 
trabajo insalubre, precisamente es el de es­
tos obreros del alcantarillad'o, cuyos OI"ga­
nismos s'iñen las eonsecmencias del enve-

. nena miento c3tttsado por lasemana'ciones 
pútridas de las alcantarillas. . 

:Su. salud se reciente y dUTan muy po'co' 
en el trabajo, y por esto, Honoral:He Cáma­
ra, debemos d.arles siquiera algunos me­
dios con qué p'oder subsistir al.gún tiemp') 
en mejores condiciúnes. 

,por estas razÜ'nes, considero que la, indi-

eaclOn -que hemo's formulado en,' comp.a¡ñía 
del ,honorable señor Godoy, es totaLmente 

. justa y, ¡solicito de todos los 'honora/bIes 
Oi-pIlltados 'que la votemos, a fin ide mejo­
rar ,un' poco loa situación d'e estos olb.r:e~s. ' 

,E,l señor V]áigm,s lY.tólinare. - 'Con todo 
g~io. 
,El señor Alca.ld¡e.- ¿Me permite, ,hono­

rable Diputa'do ~ 
El ,informe de la Comisión de. Gobierno, 

Interior, hablando/del financiamien~o dice: 
"El mayo'rgasto que' represente este pro­

yecto asciende a.Ja s1Íma.de 86'2,41215 Pl,)-
!Sos' ... " 

El honorable señor Godoy ha hablado 
diciendo' que tomaba en debida eutInta la 
falta de financiamiento,pero 'que, como, era 
de justicia, el aum'ento, l,?s salarios bajos, 
etc., no. creía ,que la CáJmara d~biera acep­
tar mi objeción. AlhO'ra el honorahl« smor 
Escobar propone un auevo aumento d.el 20 
por ciento, porque la Cámara al a,prOlbar el 
pago de los días domingos y festi:V:os en ge­
neral,a,umentó como ya lo dije los sa}arios 
en un 2.0 por cientO'. 

Con este nuevo 2ü'por ciento; y: tOmJmdo~ 
en cuenta ... 

El señor Esoobrur (don Andrés).- Per­
míta'me,honorable Diputado. Con el au­

-mento del 30 por ciento han lIégado' ros sa­
lariDS a la suma de $ '20.80, que y'o' he se­
ñalado. 

El señor Alca,ldle.- No me ha compren­
dido, ¡SU ,Señoría. 

Me he referido a lo siguiente: los días 
feriados y domingos del año, srunan más 
de 60; en otras palabras, en números re­
dondos, 8011300 Jos ,días tra'hajados. Si a' 
IDs obreros se les paga a'hora todos los días 
que no trabajan, por gel' días feriados o do­
mingos, Jlay un aumentO' ~fectivo de sus sa­
larios de ,un 20 'Por ciento. A este aumento 
efectivo ,de un 20 por ciento se le va: a: hacer 
lÚl ~uevoaume11to de 20 por ciento, .si se 
neepta 1'a indicaciónqtre 'Pl".oponeSu ,seño­
tía. Tomando en cuenta 'que', él numerO de 
obreros que trabaj'an es, segJ1n cidato qlue 
ácaba -de proporcionar$n Séñaria, superior 
a 3.00 y tomandCt sólo ttn salarioin'edio de 
25 pesos diarios (entiendo, que 'él es suPe­
rior). tendremos 'qne. en "realidad, el gasto 



C-~~: .. ' ""C'';; ". " 
I 

45.a SESl'ON ·OR1D:FNARI.A(ÉN.'Mi~.ES 2-00 SEPTIEMBRE, DE 19'412645 

'lque' 't'epre8~iltará esta ley., 'será aproxima­
da'mente elI'aoble deh"juef1¡é financiado; por 
la CO'lliisi6nde Hacien:ila. . 

E,sto i'acarr'e-ar~, sin dUda" alguna, una di­
ficultad cO'lls,idérable al servido r~S!pectivo. 
Sin em¡h al'go , c0tt10 decía 'denantes, yo no 
voy a votar en eontra de lairidicación de 

'Su Señoría,ni tampoco afavDr_Es de 'la­
"~entar sí, 'que' estas indic'aciones no las 
haya 'esltudiado la .Comisión respectiva; 
desgraciadamente, como nos ha dic!ho el 
honorable ,Presi'dente, el plazo ya no loper-' 

,'n'Iite . .fero, de todas:hull1eras ,conviene que 
'la HonorabÍe,C&rllira,' sO'bre todo los Di­
I·putados de ;Gobierno, vOteÓl este proyecto 
con pleno conocimiento de cuál, en rea­
¡jdad, es su financiamiento_ 

El señol' aosen<te (IPresidente). -9frez-
co-la palabra. 

Ofrezc·o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicarión del honorable 

. señor Godoy. 
¿El honorable señor Ca-bezón propuso" al­

guna indicación? 
El señor C:a.bezón.- ,sí, señor Presidente. 
E[ señor RosIend.~ (Presidente). - ¡;Ha­

'bría unanimidad pará admitir a votación la 
·indíc'ación? 

UÍ!.· señ!OIr ,D¡i.putado, - No, señor: Presi' 
dente. ' 

El señor R&en:d'e(!presidente), - No 
hay a'cuerdo_ • 

En votación la indicación ,del honorable 
señor GodO'Y . 
, -~ '8donóDÚloaÍD,&n1:le 'la indiCláción, 

frué .aJ.~!"obádla' par 33 Vtotos coIntra 12. 
EJ señ'OrRoaBDde (presidente). - Apro~ 

, bada la indicaei6n. 
gn discusión el artícúl{) transitorio, que 

, no ha sida 'objeto de indicaeio:ta:es. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la Pála bra. 
CerradO' el dehate. 
En votaéión. 

.. Si loe' parece a' la Honoiahle Cámara, se 
darhpor aprobado en la forro'a propuesta 
por la Comildón. 
,"~. 

Terminada la discusión' del nroyecto. 
'Solicito 'el asentimiento de, la :Sala' pat'3 

, concéder la palahra al,honól'able seño.r Fai" 
voviclh, que la pide en es'tos:mom.entos. 

El señorl!Isoobar (don -Andr,és). -':Y, a 
continmición, a ,mí, ~eñor Presidente. 

El señor'RosendIe (Presidente).' - y a 
· continuadón, al honorable señor Escobar. 

E.I señor Loyola.- ¿ Y la Hora de Inci­
'dentes? 

f • 

El señorRoq.mde (,Presidente). -' Rtigo 
presente a l'a Cá'niara ,que estamos en la 
Hora de, Incidentes. 

E,l señor O~.- ,No hay oposición, Soy 

ñor Presidente, para que elh6norahle se~ 
ñOr Faivo'viclh lútga presente a la Cámara . 
iltnacuerd<J a que han llegado los 'Comités. 

El seño'rRlosende (Presidei:tte). - gEn­
tonces, . hay ácu'erdo para que el honorable 
señor Faivovic\h pueda usar de la palaJbra? 

El señor Loy¡ola . - ¿Porqué no lo hace 
dentro del tiémpo del Comité Radical? 

El señor Vargas MólñJ¡a.re.- Me OpDUgO, 
señor Presidente, porque los Diputados sin 
Comité no l1emos s'ido cons,ultados. Y lo 
siento muclho, pOI'lque el honorable señor 
Faiv,niie,i]:¡ me merece todo respeto y consi­
deración. 

No quiero, seño'r Presidente, que en ade-
lante' se nos siga atropellando. ' 

EJ. señor ltoSend¡e (presid'ente). - Ha 
terminad() el tiempo del Orden del Día. 

Correspon'de entrar a la Hora de Inciden­
tes. 

El primer turno eorrespónde al Comité 
Radical. ' 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

, 10. -MODIFtoAOIOnSDEL SENADO A 
,\ LA' LEY 6,020. -..;': SESION ESPECIAL. 
~A:OUla~o' >1)E! JI;OS' OOM'ITES. 

El señorFai~O'Vich';- PidO' la palabra. 
El señor RoSen~ (Presidente). -' Tie-

· ne1a pafabT8 el.hon'orable 'señor Faivovicih, 
dentro del tiem'po del Comité Radical. 

El seílor F'aivorich.;-Deseaba solamente 
r, 'expresar 'a la Cámia:ra un acuerdo de tos 
, eomi~és, y,' por eso, ilü.bÍá ,solicitadO' que se 
· me, éOncediera un minuto' fuera del tiempo 

q.ue corresponde·.a· los demás p.artidos. 
-'Pero, alhora, en vista'~ de -las' dificultades 
pu~st:as por ,un honorable coJega; voy a ha.., 

• 
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cer uso de e-se minuto dentro del tiempo del 
Comité Radical .. 

iSeñor Presidente, está en estudio la re­
form·a de la ley /6,000, que se refiere a los 
Emplead'Ús Particulares, y los Comités de 
la Cámara estáit de acuerdo en remitir eS­
te proyecto de ley a la Comisión respectiva 
hasta las 12 del día' jueves próximo. El 
mismo dta, de 4 a 7, se iniciará la diseu­
sión en la Cámara, en una sesión especial; 
con el fin de alocanzar a despac,harlo to­
talmente .. 

LOe modo que yo ,quería poner este aClUer­
do en conocimiento de la Cámara piara que, 
prestándole Sill aprohación, que,de acorda­
da, desde luego, la sesión especial a que me 
he referido, en la: inteligencia de que la Co­
misión respectiva tendrá el Informe evacua­
do oportunamente y, si así no fuere, la Cá-· 
mara entraría, de todos modos, a dis'cutir 
el proyecto' esa misma tarde. 

EJseñor Vlllrg1a,s MiplJina:re . ....:... ¡,Meper­
mite una interrupción, S,U :Señoría ~ 

E,l señor Faivorvilchi - He terminado. 
E,l señor Cárd:en~. - E,l acuerdo del Co­

mité Demoerático fué coadicional en el sen­
tido de celebrar Una o más sesiones, las 
q,ue. fueren necesarias, hasta despaclhar el 
proyecto. ' 

E,l señor v.rurg¡a.s Mlolin:are. - ~l h ec'h o de 
que el proyecto. vay,a a Comisión, ~,quiere 

decir que puede ser modi~icado? 
, E,} señor Faiv:o'Viloh_- No, ,h,onorable Di­

. putado; hay que pronunciarse sobre . las 
modificacio'ues introducidas por el Honora­
hle Senad'Ú. 

Ei señor ~e (Presidente). - La 
~onor!\Jble Cámara ha tomado conocimiento 
del acuerdo a que !han negado los Comit€s, 
y, tratándose' de un acuerdo unánime, nO 
cahe la opOSIción de ningún honorable Di-
putado. . 

Sólo procede dar ctUlru;plimiento a dicho 
acuerdo_ . 

El señor Oaete.- Quiero hacer presente 
8610, como Presidente de la Comisión de 
Trabajo. la situación ,que se nos present:a 
con motivo de la¡ ,urgencia pedida para al­
gunos proyectos enviad<ls a esta COmisión, 
que se' encuentra actualmente recargada ae 
tra!bajo ... 

• 

El señor Arias. - Este turno correslpon­
de al :Comité ;Radical, s'eñor Pl'esidente. 

Elseñor FailV'ovidl.- Como está hablan·­
do el honorable señor Gaete, se entenderá 
pro'rrogadala hora, señor 'Presidente. 

Itl señor Ga.ete. - Señor Presidente, co­
mo el tien:ipo de que vamos a disponer es. 
apremiante, tengo la obligación de ha·cer 
presente estas circunst.ancias a la Honora­
ble Cámara. 

ll.-.A:LUSION PERSONAL AL BjONO­
BABLE SENOR BARRUETO. - RES­
PUESTA DEL HOiNORABLÉ SEtlOR. 
,CAÑAS FLORES. 

El señol,' Rosende (¡Presi:dente). - Ha. 
pedido la palab'ra el honorable señor Ba­
rrueto, dentro del tiempo del Comité Radi­
cal. Tiene la p.alabra Su Señoria. 

El señor Barx;ueto.- Señor Presidente,. 
tengo la obligación perentoria d'e ocupar­
nle, en esta sesión, de un incidente acaecido-' 
en Una de las últimas sesiones, donde sehi­
cieron afirmaciones por distintos Diputa­
dos y, al;g:ílnas' de las cuales,es necesariÚ' 
rectificar, ;:to sólo para-dejar en claro la 
posición del ,Diputado que habla,. si~o más. 
que eso, para evitar que la Honorable Cor­
poración .quede bajo la' impresión de con-
ceptos equi·vocados. , 

Eil señor Oonolut_- Su~ongo que el ho­
norable Diputado se referirá. a algo' ¡que ha 
sucedido en alguna sesión públic.a_ 

El señor lOOsende (Presidente). ~ Rue­
go al honorable Dipllltado no interrumpir. 

El señor ~r,rUleto. - Ruego· al honora­
ble Diputado,. 'que es muy caballero/se sir­
va no interrumpirme_ 

Un ~eñlor Diputado_ - ¡IPero ,quién lo ha. 
. puesto en duda!· 

El señor Barmeto.- Nada pregunto a 
Su Señoría. 

Me refiero .a un cambio de conce'ptos que 
hubo en este <hemiciclo entre el ihonora'ble 
señor Cañas Flores y el Diputado 'que ha­
bla. 

El señor Marin. - ¿ Me permite, ·ihono'ra­
ble Diputado' 

El señ¿r .. R()$611de (Presidente). - R'.1'e-



go al honorlllble seño.r Marin, se sirva no. in­
terrumpir. 
. El seÍiór ~ín.- Señor Presidente, el 

houora.ble Diputado se' está refiriendo ... 
El 'señor Ri)Sende (Presidente). - Su 

Señoría no está con la palabra. 
El. señor Maain.- Ruego al selior Pre­

sidente se sirva escuciliarme .Su .señoría, 
debe resguardar la observación del Re­
glamento. 

El honora'ble señor Barrueto se está reo' 
firiendo a una materia que se trató en se-' 
sión secreta, señor Presidente . 

-;-Hablan v~.eñ()rres Diputados a la 
, 'Vez; 

E,l señor B!amru¡eto.- Su Señoría desea 
que se o'culten las verdades, porque está de­
fendiendo a su mandadero! 

-'-Hablan V18ribs "eñor~ Piputadlosa ~ 
Víez. 

El señor Marín.- ES0úC!henÍe :un mO­
mento, señor Presidente. 

El señor OoIJlOha.- Su Señoría está pro­
nunciando palahras \huecas ... 

-Brublan VI8Jl1os .eñqres Diputados:a La 
vez. " • 

El señor Barrueto. - En aquella oca­
sión, y creo que el señor Marin, Balmaceda 
cono'ce IDlliy bien el" asunto, sostuve, sin la 
menor intención de ihferir ofensa a na­
die, ql!e el señor Cañas Flores había s,alido 
del 'país con gas'tos pagados por el ERtado. 

El señor Cañas Flores.- No dijo eso, Su 
Señoría. 

V oy a decir en sesión pública, lo que ma­
nifesté en sesión secreta ;responsabilizán­
dome de todo lo que expresé. 

El señor Bal1"l'uet!o.- Yo también asumo 
mi respom,abilid'ad. Estoy acostumbrado .a 
decir -siempre la V'eJ'ldad y voy a corrobo­
rar en estos momentos, lo que ya manifesté 
en esa sesión. 

Dije ¡que el 'señor ¡Cañas F'Iores había 
sa1id.o al extranjero con los gastos paga­
dos por el Estado ... 

El señor Oañas Flores.- No dijo eso, Su 
Señorfá: . 

El señor Ba~eto.- Dije to'do eso· p'ero .. . . ' 
Su Señoria ha perdido interesadamente la 
memoria. 

El señor Co.neha.- Diga ro que ma:lÍ­
festó el- señor Cañ;is Flores. 
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-B1aibbm wrios se~ Dipu1:4lickls a. la 
wz ... 

El señor Ba.rru:eto.- Me dijo que yo era 
un calumniador, y por eso es que voy a 
dejar establecido ahora quién tiene esa con-
dición. , • 

El señor Escobar (don Andrés).- Y los 
que lo apoyan ta·mbién. 

El señor Bal'll"U6oo.-Están haciendo mis­
terio los honorables colegas de la Derecha 
qe algo que se publicó en los diarios y, aún 
más, que se tr~tó esa misma noche en sesiólll 
de comité de la Directiva Liberal. 

Creo, señor Presidente,que, en riingG.!l. 
caso,puede ser considerado como oiensivo 
p'lra un honorable colega, ni tampoco como 
delito, el he,Clho de decirle que ha salido al 

"ext.ranjero con sus gastos pagados por el 
Estado .. 
. Yo todavía no he tenido esa suerte; pe­
ro estoy· segUro de que en esta Cámara hay 
muchos honorables col~gas que ha:! cum,· 
plido misiones en el extranjero y el Esta­
do les ha pagado sus gastos de trasladó y, 
muchas veces, de permanencia. . 

Hay, además, mllchos 'ciudadanos ilustr"es 
que también han estado en el extranjero . 
en esta situáción. Yo no sé,· seño~ Presi­
dente, por qué el honorable señor Cañas 
Flores trata de calum::riador a quien le 
dice esto ... 

El señor Cañas Flores.-N o dijo eso, Su 
Señoría... " 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Barrneto. - Voy a continuar, 
señor Presidente; pero antes le pido a ]a 
Honorable Cámara que excuse mi inexpe­
riencia parlamentaria y me deJe explicar, 
en forma serena, esta situación. , 

Yo no quiero que pase lo mismo q~e el 
otro día, que no pude .cot;ltestar -las pala­
bras del honorable Diputado. Ahora voy 
a decirle que te::rÍael convencimiento de 
1,0 que dije, pero me faltaban las pruebas' 
escritas. a pesar de que está escrito el fon-
do de 10 dicho. . ' 

Tengo .documentos a la mano que, en rea­
lidad, llegaron a mi poder.por una simple 
casualidad; y estos documentos no sólo es­
tán en mi poder, sino qúe .se encuJ::rtran en 
los archivos de nuestros Ministerios: unos, 
en 10.s archivos del Ministerio de Educación, 

• 
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y, otros, en los aréhivos del Min1s,terio, de 
Relaciones Exteriores. 

Estos archivos, como la, Honorable Cá­
mara, sabe, son públicos. Por .lo tanto, 
',pude llegar hasta ellos e bformarme, á 

p~sar de que no obtuve toda la informa­
:ción que deseaba, por serme el tiempo de­
masiado premioso, debido a que he estado 
la mayor parte de estos días fuera de San-
tiago. , 

DiCe una carta del señor Cañas Flores,; 
firmada en Bélgica: 

"Noviembre 28' de 19'30, esto es; - co; 
, . 

ino me anota el señor Sepúlveda, - en 
tiempos de la Administración Ibáñez, que 
fué muy comentada por el honorable se­
ñor Cañas Flores. 

Dice, en su parte pertinente,esta carta: 
"Señor Ministro:' 
El 'Mi~isterio de Educación, por decreto 

número 5,730, me comisionó por el térmi-
, no de dos años aeóntar desde el 15 de mar­

zo de 1929, para perfeccionar mis estudios 
de pedagogía . Yo he seguido en la Univer­
si~adde Lovaina, primero; Yen la de Bru­
selas actualmente, los estudios que condu­
cen a obtener el título de Doctor en Peda­
gogÍa. Estos' estudios me exigen un plázo 
mayOr qne el que el Mbisterio de Educa­
ción me concedió y yo necesitaría hasta' el 
1. o de marzo de 1932 para preparar mi te­
sis de Doctorado y 'rendir mis exámenes 

• ~ finales, 
, Yo solicit@ al señor Ministro se, me pro­

rrogue mi Comisión ad honorem hasta el 
, 1. o de marzo de 1~32, en ios mismos tér­
minos del decreto número 5)30, de fecha 
,~ de drciembre ete 1921,' co'nservando la 
propiedad' de mis 20 horas de Historia y 
Geografía en los Liceosl .A.munáteO'ui de 

, '" 
Sa:ltiago ,S de Hombres de San Bernardo, 

Si el señor Ministro uO estima conve­
niente prorrogar mi comisión, lo que me 

. privaría de, obtener mi título de Doctor, 
Vtlego al señor Ministro con'seguirme los 
pasajes de regreso para mí y mi señora. 
Solicito los pasajes de regreso, señor Mi­
nistro, porque el Gobierno me concedió 
los pasajes de venida según oficio dirigido 
a la Compañía Francesa de' Navegació:l. y 
al' Ferrocarril Transandino y porque el se­
ñor Ministro de Educación de su, época, 
'señor Pablo Ramírez y el .subsecretario 

señor' Monreal, me dijeron que, el Gobier­
no me daría mis pasajes de regreso a Chi­
le. 'Es justicia~ señor Ministro. Si el señor 
Ministro me prorroga mí comisión yo de­
bo estar en Chile el 15 de m'aÍ"zo'del año 
próximo . Yo ruego al señor Ministro resol­
Ver mi solicitud en uno 1.1 airo sentido,-En­
rique' "Cafiras" . 

y 0, en realidad, me sentí, l~ diré, grata­
'mente impresionado cuando llegó este do­
cumento a mis mimos, no tanto por mí, si­
no que por ésta Honorable Cámara a quien 
debo sacar de un error, Y también por mi 
partid-o, porque yo al se;:¡tirme ofeR-4itto 
siendo Diputado radic~l, estimé que' a 'es­
tacolectividad política 'también se le ofen­
de. Por lo tanto, esta prueba indiscutible, 
que no admite juicio ninguno, señor Pre­
sidente, aCl'edita en forma incóntrarresta­
ble lo que' yo afirmé. 

Yo he qUerido dejar mi honor a salvo, 
el prestig~o y respecto de la Cámara, de­
bidamente resguardados y también a salvo 
el h<{;:¡or de mi partido. 

Pero esto no es todo, señor Presidente; 
y cosa curiosa: y~ me acordaba perfecta­
mente bi.en; pero mis colegas, por lo me­
n01; la mayor parte de ellos lo habí1in oi­
vidado: cuando el honorable 'señor Cañas 
Flores desmintió nna cosa que yo había 
antes afirm..ado dometió una felonía, que no 
puedo calificar. 

Esto no lo repito, porque hay muchos 
conceptos que, so~ antiparlamentarios ... 
El señor C'aiúLs FlQres. - Dígalo no más~ 

cite esos términos. 
El señor Ban-ueto. - rNo sea ignoran­

te! 
El señor Cañas Flores.- El ig;:¡oran te es 

usted, que por defender a un millonario 
g,rita sin meSUra después de haber menti­
do, porque' como lo vaya 'decir ante la Ho-
norablE) 'Cámara, Su ,señoría tuvo la irrso­
lencía de p.rdir u~a mixtificación. Porque 
'los millonarios radicales se defienden a 
gritos cuando SI' trata de sus. fortunas ... 

-Haob1an vari(\S señores Diputados a la 
vez. 

-Subn los timbres silenciadores. 
El señor Barrueto. - Continúo, señor 

Presidente 
'El señor San~ndreu (Vicepl'esjde;:¡te).-:­

Rueg''o a Su Señoría' dirigirse a la Mesa. 
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,El stmor Barrul!tó.' -Tengo otro;' docu­
mento, más cuya autenticidad no se puede 
discutir, ,porque ha' :sido' otorgado por un 
funcionario modesto,' pero funciollario:di­
ligente y muy honesto. 

Este funcio::lario 'Íile h~ certifkado una 
éosá que yo también sabía: yo sabía que 
a raíz de una derrota que sufrió el'hono­
rabIe señor Cañas Flores 'en el mes dé mar­
zo del año:37, un mes después, éste caba-

. llero . salía comisionádo a Londres. ¡Una 
coincidencia! Fué delegado suplente ante 
la Oonferencia bternacional del Traba­
jo ... 

El señor Oa.ñas Flores. ---' 'Allí fuí pro­
pietario; a la Liga fuí suplente. Ha leído 
mal Su Señoría. 

E,¡ señor, Barrueto. - Señor fresiden­
te ... 

El señor' Santandreu (VicepresidentE') ,­
,JIa terminado su, tiempo, honorable Dipu' 
tado. 

El señor 'BarrueW. - Rogaría a la Ho­
'norable Cámara ql!e tuviera a bien pro­
rrogármelo. 

El señor Oañas, F1lores. - Siempre que 
se me conceda a, mí el tiempo' necesario 
paJ::a contestar' al honor,able señor Barrue­
·to. 

El señor Santá.ndreu (Vicepresidente).--, 
Advierto l!- los hO::lorables Diputados q',le 
a continuación hay otra' sesión, para tra­
tar de solicitudes particulares; 'de modo 
quep.o cabe ninguna prórroga más ullá de 
las 7.30. 
, -Varios señores Diputados ha/vIan a la 

'vez. 
El .señor Oañas Flores.' - Contestaría en 

cinco minutos. 
El señor Santandreu (Vieepresidente).­

Se podría prorrogar el tiempo del honora­
ble señor Barruetú 'conprórroga de la se­

" . siónhasta 'las siete y 'media 
Acordado. 
El señor Coneha. - Nos oponemos, a 

que se prorrogue el tiempo del honorable 
señOr Barrueto si no se prorroga también 
elt~rmino ~e la sesión. 

El señor 'Barrueto. - No quisiera, ter­
. minar 'sin a'gotar los antecedentes. 

BI señor Ooncha. - Pero' primero 'que 
.quede en claro 10. d~ la prórroga de la ho­

ra· 

~ . 
El señor:SaDtandreU' (Vicepresidente).~ , 

·'Ya se'acordó en esa forma,li~i1ora1jle Di-' 
putado. 

Puede continuar' Su Señoría. 
El señor Barrueto. -.- ·Como decía, el ho-

"uorable señor Cañas 'Flores fué desig:iado 
(Úas después de ser derrotado como eim­
didato a Diputado; para integrar una dele­
gación' ante la Liga de las Naciones... ' 

El señor Cañas Flores.- El 3 de' mar­
zo fueron las .elecciones y la designación 
fué en' mayo del mismo añ~. 

Un señor Diputado. - i Días más o días 
menos! 

El señor Barrueto. - Y se me ha certi- . 
'ficado' que los gastos hechos con este mo­
tivo por el honorable señor Ca"ña~ Flores 

. que fué d~ Londres a Ginebra, han irrogado 
al Fisco un desembolso superior a 70,000 
pesos . No quiero hacer perder tiempo a la 
Cámara leye::¡do todos los documentos que 
tengo,. porque sencillamente se trata de Una 
cuenta pasada por la Agencia' "Oook" de 
los viajes entre Santiago" Buenos Aires, 
Río de Janeiro, (donde se lé enfermó una 
niñita), Cherburgo ... 

Un señor Diputado. - ¡, Por qué no lo 
. lee todo' . 

El señor ,Cañas Flores. - Todg eso no 
encierra ninf,l;ún carg\)o 
• El señor Barrueto. - Allá VOy a ir. J Uf¡­

tamente, voy a llegar ahí. 
Su Señoría se me ha adelantado en ese 

camino. 
Dice la parte o~icial del bforme: 
"Una cuenta presentada al Ministerio 

por· Wagons-Lits-Cook, de fecha 21 de 
agosto de 19'37, establé~e que el señor Ca­
ñas Flores y familia salió en avión de San­
tiago' a Buenos Aires el 27 de abril de 
1937; s~embarcó en Buenos Aires en el 
"Highland Patriot" el 29 .deabril; tuvo 
que desembarcar en Río de Janeiro p.or e::l­
fermedad de una de sus hijitas; y se embar­
có en RÍO, en el "Asturias", el 11 de mayQ, 
l~egando a Cherburgo el 24 de mayo de 
1937. Establece, además, que lé han' propor­
cionado sus 1>oletos de fer~arril en pri-

, mera clase de Cher~urgo a París y Gine­
bra, de 'Ginebra a París y La Roehel1e, y, 

,finalmente sus. pasa~es de regreso de La 
Rochelle aValparaíso, en el Vapor "Orbi~ 
ta", del 2 de oc\ubre de 1937. Todos estos 

• 

• 
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servicios fueron facturados por u:J. monto 
de UZ$ 1,961.40. Más adela:J.te añade Wa­

'gons-Lits:.cook, que de acuerdo con las 
nuevas instrucciones de ese Ministerio "es­
tán' haciendo proporcionar al señor Cañas 
Flores sus' boletos para las niñas, 10·' que 
~mportará un nuevo desembolso de más o 
menos 400 dólares. Estos boletos so:J. de 
Bruselas, La Rochelle, Val paraíso. Estas 
cuentas de viajes dan un total de 2,3ü1.4D 
dólares" . 

O sea, alrededor de ochenta mil pesos. 
El señor Cañas Flores. - ¡, Qué precio le 

da. al dólar? 
El señúr BalTUeto. - Póngale que sean 

diez pesos, honorable Diputado; para el 
cas'o qu; estoy tratando, es igual. 

Su Señoría dice muy bien que no ha ha­
bido ninguna falta en que haya cumplido 
co:J. su deber en el exterior, pagado por el 
Estado. N o ha habido ninguna falta. Est:t­
·~os en perfecto acuerdo en que no ha ha­
bido ninguna falta. Posiblemente. muchos 
egregios personajes de la Derecha han ido 
a Europa y han cumplido con .. su deb'er 
sin que ello, por cierto, sea u;J.a falta. Pe­
ro la falta está en esto, en que el htm'Ora­
ble señor Cañas Florés trató de desmentir 
una afirmación mía, que a él le constaba 

'que era ci~rta y verídica y no calumniosa 
ni falsa, como se permitró decirlo ante ¿JS­

ta Honorable Cámara. Esa si que es falta 
grande, una frescura. 

Yo no sé qué cO;J.cepto de la re$ponsa. 
bilidad tendrá el honorable señor 'Cañas 
Flores ... 

El señor Cañas' Flores. - Ya se lo pro­
baré. 

. El señor Barl"1leto. - ... porque una 
afirmaci,ón puede ser equivocada, pero no 
se puede decir de ella que sea calumniosa 
y menos cuandB se comprueba ,públicamen­
te. 

Yo he querido dar estas explicaciones en 
homenaje a ésta Honorable Corporación y 

·en homeaaje a mi partido. 
y para tllllfminar, quiero decir que si al­

guien ha calumniado, si algu,ien ha mentido 
debe caer sobre él nuestro perd{in y nues­
tro olvido; pero debo decir también que 
ese 'calumniador no es otro que el honOra­
ble señor Cañas Flores. 

El señor Cañas Flores, - Pid8 la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor Santa.n~ (Vicepresidente).­
Dentro del tiempo del ,Comité Conserva-
dor. _ 

El señor Cañas Flores. - Teago derecho' 
a cinco minutos para contestar, señor Pre­
sidente. 

El señor Sa.ntandreu (Vicepresidente).-
T'iene la palabra .su ,Señoría.' . 

El señor Cañas Flores. - Me alegro de 
que se haYIi traído a sesión pública un he­
cho citado en sesión secreta; pero, por lo 
mismo, debo recordar a la Honorable Cá' 
mara el origen de esta extemporánea exal­
tación de ~n honorabl~ Diputado al que la' 
Honorable Cámara' :;}o conocía su voz. 

El señor Barrueto.- Mlala memoria tie­
ne Su Señoría. 

El señor Oaña¡s Flores. - Cuando se tra­
tabad>e los gastos del Ministerio de Rela"cio­
nes, yo leí, en sesión secreta; lo que el Mi­
nisterio de Relaciones ha dado a los diplo .. 
máticos chilenos para el desempeño de sus 
cargos en .el exterior: Leí cifras fantásticas, 
'que ahora sé ¡que tampoco s'on las exactas, 
porque se me envió el presupuesto, y no los 
gastos: reserv>ados, que suben de esa SUma. 

,Cuando yo leía: "Embaja,da en Londres, 
600,000 pesos; "Embaja,da en París, 500,O()Ü 
pesos", el señor Barrueto me interrumpió 
diciéndome: "eso no es nada ", a lo que yo 
contesté: "para ¡Su Señoría, (que es millona­
rio, no es nada, pero, para mí, que soy po­
bre, es mucho". ¡Ante mi respuesta, el señor 
Barrueto me lanzó la ofen:sa que todos co. 
nocen y me dijo ¡que yo había. ido con todos 
los gastos ¡pagados, a lo que le ,dije que eso 
era una calumnia. 

El 'señor Barrueto .. - j Eso es falso '! 
-Hablan varios Diputados a la. vez y 

suenan los timbres silenciadores:. 
" El S'eñor Oañas Flores. -' ,Oon uno que 
grite basta. No estoy acostumbrado a los 
cuadrillazos. 

El-señor Barrueto. - i Tpdavla no he di­
cho todó! 

El señor Cañas -Flores. - j Diga todo lo 
que tiene para ·que no s,e revÍente en uno de 
'sus fundos! 

En seguida, en mi exposición, hice una 
afirmación que ·aludía. a dOn 'Cristóbal ,sáenz, 
pero sin: ofenderlo, otro millonario radical, 
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como también 10 es' el señor ,Barrueto, ex. 
Ministro de Rela<lÍones, del Frente PopulAr, 
y también se moLest6 el señor Diputad'O, y 
a pesar de que nadie conocía su voz porque 
nunca había intervenido en ningún deba­
te ... 
. . El señor ' Barrueto. - j He interv'enido 

cuatro veces! 
El señor Oa.ñas Flores. - '.. ha traWo 

esos documentos, y pudo . haberlos traído 
todos ... 

El señor Banueto. - i 'Su Señoría ,es un 
caluniniador ! " 

El señor IC'~ Flores. - .su Señoría no 
sabe castellano y eltá Con insolencias! 

El señor Barrueto. - (Soy abo.gado, hono. 
rabIe Diputado' .. 

:El s>eñor ,Oa.ñas Flores. - Faro poco. Es 
. grotesco que el señor Barrueto, millonario 
radical ven'gacon estas cosas. 

En seguida viene lo de mi viaje por el 
Ministerió de E,ducaci6n: estuve dos años 
y medio en Bélgica y diCle 'que fué con pasa­
je de ida y vuelta. 

y ¿ por ¡qué, señor? Porque era tal la per. 
sec,uciónque en aquel tiempo había, que al­
guien arregló Con el seD,or \Pablo Rami'rez, 
ya que yo era Presidente de la Asamblea 
Con-s·ervadora de ¡Santiago, para 'que saliera 
del país, y así 10 hizo el Gobierno, perdien_ 
do yo la situacÍ<lf. 'que me correspondía por 
las clases que efectuaba, como profesor se-
'Cmndario. . 

Me proporcionaron €ll pasaje, que ,fué de 
ida solamente y jamás me lo proporcionaron 

. devuelta. 
En esa forma, sólo obtuve el pasaj'e de 

ida; pero cuando vi que en ParLs, estaba el 
'que ahora ,es Presidente de la Repúbli~a. 
dot\ Pedro Aguirre Cerda, enviado por don 
Pablo Ramll"ez, con doscientos cincuenta mil 
francos, en esa oportu::lidad, yo me dije: 

, . ¿.Es posible que a un profesor pobre como 
y0, envia-do ad-honorem por el Gobierno,no 
se.le concedan ,doce mil pesos para volver ~ 
y mandé esa carta al ,qu'e entonces era Mi. 
nistro de Educación, un militar. al sefio!' 
Navarrete, por consejo del Gónsul de Chi­
le en Bruselas; porque tú.s veíamos ~ómo 
llegaban a Europa las misione:s, cómo lle-. 
gaba el señor ¡tíos Gallardo -con un séquito 
de innumerables personas, gastando millo-

nes de pesos; y a un modesto profesor ge· 
cundario,que ens~ñ:a:ba en su país, no se le 
con<ledió nada" ni siquiera los medios para 
regresar .a su tilElTra. 

y en esto, señores Diputados, .no hay de • 
. lito; :Pero alarma' a un millonari~ de esta 
tierra y del Frente 'Popular. . 

En seguida, eL Oobierno del' señor Ales­
sandri me envió a la Liga de las Naciones 
y a la ,Conferencia Internacional del Tra_. 
bajo, y gran parte de' los gastos en que tu­
ve que incurrir Con motivo de aquella, re­
presentación, fueron costeados de mi bolsi. 
110, con mis aihorros de hombre honrado. y 

. no como acumulador de ¡fortunas dudosas. 
Por eso h~ resultado que el honorable se­
ñor Barrueto, joven radical, contra cuya ju_ 
ventud laCamara no puede atentar, como 

. ~l lo solicitó ... 
El sejíor Santandreu (Vicepresidente). -
Ha llegado la hora de votar los proYectos 

de acuerdo. 
El señor Cañas Flores. -Continuaré; Se. 

ñor Presidente, en su oportunidad. 

12 .. -PROY,EICTOS DE AO'UEltDO OB­
VliOS y SENCILLOS 

I 

·:i!11 señor Santandreu (Vicepresidente) . __ 
ISe va a dar lectura a los proyectos de 

. acueroo. 
Rol señor ,secretario. - El Comité Con_ 

servador ha ,présentado un proyecto de 
acuerdo para 'que se celebre sesión el día. 
de mañana .miércole~ 3 del presente, de 2 1:2 

. a 4 P. M., a fin 4e seguir ocupándose de las 
observaciones formuladas en la -Camara, 
acerca rue la Caja de Colonización Agríco-, 
la, invitándose a dicha sesión al señor Mi­
nistro de Tierras y lÜolonización. 

El ,s,eñor Santandreu (Vicepresidente)~­
ISi le parece a la Honorable .cámara se de­
cÍarará obvio y sl€ncillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable . Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Rol señor ¡Secretario. -:- Los señores Var­

gas Molinare, Oarretón y Echavarri, apo. 
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yados por el Comité Demo.cráüco, tha~ for­
múlado el sigUiente próy,elct'O de acuerd'O: 

"Ante el clamor de t'Odos los 'empleáaos 
part1:culares del país al ver postergad'O el 
estudio de SIU ley de mej'O,rami'ento, que ya 
se, encuentJla' en tercer trámite' c'Onstittlcio_ 
nal en la Cámara,: 

La Honorable Cámara acuerda, celebrar 
sesiones especiales para tratar dich'O pro­
yectoaurante' los días martes y miércoles 
de 22 a'2:4 hor'as y l'Os.'clÍas'júeves y viernes 
de 16 a '19' horas,". 

El señor Atieru:a: - Háy un acuerdo de 
~'Os C'Omités pará tratar ese ,pr'Oyecto eUue" 
ves. 

El señor ISantandreu (Vicepresidente).)­
G'Omo hay unacuerd'O ~'Obreelparticular de 
l'Os Comités, la Mesa da por retirado el pr'O. 

. yecto d<e acuerdo. 
, El señor Secretario:.· - El s'eñ'Ol" Marín. 
apoyado 'Por el Comité Liberal, formula éf·' 
siguiente proyecto de acu~rdo: . 

"La Cámara de Diputados acuerda dir:i~ 
girse al señor Minisltro de Educación solicL 
tándole tenga a bien ondenar la ¡pronta eons­
trueciónde la Escuela Model'O proyectada 
. en ~l Puerto de' COIquimbó, d'Onde la' falta de 
establtecimientos esc'Olaresimpidé que los 
niñ'Os puedan cumplir 'c'On 1á ley de instruc­
ción primaria obligatoria". 

El señorSantandreu (Vicepresiqente). -
Si le parece a la Hónorabl~ Cámara, se de. 
clarará obvio y sencillo 'el proyecto de 
acuerdo. 

, A~~r~ad? 
Si le parece a la Honorable Cám8;ra, se 

dará porapr.obado. 
Aprobado. ' 
El señor Seoretario.- El Comité Conser­

vadór ha present~do el siguie'nte proyecto 
de acuerdo: 

"La Cámara a,cuerda dirigir ofi~io a'1 se_ 
ñor Ministro de Fomento a fin de 'que se 
~irva informar si se han.,remitido f~lldospa­
ra la reiparaciónde los caminos de San Car­
los aSan F'abíán, Quirihue a Ooelemu y 
lCobquecura a Coel'emu, caminos que' hall 
qUlldado intransitables con el último tem_ 
poral". 
, El señor Santandreu (Vicepresjdente).­

Si le p~rece a la Honorable CAm'ára, se de-
I 

cla.rará,- obvio ,y sencillo' el pr'Oyecto de' 
aCll6rdo. ' 

Aeonladq .. 
Si.le p~rece a la Honorable GáIl.'lara, se 

apI:O'bará. 
Aprobado. 

El señor Secretario. - Los señores B.u~., 
tos,',G.arr~t9n, Finto: RJque1me. ,y Madrid; 
appy.adqs por el OOJ1!.~~éLiberal. p~oponen 
'el .siguiente 'Proyecto de acuerdo: 
. ",La AsociaGión de Ingenieros de Chile 
es un organismo 'que tiende" principalmen" 
te a la cooperaciód t~cnica entr~ sus aso" 
ciados pa-ca, CUY90Qj,eto publica ~oletines, 
con trabajos que serefier~n priI\clpalmen" 
tea obras púbÚcas o Ide inter~nacional. 

,Cons,id~rando qu~ la Asociaci6n de Inge. 
ni,eros ha organi~ado el primer Congreso 
,Ohil~no de Ingenieros el que iha deeelebrar~ , 
se en mayo', de 1942:, qu: esto es beneficioso 
par/¡t el país ya que del estudio de las. diver_ 
sas, materi?s que 'se trata:r~n s'e tendrá.n, 
Iconclusionesútilespara las obras públicas 
y de progreso general) que esto 'Origina gas~ 
tos, extr'aordinarios como también la publi­
<lación de los boletines con los trabajos téc. 
nicos, la Cámara acuerdl!: 

'Solicitar d'e! señor Ministro deF'Oment'O 
s'e sirva :consuItar en el presupuesto para, 
1942 la suma de lOO,OO!Opesoscomo subven_ 
ción a la As()ciación de Ing~ieros de Ghi-, , 
le 'para contribuir a los gastos que origine , , 
la cdebración del primer' Congreso de Tn-, 
g,eni~ros d'e IChile ,y a la publicación de los, 
boletines con los trabajos técnic.os de este, 
,congreso' '. 

El' señor SantanQ,reu (Vicepresid-ente) .-­
Si le parece al~ :8:~norable Cámara, se de., 
,darará obvio y sencillo 'este proyecto d~ 
acuerdo. 

Ac()~dado. 

Si 'le pa~ece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado~ 

Aprooodo. 
El señor Secretario. -El señor Valdebe_ 

nito, apoyado pOr el ;Comité Socialista, 'Pró­
pone el siguiente proyecto de acuerdo. 

"Considerando: 
1.0 Que 'el proyecto sobre mej'Oramiento 

,económico de los empleados particulares el';­
tá en sn tercer trámite constitucional y que ' 



por no significar gastos para el etn,rJ,Q.n~1"l ' viable el tránsito entre, est<)s;'pueblos .cioual. ,ni..: i~J)Q~~); I nll~:vas; coutp~~"cio.ll<es, 
puede ser eximido del trá~ite, ;d~ ,~pmisión ~ 

de 

2.0 Que Sl¡ tramitación se ha pl,"a}Quga¡qr.. 
por m~ \d~un ,añp. con . el· cQ~uiente . per~ 
juiGio 'Pa.r~11l0,:OOQ JeIDplE\adQS ,particulares 

importancia; y 
5.0 La Brigada Parlamentaria Socialista 

so:tnete a la consideración de la Honorable 
Oámara el, siguiente 

y sus fa~ili!:tS, qqe han debidosoporta'r ,el,' 
ex,cesivo costo de 'la vida r 

PROYECTO DE ACUERDO: 

3.0 Que el proyecto aprobado por el Se­
nado consulta el interés de los empleados y 
I(lstá de a'cuerdo cOn 'el criterio social de la 
gran, mayorJ;a de los «o.w.poneutesde la Cá­
h:tara <le Diputados; la Brigada Parlamenta. 
ria del.Partido Socialista somete a la apro_ 
bación de la Corporación el siguiente· 

PROYECTO DE .A!CUERDO: .. 
"Destinar la hOl:a 'de los incidentes de la 

se:s,ión del martes 2de septiembre para di~ 
~utir el proyec.tQ de mejoramiento económi­
co 'de los em.pleados 'particula,ies y toda, la 
sesión ordinaria del miévcoles, iniciándose 
las votaciones .a las JIShoras". 

El señor Valdebenito. - Hay un acuerdo 
ya, señor Presiodente, ,entre los, ,Oomités,; de 
manera 'que retil"amos el ;proyecto de acuer. 
do. 

El señOr Vid!ela. - Ya no tie~ objeto, 
señor Presidente. 

El señor Sa.n~u (Vi'cepresidente). _.-
9rieda retirado elproy.ecto d,e acuerdo. 

El señor Secretario; - EJ señor Meza, 
don Estenio, apoyado por el Comité Socia­
lista; ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: ' 

Considerando: 
1.0 Que el camino de Concepción a Pen­

co se encuentra en estado intransit.able a" 
causa del último temporal; 

2.0 Que hay, más de 300,000, pesó;' rec.;)' 
lectados entre los, vecinos y Sindicatos, a, 
fin de reparar dic'ho camino; , 

3.0 ,Que este camino tiene una importan-" 
cia enorme, por tratarse del único acceso 

'- I que úne a Concepción ·con Penco, pueblO 
que tiene industrias de importancia como 
la Refinería de Azúcar y Fábrica de Loza 
de Penco, además hay dos minerales de 
~arbón; 

4,.0 Que es indispensable la pronta, repa­
ración de este camino a fi~ de hacer m'M 

Solicitar del señor Ministl!o d~ Fomento 
ordene a la Direc.ción de Caminos ,la pronta 
reparación y pavimentación. del camino in­
dicado. 

El señor SaIIltrandreu (Vicepresidente).­
,Si le parece a la Honorable CámÍlra, se 
considerará obvio y sencillo este proyecto­
de acuerdo. 

Acordado . 
Si le parece a la Honórable Cámara, se 

dará por' aprobado. I 

Aprobado. 
El señor Secretario.- El señor Meza, don 

• Estenio, apoyado pOr el Comit€ Socialista, 
propOne el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: • 
Que las poblaciones de A\ldacoUo y Los 

Vilos tienen más de- 1,000 hábitantes y que 
las aguas de norias o pozos· que surten de 
agua a las poblaciones para uso doméstico 
.no Son aptas para la bebida, la Brigada 
Barlamentaria Socialista somete a la con­
sideración de la Honorable Cámara el si­
guie:J.te 

PROYECTO DE 'ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda diri­
gir oficio al señor 'Ministro de Fomento pa­
ra que se sirva incluir en el Presupuesto­
del año 1942" a las, poblaciones de, A1!daco­
llo y Los VilQSl en l~s beneficios que otor­
ga la ley, 6,986 sobre agua potable en po­
blaciones de más de mil habitantes". 

El señor Sant8.ndreu(Vicepresidente).-..,.; 
Si lé parece a la Honorable Cámara se de,::, 
clarará, obvio y sencillo este proyecto de 
a,cuerdo. 

A~ordado. 
Si le paréce a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Ap:r,:obado. 
E,l señor Secretario. - El Honorable se­

ñOr Marín, apoyado por el Comité Liberal ... 

J 

.' 
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formula el sigdiente proyecto de acuerdo: Acooda.do. 
"La lCá¡;nara acu~rda solicitar del señor. Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

dará por a¡robado. Ministro de Fomento tenga a bien ordenar 
la pronta reconstruéeión del puente de Dla­
pel a las colonias que, conforme lo previs­
to por un acueI"do ant.erior de la Cámara, 
:fu~ arrasado por los temporales del presen­
te invierno, dejando sin vías de comunica­
ción a los pobladores de dichas colonias". 
'El señor. Santlandreu (Vicepre.sidente).c­

Si le parece a la Honorable Cámara se de­
. darará obvio y sencillo este proyecto de 

acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
AprobaJdo. ' 
El señor Secretario.- El honorable se­

ñor Sepúlveda, apoyado pór el Comité SO" 
cialista, ha presentado el siguiente proyec­
to de aCllerdo: 

Teniendo pres:ente: 

1. o Que la I. Municipalidad de Quilicura 
está empeñada en la pavimentación de las 
calles, Avda. Matta, O'Higgins y Fco. Ve~ 
lásquez, que hacen un total de 3,600 me­
tros más o menos y cuyo ,presupuesto ha 
sido estudiado por la Dirección de Pavi­
mentación. 

2. o Que dada la importancia agrícola de 
. dicho pueblo, es' indispensable dotarlo· de 
los beneficios de la ley 5,757 de pavimen­
tación. ' 

La Brigada Parlameataria ,socialista so­
mete a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERiDO: ' , , 

1. o Solicitar del señor Ministro de lo In­
terÍar, se sirva ord~nar la inclusión de di­
cha comuna en los beneficios de la le~ 
5,757. 

2. o Que se incluya la pa vimentación de 
las cailes bdicadas en el plan .que tiene 
la Dirección de Pavimentación para el pró­
ximo año. 

El señ0r Sa.ntandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyec,to de 
acuerdo. 

Aprobado. 
El señor Secreta4'iIo.-- El honorable se­

ñor Sepúlveda, apoyado 'por el COmité So: 
cialista, ha presentado el siguiente proyec" 
to de acuerdo: 

Considerando: 

1. o Que en la comu.."llf de "Las Barran" 
cas" existen en muy' mal estado los puen­
tes sobre el río Mapocho, Lo Velásquez y 
Pudahuel. 

2. o Que en la misma comuna hay otro 
puente colgante que une al pueblecito de 
"Resbalón" con él caminQ a Lampa y que 
en la actualidad está cortado . , 

3.0 Que este puente queu:1e a Resba­
lón con el camino a Lampa, es el único me­
dio que tienen los habitantes para llegar 
a Santiago en el único servicio de lo como' 
ción y que es el recorrido de la capital a 
Til-Til ~ 

La Brigada' Parlamentaria 'Socialista so­
mete a la consideración de la HonOrable 
Cámara el ,siguiente . 

~ 
PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del señor Ministro de .Fomento 
se sirva ordenar a la Dil'eccióÍl de Caminos 
la pronta reparació~l de los puentes Lo Ve­
lásquez, Pudahuel y colgante de Resbalón. 

E,l señor Sa;ntandreu (Vicepresidente).­
Si -le parece a la Honorable Cá:mara, se 
declarará obvio y sencitlo este proyecto de 
acuerdo . 

.AJClordaao. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por' aprobado. 
Aprobado. 
El seño.r· Secretario.- El señor Sepulve­

da, apoyádo por el iJomité Socialista, ha 
presentado un proyecto de acuerdo que 
dice: ' 

Teniendo presente: 

1. o Que el local donde funciona el Juz­
gado de Letras de Talagante es inadecuado 
y estrecho. 
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2. o Que es indispensable dotar" a este 
Juzgado de un buen local, apto para las 
actividades que se· desarrollan. 

La Brigada Parlamentaria Socialista so­
mete a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PBOYECTO DE ~OUERDO: -

Solicitar al l;jeñorMinistro de Justicia 
se sirva, si lo tiene a bie:a -arbitrar las me­
didas necesarias para que se dote a dicho 
Juzgado, de un local adecuado para el buen 
desempeño de sus actividades. 
. El señor ,Sa.ntandreu (Vicepresidente).­

Si le parece a la Honorable ,Cámara, se de­
cla~ará ol>vio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

AioordEidlo. 
¡Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El señor' Olava­

rrÍa, apoyadopór el Comité Socialista, ha 
presentado el siguiente. proyecto de acuer­
do: 

Considerando: 

1. o Que .las ~scl,1el.as ,números 3 y 4 de­
Barra'llcaa del puerto de San' Antonio fun­
cionan' en edificios ruinosos e insalubres; 

:2. o Que el Ministerio de Defensa ha ce­
didoaJ ¡Ministerio de Educación un' terreno 
para la construcción de escuelas en esa po-
blación; y '. 

3. o Que el mayor' número de empleados 
y obreros del puerto de 'San Antonio viven 
en la pobLación Barrancas ascendiendo la 
po,blación estlolar a 1,1'50 niñ,os de los cua' 
les 350 no concurren a la escuela por falta. 
deloeal. 

,Por estas razones, la Brigada Par'lamen-· 
taria Socialistta presente a la Honorable Cá' 
mara-el siguiente 

PROYEOTO ,DE, ACUHRiDO; 

Solicitar al señor' Ministro de Educación 
• se interese, si 10 estima justo, de construir 

en los terrenos cedidos por el Ministerio de 
Defensa un grupo' esco'lar, a fin de refun' 
dir en este establecimiento las Escuelas nú-

meros 3 Y 4de la población .Barrancas de 
San 'Antonio. 

E'l señor &W1tandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la lHonorable 'Cámara, se de­
clamrá o:hvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo·. 

Acord!aJdo. 
Si no hu,biera oposi~ión, se dará. por apro' 

bada. 
AprobaAo, 
El señor Secretario.- Hay un proyecto 

del señor Aldunate, apoyado, por el Comité 
Conservador pílra que se agregue a la cuen' 
ta de la presente sesión el proyecto de ley 
present3ido' por los señores Diputados Pal­
ma, Bórquez y AiIdunate que modifica la 
ley 4,4Ü19, por 10 que respecta a los estu­
diantes egresados de la Facultad de Leyes 
y Ciencias Poilíticas. , 

E.l señor 'Sla;ntandreu (Vicepresidente).­
Si .a la Honorable Oámara le parece, se 
declarará ob-vio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
ISi a la Honorable Oámara le parece" se 

dará p()I' aprobado. 
Aprobado. 

13.~ VOT.AJOeIONES 

El señor Secretario.- Se encuentra en 
trámite de segunda discusión el proyecto 
. de acuerdo de los señores Ohacón y Baeza 
que dice: 

"'J'eniendo presente que el Sindicato de 
Leñadpres y Ca'rboneros del fundo HEl N 0-
viciado'\ ha suscrito un convenio con la I 

Administración ,de la Cája de Tierras y Ca' 
lonización,y que a ese convenio está próxi­
mo a dársele tlérmino por parte de los le­
ñadores y carboneras; 

'Que la terminación de ese convenio por 
los leñadores v carboneros, en caso de que 
la Administra,~ión de la Oaja, no se preocn' 
pe por entregar ·.nuevos montes para su ex­
plotación, producirá la cesantía de 'dichos 
ñadores y carboneros ; 

Que por derecho de puerta, los leñadores 
y carboneros de "El N,oviciado" pagán a 
ia Caja la suma de $ 10, dándoles, además, 
por eso mismo, facili'dades, como ser carre' 
tas y bueyes 'para - tirar las maderas a los 

167.-Ord, 

( , ,. 
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hornos, lo ctl~l ~o ocurre ahora, teniendo 
sin embarg'o 'que pa,gar lo mismo; 

/ 

LA tOAMIAlRIA AlOUERlDA: 

"Que se oficie al señor Ministro de Tie' 
rras ! Coloni,zaci6n, -hacié"ndole presente la 
neceSIdad de que se les cedan nu.cvos po­
treros al Sindicato de I.leña,dores y lÜaribó­
neros de "E-l Novicia:do", para su limp¡a y 
explotación; 

y pedirle, además, la aholiciónde dere­
cho de puerta de $ lO' que actualmente 
se 'les cobra." 

EiJ. señor Santandre~ (ViceiP1'esildente).­
Estaba Icon la Ipalab.ra eJ hOIll,or31b'le señor 

Despac'ho 'pa.ra la s,eSlOn de mlliñana y para 
la, del martes rpróx:irrno. 

El seño'!' 'Secretario. - Reinc,orpora'ción de 
fel'roviaiios; 

biberruci'óln de dere,dho.s de inte'l'nftlción de 
dos camiones destinados a la ISel'Vi<Cios de 
Medicina., PreventIV)a ,de la Caja de Em­
pleal'-'tls IPlartil0ulares' 

M.odifilc·a la ,plant~ del :pel'lsonal del Con­
greso Nwciona1; 

Modifica 'a1 artícuilo 22 ,de l'a ley 6,5\2'8 so­
bre Reestrul(Jturac'ión de los ,Sffi'V~cios el el 
Trabaj.o ; 

Modifica la Pllanta del OUC<I'lpO de Carabi­
neros; 

Informe de la Goo:niS'Íón de Agricultura y 

El señor Crhia!CÓn.-Señor Presidente Ho' Colonizruciónen el PI'o\yelC'ito moidifi:caldo por,·-
noraibJE) Cámara: 'el Senado .sobre autoriza'ciólJ1 a llrus Ferias 

Cha'CÓtn. " 

En . sesión pa,sada ,había eXiPuesto a'lgunas . para subastas de maJqu:i,narials, ens·eres, etc,; 
razones qUe abo.nan la ruprobaJció.l1' de este . lV[·oidii!ficla la lley6,880 sobre sueldos Ide 1n­
pl'oyecito '<lue Neva ya más de \dos meses en ves.tigaciones, en Ira rparte rellati.va ,a 10I~ ex 
esta Hono,rable Cámara. , prd.fesO'rers; 

Loo o.breros ,cal'honerols tielllen un compro- Miocli\fi1c'a <la ley6,'8i113 sOibre co~donación 
miso con la eaja de Ooloni.za-ci1ón de' ~om- ele Ipréstrumols 'de auxilio a lols, damlllilñc,ado~ 
pra de leña \Y .ca~ón,compromiso a que por el terremoto; 
p.z'onrto ,s.e dará término si la Oaja no auto- Müdifiica la le'y s.Oibre Juz¡ga,dos :de Poli-

1'IZ'a 1a ·ex'plotaclión de .nuevos montes e cía l"o'caJl; 
irfan estos tmba¡ja!dores '.a . lilla cesantía Oonceele recursos pa,ra la Meld~cina Pre-
forzo-sa. ventiva de la ISelcción IPeriodíst10a de la 

Pe(lirr~a, entonces,' 'a la H\o.norab[e Cáma- Caja Nacional de JDmpleatdos P¡úlb\licos y Pe-
ra tuv,iera a ¡bien aJprOiba:r ~ste prolYecto de rio,dista's; , . 
aC,ue.rdo a fin Ide salvar la s1tualCión triste y Hi-gieniz'alCÍón de ConventiÜ'~os (rproposi­
nll&eralh~e de esta 'gente eneiSlte fundo de la ' 'ción de ·.que se il1v~te .al \Slenado a formar 
. Caja Id e ColaniZración. . una Gonli:srón Mlixta); 

Nada más, P;¡'Qlyect,o del Senadol}'ue adara la ley de 
EIl señor Rosende (IPresidente). ~ Oif'rez- sue]dos jlldici-a<les en \10 !rel.a.tivo a los Di­

?O l,a Ipalabra a algÚln Iseñor Diputado que recto,res de Oál'cele;g~Pres,~dios; 
Impugne el prolyelCto. i EXlprolpiación ¡para eIl ¡Oementerio de San 

El seño])' Valdés.- Pido la pa[abrla. Fernando,; . 
ElI proihlellllia Ique menciona este proyecto RefQlrma el artílC11l<o 16:2, de la Ley de A1-

de a'cuerdo,.. coholes; 
Varios honorables Diputados a la vez. _ Proyecto Ique ~llJclllye al II){~l"So'Ilal de la 

i Ha llegado 'la hora, señor Bresi:dent,e! Policía Marítima de la Aduana de Valpa-
Eil seÍloT Chaoón . ...:.-:¡.:Por ,qué 'no votamos?, raíso e'u beneficios de Ila 11ery 6,9

1
1'5; 

,E'l se,fíor Guerra.- Esto 'VIa a ser poster- Info'rme que8lprueba las lCiuentas de Se-
gwdo pnr dOls meises más si 110 lo desrp-a-ciJ:J.a- cretaría del P,rianer Serrnestre dell Ipresente 
mus a>'hora, año; 

l4,-TAB:LA 'UE FACIL DEiSLPA:OHO PA­
RA LAS PROXIl\TAlSI SEiSI-ONt!!:S 

El señor Santandreu (V,ice¡presiJd~nte).~ 
Se va a dar lectura a [La Tla;b'la de Fácil 

PI'evisión d·e abogados (ipronUJIlc'ilhllliento 
sOI]Yre 'la nuéva Iredalcción del proye1cto con­
forme aLas 0IbseI'vaciÜ'l1'e:s 'de S. E. el Pre­
sidelLte,q.~ la Re¡públirca); 

Mo!difi<caciones .del 8en·ado en -el proyecto 
que 12 Oil1JC ed·e dereclho a jubilar a ex emplea-
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dos y Oibl'eros de~ FerrooarrM de Lebu a 
Los Sauces; 

Cesión de ¡un t·erreu'O ail Cue·I"po de Bom­
beros de San AJUtonio; y 

Aclara disposición ldeJl artí'cul0 4.(¡ de la 
ley 6,~:5 sobré impThesto a bened'ilcio de lias 
lVLmücipalid¿vdes . 

15. - CATEGORIA DEL JUZGADO DE 
LETRAS DE RANCAGUA. - PRO­
YECTO DE LEY. - INCLlJSION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO~ EN LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SE­
SION. 

El sefior Sa,p;1:Iandreu (Vicepresidente).--, 
En 'conformidad al a'Cuerdo de la Honorable 
Cámara, la sesión termin,ará a las 7.30 P. 
M. 

Puede usar de la palabra el honorable 
señor Cañas '·Flore~. 

El señor Ga.ete. - ¿ Quiere permitirme, 
honorable señor Cañas Flores ~ 

El señor Cañas i Flores. -'- N o puedo, ho-
;!oráble Diputado.' . 

El señor Gaete. -:- Es solamente para 
pedir a la Mesa. qúe se' dé cuenta de un 
proyecto de ley, honorable Diputado. 

El señor Cañas P:'ilOl'es. - Muy bien, ho­
norable colega. 

El señor Ga.ete. - Se trata de un pro, 
yecto de ley que tiende a elevar de catego­
ría al Ju,zgadode Letras de Rancagua. Es­
tá firmado por todos los honora~les Dipu­
tados de la provincia de O 'Higgins. 

Deseo pedir, señor Presidente, que este 
proyecto sed. incluído en la Cuenta de la 
sesióa de hoy Yi también, que se publique' 
en el Boletín de Sesiones y en la versión 
oficial de prensa, junto con los fundamen­
tos y el cuadro estadísü~o que se acompa­
ña. 

El señor Sruntandreu (Vicepresidente) .-­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho-. 
norable Cámara, para incluir e.:l la Cuenta 
de la sesión de hoy y para publicar en el 
Boletín de Sesiones y en la versión oficial 
de prensa, el proyecto y antecedentes a 
que se ha referido el honorable señor Gae­
te. 

Acordadb. 
-El proyecto de ley y SUS fu.ndamentos 

a que se refiere el acuerdo ·es del tenor si­
guiente: 

"Existe en la ciudad de Rancagua un 
solo .Juzgado de Letras, para una población 
departamental de 94,970 habitantes. 

La estadística del año próximo pasado 
indiea el siguie~te movimiento de causaS: 

Ingresos civiles .. " 
'Fallos civiles ". 
Ingreso Criminal 
Fallos Criminales 

Causas 

1082 
605 

1695 
1595 

Haciendo U:la comparación con los JU7.­
gados de asiento de Corte; el Juzgado de 
Rancagua, tiene mayor movimiento que los 
dos Juzgados ·de Talca en conjunto, en lo 
Civil; que los dos Juzgados de Talca en 
conjunto en lo' criminal; éasi tanto, CO:1 

pequepísimas diferencias, como los dos Juz­
gados de Talca y los dos de Temuco, en 
cÚ'njunto, en lo Oivil. 

Considerando aisladamente cada uno de 
los Juzgados de asiento de Corte, tienen me­
nos movimiento que el .de Rancagua, los de 
Iquique, Talca, Chillán, los dos de Concep­
ción, los de 'l'emuco y los de Valdivia, ed 
materia civil. . 

\Se ve, pues, 'con toda élaridad, ~ue en la 
ciudad de. Rancagua un solo Juez realiza 
trabajo de dos Jueces de Iquique en mate­
ria civil, de dos Jueces de Talca en mate­
ria criminal y realiza ua trabajo superior, 
en materia civil, a casi todos los Jueces de 
Agie:ato de Corte, considerados aisladamen' 
te, con excepción de los de La Serena, uno 
de Concepción y los de Santiago y Valpa­
raíso. 

y es más: esa enorme labor se realiza 
con' sólo cuatro' empleados de Secretaría. 

·Si se compara el movimiento del .Juzga­
do de Ra.::lcagua con el de otros Juzgados 
de cabecera de provincia, es decir; con los 
de su categoría, puede verse que ninguno 
le supera en movimiento. 

'l.' . 



2658 CAMJ.A.& DE DIPUT'ADOS 

OiAUSASIN,GRESADAS y FALLADAS EN 1940 

Pero hay otro aspecto en esta cuestión. 
El costo de la vida es en Rancagua ex­

traordinariamente elevado; seguramente 
más que en Santiag'o y Valparaíso. 
. Es por eso que allí los obreros y los em­
pl€wdos de las 'empresas pri vada¡¡ ganan 
buenos jornales y altos sueldos, respectiva­
me:1te. 

El Juez y los empleados de Secretaría, 
incluyendo naturalniimte al Secretario, son 
parientes pobres ... 

Gozan de superior renta que el Juez, el 
Inspectou de Impuestos Internos, el Teso­
r.ero Provincial, el Rector del Liceo, los 
Colllandantes Militar y de Carabberos, el 
Jefe de la CI~,ja de Empleados Particulares, 
etc. 

El Intendente de la Provincia una vez: 
que se apruebe la ley que actualmente se 
discute sobre aumento de sueldos de algu­
nos funcionarios administrativos, también 
tendrá mayor sueldo que el Juez. 

,La re:1ta líquida, del 'Juez apenas pasa 
de los tres mil pesos, y es de advertir que 
en Ranc.agua no puede encontrarse una Cll" 
sa adecuada y que corresponda al decoro 
con que debe. vivir un' magistrado, por me­
nos de ochocientos pesos mensuales. 

La renta del Secretario apenas llega a 
2,498 pesos mensuales, después de hacer los 
de.scue:1tos legales. 

El Oficial 1.0 cOn treinta años de servi­
cios, percibe un sueldo de 1,040 pesos. 

Los empleados de Secretaría tienen ren­
tas verdaderamente miserables, y son, casi 
todos, per.sonas cargadas de familia. 

Los datos ,consignados sobre el movi­
miento del Juzgado de Rancagua, demues­
tran la necesidad de crear otro Juzgado; 
pero esto ~1.0 lo permite el Erario en el mO­
mento actual. 

A falta de lo anterior procedería, enton­
ces aumentar el número de lbs eIPpleados 
de ~ecretaría por lo menos en dos plazas. 

Es también de. justicia, de equidad, me­
jorar la renta del personal, desde la del 
Juez' abajo. . 

Al discutirse la ley de mejoramiento del 
Poder Judicial, se propuso, y fué aproba­
da la elevación de categoría del Juzgado 
del Trabajo de R,ancagua, el que pasó a 
ser de 2. a Categoría, en ate:1,ción a la Tabor 
que ese Tribunal debe desarrollar en una 
localidad donde existe una masa considera-
ble de obrero~ y empleados. . 

Dentro de muy pOCO, el Juez del Trabajo 
de Rancagua, que percibe aumentos trié­
nales, pasará a ganar un sueldo superior 
al del Juez de Letras. . 

Acaso 'sería 10 más acertado elevar tam­
bién la categoría del Juzgado de Letras, co­
locándolo e:1 igual situacÍón que la de los 
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de asiento de Corte. Esta medida se justi­
ficaría ampliamente por el movimiento dél 
Juzgado, superior en algunos casos al de 
dos Juzgados juntos de' asiento de Corte, 
y por el alto 'costo de la vida en la ~iudad 
de Rancagua 

PO:f lo expuesto, venimos en presentar 
el siguiente 

~ 

P.ROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o ElévaSe la categoría del 
Juzgado de Letras de Rancagua a la de 
Juzgado de asie~to de Corte, aumentándo­

. se su personal de Secretaría en un Oficial 
a.o y en un Oficial 4.0. 

Art .. ~ .'0 ~l Juez, el Secretario y el per- . 
sonal dehi Secretaría goz·arán de los suel­
dos correspondientes a )a nueva categoría 
que, por esta ley, se asigna al Tribunal. 

Artículo 3. o El primer nombramiento 
para llenar los cargos qUe !crea esta ley se 
hará si:l previo e q,nc Ul'lSO, a propuesta uni­
pell>onal del Tribunal. 

Art. 4 o El maY:or gasto que demandará 
la aplicación de e~ta ley se imputará a la 
ley número 6,322 sobre Tabacos, de 6 de 
enero de .1939, con la cual se financió el 
aumenÍ<} dé sueldo.s del 1P0der Judicial. 

Artículo 5.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publica·ción en el "Diario . O:l'i­
cial" . 

16. -ALUSION PERsONAL AL SdOR 
BARRUETO. - CONTESTAOION DEL 
SE1iOR CAitA.s FLORES. 

El señor Santan.dzl&u (Vicepresidente).­
Puede continuar el Ihonor.a'ble señor Oañas 
Fl'Ores. 

E.I señor Atfenm. - ¡, Hasta ·qué hora d~ 
r.a la sesión, señor Presidente f 

El señor Sa.n~ndrl&u. (Vicepresidente) .­
Hasta las 7 1!'2:, honorable Diputado. 

Bl señor Cañas FlO\rels.- Dejé estabJ.eci· 
do anteriormente, señor Presidente, que la 
verdad de los iheclhos traídos a esta Honora­
ble Oámuu, es alg·o' más· de lo 'que ha 
pron,~nciado {) \ha leído el honorable Dipu­
tado Radical, señor Barrueto. 

Aludió a .que el viaje a Europa en tiem-

pos del señor Ibáñez, hahÍa sido. coste.ado· 
por el Estado. 

Dejé demostrado a la .Corporación que 
a'quel viaje signific6 <pasajes para ir desde 
el país, en visía de que siendo Presidente 
de la Asamblea de Propagand.a Conserva­
d·ora y profesor fiscal de dos Liceos del 
país, temía no sólo perder mi puesto del 
cualvivia, sino sufrir las contingencias que 
sufrían todos los íllÜ'mbres que no aceptaban 
el ré'gimen ·que se 'había impuesto al país. 

Des'pulés de certificar a.quel mínimo gasto 
del Estado- aludió al viaje que el señor 
Alessandri me encomend6para representar 
al país en la Conferencia del Trabajo y en 
l.a Liga de las Naciones, como suplente a 
lsta y como propietario a la primera. Si 
leyera Su 'S®Ol'1ru en los .datos IqUe ha 
traído el gasto que significó y, también, hi­
ciera apuestas entre sus correligionarios, 
vería que no alcanz,a .a la décima parte del 
más modesto viaje d.e a~gún p{¡:sonero de 
la iz¡quierda en los años .que lleva el régi 
med, y, asimismo; en loo años anteriores a 
este régimen, y que iban pasado por BU'ro' 
pa en todos los Gobierno en misiones de 
cua'lquiera especie... . 

El señor Ba.rl1Uleto.- Su Señoría no 'ha 
negado lo que he dicho .... 

El señor Cañas Floo$.- Denantes los 
. señores BÓl'quez y Barrueto aiirma~on que 
yo habia sido enviado .a Europa y no dije· 
ron que poi' el Estado ... 

Eol señor Barrueto.- Pagado por el Es­
tado ... 

El séñor Caña.sFl~. - Tampoc{) ha 
dieho eSO ••• 

A'q,u:í está la versión . Si Su Señoría sa­
be leer, podrá ·ver que no ha diclho eso ... 

E;J señor Bar~o. - Sé perfectament;e 
lo que digo. 
. EJ señor Cañas Flores. ~ :Si ¡SU 'Señoría 

lo 'hUlbiese 'heclho, no habda tenido para qué 
desmentimne. 

-lThIbla:n ViariOS lJJeñolles lDip'Utad'Os a la· 
vez. 

El señor Ba,rrUieto. -Eso no es sino u,na 
suposición de Su Señoría .. 

El! señor Cañias Flores. - y Su Señoría 
es un insolente. 

El señor BaITU!eto.- Su Señoría no es 
más que un arribista •.. 
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El señor Oañas n()I'les. - Arribista, pe' todas partes y no se molestaban porque se 
ro no de fundos, ni de mi1lones, 'sino arri· citaba sus fortunas en el recinto de la Oá' 
bista dé la cultura... mara; pero estos nuevos millonarios, estos 

El señor BaIT'UJooo.~ En 1.a Dereclha Su ricos, se molesta~ IJOrque se les cita a'qu( y, 

Señoría no. es sino un arribista; no sirve ni se exaltan hasta terminar por lanzar la men° 
para cap.ataz. tiros'a -frase que lan~ó e+ señor Barrueto en 

El señor Oañas Floteis. - Si hubiese sido sesión secréta.>· 
capataz del fundo de Su Señoría, algo' le E,n realidad, se ha .citado perfectamente 
habría enseñado a Su 'Señoría y a, otros mi' bien lo q,ue ihabía sucedido en realidad, 
llonarios de su es'pecie. . . pero, ni aún así, tenía. motivos para exal-

El señ.or Bal".l."1.1eto.- S,u: Señoría es m:o- tarsc el honorable Diputado en la forma en 
desto, pero sirve a l.os ricos. . . ql,le 'se ha exaltado; únicamente porque yo 

El señor C,añas FlOTes. -'- y Sn ¡Señoría pitaba los 'gastos -que se presentaban tan 
se sir;~ a sí mismo; sólo explota a los pro- Rbultados en el \PresU'puesto de la Nación 
letarios. . . y, si lo ha-cía, era pOr.qlle comó vemos la: 

El s'eñor BatTuJeto.- Su Señoría explo" forma etl que el pueblo se debate en la mi-· 
ta a 'la Derecha. • seria y como vemos tanto atraso y decai' 

E,lseñor C'a;ñ1lS \~OI1es. - Tendría que miento e::l todas ias actividadM nacionales, 
llegar a ser millonario para e'so'. No ex¡plo' aún des'pués de que esta Igente del Frente 
to a los proletarios, ni sirvo a los miNó· Popular prometió tanto al país, como a'que­
ll':lrios con los cuales Su Señoría marcha d'e llo de cambiar los r,um\bos que antes se im, ' 
la mano por la calle. primían por los Gobiernos anteriOres a es-

El señor Bar.rueto.- Es así ,cómo he sa- tasactividades del país. 
bido 'ql1e los propioi patrones repu1gi:J.an de Y, así, Ihemos vistoqlte, por el contrario, 
su calPataz. <;e Ihan hedho miles y miles de nuevos .gas' 

El señor Cfctms F1.ores. - Su Señoría ex- tos, emisiol1e~ ll11eVaS, y todo ello va a sig' 
plota a los proletarios Y. se sirve a símis'Illo. nificar sólo un encarecimiento brutal de la 
No se explica de otra manera que haya He' vida! 
gado a ser millonario y, además, Diputado. Citaba esto,en una sesión ante el señor 

El señor BrurrUleto.- Su Señorí¡¡ me adu' Ministro de Relaciones, pOI'que el señor Ros-
·;-·11 

la. setti había prometido presentar un plan a 
El señor Santa:ndr!eu (Vicepresidente) .-- h Honorable C1ÍIma'ra ,para terminar con 

Ruego al honorabIe señor Barrueto g.UM'· cc.- estas irregularidades de gastos sin control, 
d9r silencio. ~'J resulta amoraque ese plan prometido nO 

El señor Oaña.s FloI'les.- De tal manera~se puede presentar a la Cámara porque una 
'que he dejado establec{do eso; pero lo que de las c01umnas del !Partido Radical, como 
no acepto es que en urna sesión secreta se es el señor Barr'ueto, millonario radical, nO 
haya exalt.ado tanto el señor Diputado úni-. lo puede aceptar, en vista de que para él 
camente porque citaba - sin proferi.r ofen' esto~ gastos de mil10nes no son nada; en 
sas- palabras de una tercera persona re- c,am'bio, para el modesto D~putado qne h3-
ferentes al señor .sáenz. De manera que He' bla y para mudhos otros, sí que lo son. 
gamo, a la conclusión d·p que esta gelLte • Qui.ero· que la Cámara quede COn la con­
tiene entre sívíl1culos >de >delfensa tan gr,an· vicción de- que lo que aquí se ha afirmado 
des, que ni' siquiera se pueden traer sus era inexacto en cuanto a 10 que decla el se' 
nombres al recinto de la Cámara. ñor Barrueto y era exa·cto en cuanto a lo 

Estos son los hombres que ahora fol.'man qne yo ibe manifestado, y, afirmado, pOl'que 
en la Izquierda de la Cámara, ,estos son 105 los ex:hibidos son documentos que se han pn­
millonarios nue,:os que hay en la Cámara. blicado en todas partes, pOl'que todos mil; 

El señOr Ba.rrueto.- No son arribista~ ni actos son púibJicos, así como !y1i tra,hajo es 
vendidos. público, a la luz del día y p<Úblico todo 1,) 

El señor Oañas FloI1'es. -' Antes a los que yo ha'go; tod,a ~ mis actuaciones, Jporgu,~ 
congresales l11illonari.os se les podia citar en yo nada oculto, nnnea me robado a nadie, 
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11i me he prestado para hacer ne,gocios ju- , 
daicos de ninguna -clase, ni menos fa]:sifi­
caciones viles. En ca,mbio; hay otros hom­
bres púlblicos que no pueden en la vida J)Ú­

bEca decir lo mismo, y levantar, como yo, 
la voz en esta Honorable 'Cámara. Si lo hi­
ce en sesión secreta, fué porque ta pidió el 
Gobie'rno; yo ,quería hacerlo en sesión pll: 
bUca, cOQTIO deséo que se traten todos los 
asuntús e~l que cabe deslindar responsabili­
dades. 

De tal modo que si el millonario iZlquier­
dista señor Barrueto, ha querido' herirme" a 
mí, hom'bre modesto' y porq,ue en eS~s mi­
,~iones~ mis gastos !han significado tal vell la 

.décima parte de los viajes de los person~ 
,ros de f.z¡quierd,a, se ha: _ equivocado: lo Úlii­

,co 'que ha demostr'ado es que esconde co'n' 
,esa jp!ventud que él tiene, una ignorancia 
,extraordinaria p,ara sentarse en estos ban­
.cos. 

El señor Rosende (IPresidente) . '-- Ha ter­
minado la [hora. 

Se lev,anta la sesión. 
---:S~ levantó la sesión a ¡~ 19 horas y 25 

minutos. 
p~-'I'i ,~, 
, .. ~!.:. 

E. D~y Palet, 
J efe accidental de la Redacción. 

• 

• 

'1 ' 


